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LIC. JOSÉ ALFREDO AGUILAR ORELLANA 
ABOGADO Y NOTARIO 
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Lle. Carlos Estuardo Gálvez Barrios. 
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De San Carlos de Guatemala. 

Scilor Decanu: 

COL. 4623 

Atentamente, me dirijo a usted, pera comunicarle que, de conformidad con la 

designación de fecha once de noriembre del aiio dos mil dos, se realizo la asesoría del 

trabajo de Tesis del Bachiller Marco Antonio Vásquez Mayorga. rirulada "llEGLAS 

DE INfERPRETACJÓN PARA LA APLICACIÓN DE DERECHOS SOCIALES 

MÍNIMOS DEL TRABAJO. ESTUDIO DOCTRINARJO Y JURÍDICO". 

Al Bachiller Vásquez Mayorga, 11c le formularon las recomendaciones pertinentes y se 

)e oriento en el proceso de invl:stigación sobre La metodología• utilizar, y fuentes para 

sustentar el contenido de dicho ttabajo. 

Se evidencia en el estudio n:alnado, un estudio acudoso, serio y objetivo eu el que su 

:autor ilustt:a :adecuada.mente la complejidad del tema con lo cual ~nera wi aporte para 

la Bibliogra.fia Guatemalteca, especialmente en un tema del Derecho del Trabajo, 

disciplina esta que debe merecer atención para la coruitruccióo de una sociedad Justa. 

En virtud de lo anterior, considero que el trabajo realizado llena los requisitOB 

reg.lamentarios de nuestra Casa de Estudios, por lo ual emito Dictamen favorable 

para qUt' el mismo pueda ser dir;cutido en el Ex en Público de Tesis, prc:vio 

Me suscribo del señor Decano, con mues 
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Señor Licenciado. 

BUFETE JURIDICO 
LIC. MARCO TIJLIO CASTILW LlmN 
14 CALLE 10-58 ZONA 01, GUATEMALA 

TEL. 232-4531, 232-~~2. 

Carlos Estuan:lo Gálwz Barrios 
Decano Facultad de Ciencias Jurldicas y Sociales 
Uniwr.;idad de San Carlos de Guatemala. 

Sefl.or Decano: 

Atentamente me dirijo 11 usted. para informarle que en cumplimiento de resolución 
de,ese decanato, procedl a reviMr el trabajo de tesis del Bachiller MARCO ANTONIO 
YASQUEZ MAYORGA, el rua.l se titula "REGLAS DE INTERPRETACIÓN PARA LA 
APUCACIÓN DE DERECHOS SOCIALES MÍNIMOS DEL TRABAJO. ESTUDIO 
IXX::TRINARIO Y JURÍDICO". 

El trabajo se refiere al tema de la Interprmción de las nonnas de carácter laboral, 
como una cuestión de técnica jurídica, dejendo claro el autor w particularidades y 
diferencias que se dan entre la interpretación de las leyes de carácter laboral y las Leyes del 
derecho Común. Si bien entre sus conclusiones expone que en el Derecho del Trabajo 
devienen inaplicables los criterios clés.icos sobre jerarquía de las normas, en lo relativo a la 
interpretación, criterio que no comparto, pues sostengo lo contrario es decir que la jerarqula 
se m!llltiene por ser la misma Constirución Polltica de la Republica en el articulo 106 
ultimo párrafo, la que crea y permite el mecMimio, he considerado no introducirle cambios 
al infurme que presenta, con el objeto de mantener y respetar el criterio del autor. 

Tomando en cuenta que el Bachiller marco Antonio Yásquez Mayorga ha cumplido 
con los requisitos mínimos que esta casa de estudios exige en estos casos, OPINO: que el 
trabajo si puede servir de base pani el ellamen correspondiente previamente a que el autor 
obtenga el grado academico y los rltulos profesionales respectivos. 

Sin otro particular, me suscribo de usted, con muestras de mi consideración y 
estima, 

ASTILLO LUTIN 
ISOR , 
oAfllfJCristiifo Lutm 

11>.bogado v Nota1iD 
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INTRODUCCIÓN 

Los derechos sociales mínimos del trabajo, forman parte de los logros mes 

altruistas alcanzados por el Derecho del Trabajo; la Constitución Política de la 

República de Guatemala y el Código de Trabajo Decreto Número 1441 del Congreso 

de la República, constituyen evidencia fehaciente de su consagración legislativa en el 

derecho guatemalteco, sin embargo, la forma en que se encuentran regulados esos 

derechos sociales en los referidos cuerpos normativos, permite establecer que el 

grado de favorecimiento otorgado al trabajador no es idéntico en cada caso; 

verbigracia, las jornadas de trabajo, vacaciones, inembargabilidad del salario, el 

descanso pootnatal, daños y perjuicios e indemnización post mortem; están 

preceptuados en la Constitución Política y el Código de trabajo, empero, con distinto 

alcance o beneficio para el trabajador. 

La situación planteada en el parágrafo que antecede, genera ambivalencia 

respecto de la norma que debe ser aplicada; cuestión muchas veces enfocada y 

solucionada mediante la utilización de criterios clásicos sobre jerarquía de normas 

jurídicas, inclinándose por la aplicación del precepto constitucional, sin embargo, ese 

juicio interpretativo resulta inaplicable en el DereehO del trabajo, ya que ésta rama de 

1a enciclopedia juridica -dada su peculiar naturaleza- cuenta con sistemas y reglas de 

interpretación propios que le permiten invertir el orden dásico sobre jerarquía 

normativa, y por ende, resolver determinadas situaciones mediante la aplicación de 

criterios distintos de los tradicionalmente establecidos. 

Demostrar sistemáticamente las razones por la cuales determinados preceptos 

contenidos en el Código de Trabajo, prevalecen validamente sobre ciertas 

dísposiciones constitucionales, constituye la ponencia fundamental de la presente 

investigación, en ese orden de ídeas, el citado trabajo investigativo ha sido 

desarrollado a través de seis capítulos; el primero de ellos, realiza una breve referen-
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cia a determinados aspectos elementales del Derecho del trabajo: e! segu :""' _ {, )' 

capitulo, se dedic.a al estudio de los sistemas de interpretación de las leyes del trabajo; '!~...>-"' 
el tercero, desarrolla lo concerniente a los principios propios del Derecho del Trabajo, 

e'w'idenciando de manera particular la importancia del Principio Protector y la aplic.ación 

de sus reglas interpretativas; el capítulo cuarto, hace énfasis sobre la importancia de 

los Convenios Internacional de Trabajo; el quinto, puntualiza el valor de ciertas 

instituciones del Derecho del Trabajo; finalmente el capítulo sexto, realiza una 

exégesis sobre la aplicación de determinados deredlos sociales minimos del trabajo, a 

la vez, que ejemplifrca de manera grafica los distintos criterios que estudiantes, 

profesionales y jueces del Derecho del Trabajo ostentan sobre la aplicación de los 

sistemas y reglas de interpretación de esa rama jurídica, íntimamente ligados con la 

aplicación de los ya referidos derechos sociales mínimos. 

ii 



CAPÍTULO! 

1. El derecho del trabajo. 

1.1. Origen. 

A. Thomas, citado pcr Cabanellas, expcne: "Sólo tras prolongada resistencia 

llegó a admitirse la necesaria intervención del Estado para defender, contra los abusos 

del trabajo industrial, a las mujeres y a los niflos. Debió reconocerse, más adelante, 

que esa intervención debía exlenderse a los asalariados masculinos y adultos· .
1 

A criterio del sustentante de la presente investigación, tas causas que generaron 

el origen de esa rama del Derecho, radican en las condiciones infrahumanas que 

impuso la índustria al hombre y la lucha incesante de los trabajadores. 

1.2. Denominaciones. 

Los distintos títulos que los doctos de esa disciplina jurídica le han asignado a la 

misma, ha tenido como finalidad encontrar un nombre que se identifique con su 

contenido, a la vez, que permita resaltar su carácter autónomo, sin embargo, la 

terminología utilizada en la doctrina, genera el problema de considerar una cuestión 

previa: se trata de una Legislación o de un Derecho; ya sea obrero, industrial, laboral, 

del trabajo o social. Al respecto et maestro Cabanellas, explica: 'La legislación del 

trabajo se integra por un conjunto de leyes y disposiciones legislativas y 

administrativas, que guardan relación directa con el hecho social trabajo, y así como 

existe una legislación administrativa, penal, civil, procesal, etcétera, que comprende el 

conjunto de normas positivas en vigor, asi también hay una legislación laboral o 

del trabajo que no abarca el derecho doctrinario, sino solamente el derecho positivo; si 

1 Cabanellas, Guillermo. Tratado de derecho laboral, torno 1, pág. 391. 

1 
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més propiedad y soltura gramaticales esta disciplina que la expresión Derecno de~ ... ;!'~ ~:7 
Trabajo, donde dos sustantivos se enlazan mediante una conlracción. Las ventajas ~ ~ 
anotadas aumentan si se tiene en cuenta la posibilidad de designar con et nombre de 

lslxlflllists a quien se dedique e la especializaciórl laboral, se colocaría didia rama, en 

este orden de cosas. a la misma altura que las demás rnt.egrantes de la Enciclopedia 

Juridica •. 4 

Derecho del trabajo_ 

Denominación c:iue cuenta con mayor número de partidarios en la doctrina y, por 

ende, con aceptación más generalizada. Al respecto et tratadista Cabanellas 

manifiesta: "Como Derecho, es algo más que estudio de normas positivas; comprende 

la consideración de los principios y directivas que inspiran aquellas; y es menos vago 

que organización. Como del trabajo, considera a este como un hecho en el cual 

concurren patronos y 1rabaJedores y sobre el cual se fincan importantes intereses 

sociales". 5 

El sustentante de la presente investigación, considera que ese título es el que 

mejor se adapta pera identificar el contenido de la referida diaciplina juridica, ye c:iue 

permite englobar con la debida precisión, todos los aspectos que fofman parte de la 

mi9ma, además, en el ámbito de la O:>cencia unive<sitarie, en et campo del ejercicio 

profesional y en materia de tribunales de JUsticia, es acogida oon mayor aceptación. 

Den!cho soc:iel. 

En cuento a esa denominación, -que e1.1enta oon gran número de simpatizantes 

en la doctrina- el tratadista Gallart Folch citado por Cebene(la~. argumenta: "No existe 

rama alguna de la Enciclopedia Jurídica que carezca de carácter social; y, por tanto, el 

4 lbíd, pág. 393. 
5 lb1d, ptlgs. 299, 300 

3 
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w ~ ~ a kJis ~ cctttr11 IO'I f\JelfM, Po' lo aJlll et titulo de 

Oerecho SOQal no pueoe con~ ~ en ~r terreno oe 1a tk.nica JU'1cAca nt en 

el~ delapellon8oo ele la rwelidad·.' 

El autor de 121 ptes.ente twe&~. comparte esa arllJ'MrUciOO , l)Oi" 

oonfiiderar que 18 ~ Oet'ad'lo Soc8, reeutta ~di 9Xte.a 

goh&rando mudles ~s. por ende, no oontrir>uye a determinar COI'! la ~ 

dB$eada el contenido de la disoplina jurldica en estudio 

1.3. Dsflnición. 

En oplní6n def ~te de .. invatigieo6n. rauta ~Medela•tetlM di"~ 

., en avunos cmos opueMo- el a1l9rio "'~ "°' loi <Í$Ü/1I06 e~~ del 

DM!c:ho del TrabaíD. sobre cual cMb9 t.et ta deftriicl6n i?Jeel"tl de ~ rama de las 

Ciencie& Juridi;.ae. en ese ~ at lotu. dOdnnati.,,,..,.. ~ encontnne 

delniciona meramente ainlp!iltAls o innoceMrWMnte compl9jes, uni!Atera~ o 

d\ll 14as, ~u ctjellvas; y hasta ~neos eonsJderondo 1111 ac:1Mdaa 

teborat, le nalureleD del vine'*> o la rWBCiOf• de nbafo; c8bt 1111"9lar qU! une 

<llMfciOO i11t&grat 1191 dWeet10 alf trltMlto. d90e "8<:8r aoopió e 1MJ1 n1tur~ttn1 jurldb, 

los tn.c que~. su objeto y NO!'\Omía; 11tf oomo \a celic*1 de loa~ ~ue 

eo el interviBlen 
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Para et maestro Cabanellas el Derecho laboral es: "Aquel que tiene 

finalidad principal la regulación de las relaciones juridices entre empresarios y 

trabajadores y de unos y otros con el Estado, en lo referente al trebejo subordinado, y 

en cuento atañe a las profesiones y a le fonna de prestación de los servicios, y 

también en lo relativo a las consecuencias juridicas mediatas e inmediatas de la 

actividad laborar. 7 

Sin pretender contrariar -ni desmerecer en modo alguno- la definición contenida 

en el parágrafo anterior, el autor del presente estudio, estima que el derecho del 

trabajo, puede ser definido así: a>njunto sistematizado de principios, instituciones, 

doctrinas y normas jurídicas que regulan las relaciones que se dan entre patronos y 

trabajadores con ocasión del trabajo dependiente. 

1.4. Autonomía. 

Existe abundante bibliografía acerca de ese tema y en su mayoria !os estudios 

realizados se encaminan a reconocer la independencia de esa disciplina juridica. "La 

legislación del trabajo constituye una especialidad jurídica que llamamos, Derecho del 

Trabajo; porque sus instituciones han brotado obedeciendo a causes que le son 

específicas, porque tiene factores propios de desarrollo, porque su materia esta 

perfectamente delimitada en la realidad social y porque sus fundamentos doctrinales 

son diferentes de los de otras ramas del Derecho', en opinión de Gallart Folch, que 

comenta Cebanellss. 8 

El autor de la presente investigación, considera que la autonomía del Derecho 

del Trabajo gira sobre cuatro ejes principales, cuales son: El legislativo, científico, 

didéctico y jurisdiccional; abordéndose los aspectos mas sobresalientes de cada uno 

de ellos, de la manera siguiente. 

T lbfd, pag. 321. 
s lbíd, pég. 337. 
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Autooomía ~live 

Heeulta 9Vidlln'8 que •18 de8é de EMonOl'l"lla hfic8 ~ 1t la Hp&raeinn y 

delimi~ del d8ractn cel tratllajo dlll denlcno oivl . -Oebdo a la necesidad de cootair 

con fl0fm9tlve propé1 CJJO pamit.. dar 50luc-i6n e los c:rec.fentes protjemes Que se 

gefléraOeñ en la ti'9t~ de u~. y CIU9 bajo te óptica del déred'I<> ª"~ ~ Hi 

cieciftO. no tU«On 80ecU8dlll!'lento .Oueionac:IOI El tretad1¡t.a C•Danellea eiqx>n& ·~M 

Den!cho CIVIi etaoorado por el s:>uet>b romaro se ill!Pf'ó. en ruanito al trmaJo. en 

una oonc;epaón oe le propeedm;l, ~ ~ ei esda~ quieA ~f.lf'ailmcnte b 

fMIZaba, y tal •to se equ•paraoa a un bien 'lísico. Oe atll 1:111e el C6d90 

Civ•. i~raao en aQt.Jel Derecho, reducido a ios IJinnes y a I05 int811!11!1, no 

pudiere elftond0t'1C on ~•ld~o. wbre r.ct"m= dD cr"den IT'IOJ8I. mcW y ~ 

que concooiatan en la prwttmción dlt servicioe. o.i1ndo se le conaicitra 4'l forma 

di!linta a le l1el d'9.ico c.ootrato de arMldtmiet\to o ktca:tóri de obnl o (le ~

·Oe e• m.oncrn11 . el DerWio del ~o. 1 por- ende et COflhtO del míl!W 11QfTW:>re., no 

podían pennanecer ~ en lo9 ~gidoe moJ<IM MI OerechCI Cívi~ P1Jet una de 

ctog_ o se emendpaben o dllbian obllQaf a 9Vduoonar a este álimo: 1 como eso 

raukebe impotiblc. c;uen:o w ~ (;Ql1 ~..tbs y le log~ que exig*1i 

lHI desen~iiindose con autonomi• cteeionte' ! 

E'I Mae9tm ~m. de manera blcMieai 1e ref'ieM a e8m W!ma, a!í. "L21 

especialimción se eviderUe, no llÓlo 1'111 ta Hldena01 do h!I oorrespondtleme not8 

bibl~'ica. tiPo ademée tiot" 491 número de te•tt. ~es y esfudiol dlldadOS a 
wnas ~ af ~o L..ab:ht .10 

1 tbídl, plg, ~. 
•íl ~d. P'g 346. 



de t90fias. rJQctrin• y ¡:winapQS qu. ee '968ran de nwiera Dduliva 11 aspeci.Qs de 

esa. d~ ,iurídca. ~ crweno CJel 8Ub' de le pr1111Snte 1nwstigeción. 

Cabafldfk!a& •)(J>OM: ·Tamt>IGn •n kJ ensenana dníversüriai. •n la MIVori• "
loe pelsa& Catinoe~ I•• adquu'idO eutatomi11 ei. o~ l.abOr.i. con. em y 
rus oeno1rur19dón.. pero tíemP"' eon lefnljente COf'ten1do. Como tactof de a 

produQCióli, ~ trobajo ee e1tudiebllil d~rtro de lo Eeonornje Pofitice, menera-. su 

aspecto legal pet1enecia 111 Der.cto Civil. CQmettial o AOm.,islnñNo. Pero 18 

Importancia extraortfi'laña acJQuitiaa en IOI littiw\os arios llOf' ~ lelfMK:ión ctet 11'ato 
tJe ~idQ, pgr par1e c;Je loa juñtta. Oer1oe omodmiento. que -io eran antenJ!'l t..,. 

tan neoeeerioe pel'8 ea et91Clcio prolMionll E90a oonoamtéM>s oebian logw • 

tnwés cM la en~nn: v. il5i. @! ~· c:MI T,_. comenm a t;ourer en k:>9 

programe• ~--r1o$ oomo ~e eulónoma, integ~ el P'• de ntwioa dlt 

111 F9CUl!ade9 de DMlcho. '°GranóO oe esa rnenn que ~ de eepeciaktae • 

da:líquen d~ lenO a el8 Nla\'9 rama Oal ~O- 11 

Autonomía JuritóO;.iooll. 

De 80JefllO COf1 Cabitnefl•: --et hecoo da qtJe .,.. en ca1 todog kl8 ~íMt8 

une ~ñ del tl8bejo, UJrl.O tte:Stt1i~ft'atMJ ~ ju<7bal, li pllnillf8 por 

Ministerlo• o ~"ª"'Q!ntos de Trabajo y lo ~1noa por loe Tribunakle oo 'f~, 

hatila bien dal"BRllJC'lte de le autonomla de esto nwna <"'4 Oeredlo: porque """ se 

~nd!ri8 ~mente (J.e, wonc:to deplndilne, hubiera óe reglr8e por 

tnbunelin y orgel"'liamos edtl'linisnt...,. eepecílllet". 12 
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1.5. C8111Ct.erH. 

Re\liae gran 1n1pcxtcn;ia " 

o.rccho del Tmbajo. a&:tividsl que ~ra ma f~I teliír ·~ dteh, ti ee lierwt 

f>l1'Mnte que e•a ra!NI del Der1ICho '10%8 d• plel'I• 9ú\lonolTNa dentro dt la 

E~ia Juridica. Gé_...Polarwco cüao Por CeOanllM. <leScUbre esfos 

caracteres· "a} nuevo. porque w aparición OOf'10 cuerpo ·de ¡jocirina y Cl'denamienlo 

jurfdiir.;o e, '*1;.ramente reaente; b) dillefenc:J«to, potqUe reYialJO. euelmdes pfOpies 

que to distinguen de las otras ramas de4 Det9cho: ~) aullónofnO; potque concieme a 

un~ 8$peCial de re~ juttdtcas. eil de t90ulaf IOS W'J~ ~la pmtjl!JO'.!i6n. 

además de propendar a me¡orar el NVel t1e vicia de la comunk:llCI en genef&I, y sus 

insUuciones lii>'cn ~ 11 '-' PftX)ÓeiO eeoecfbl de tuarm soáal. como se 

~ -Wf' JMJ9r o mmor itfeclividld ~-por todae los ~· e la épocei 
actuar. 1~ 

El iiulur ~le p~I~ •·~~· QJJillll ~. tff Oeueto PÚ~IRJ 1441, ~ 

~de Repúbka. que oont-. el ·Códtgo de Tlllbljo de~ R~ de 

Guatemala, 81'1 el considef1W\do rilrnero c:uano; ~a de "'81'*8 11•1~ IO 

re181ivo e lo5 caracteres ele au dllciplne JuridQJ, denomnánOolet. cata:lerílltaM 

ldeológicu MI Derecho del trabajo, 188 ·c.utlkKt ae adaPúlfl ad..-~mente a I• 

rMided ~u.tomeleca 

Et'I a..nto a ta •senda y ~piede<J ~díca dCJI De'9dlo del Tltlb6~. IOs 

~ tieMén • OOMtdftr <18tir'llM ~MH O' t'OOtia11 al; 1111"1 CJJ• t>uéda 

•uatlmrw. u119 poarura uníntme al rnpec:to. estableciéntt>se en lé1T11lnos QenerM!& 

,, lbld 11"9 369. lfn. 



El sustentante de la presente in...ett9QICión, estima q1.1e '°' partidarios die esa 

coucep:Xw·1, ;e blilliBn flJndllmef"ltalmente en ej contralO de trllbej01 a.rgL1Mer111ndD qoe

t1J inelltueíón juó<lie8 tiene su orii»en et en ilefecho pmrfldo. 'I no en la ~ti'IS 

púbtk:a. ·u int9'Vención de' Eslado en el régimen det 001111&10, Mil sualtti.x:ioo de la 

vollñtad psrticulw por le autoridod del Poder P(Jbllc:o, al Clllrácter die orden públíco q&ll& 

enciemln las nol'm85 del DerechO del Trabajo, 9ll flJente mism&, que arranca del texto 

d8 IM coristitucione$ políticas. pance a primerB conftninar lfl tesis de los que. argt.J.,-en 

que el 08f9oho dlt Trebejo ~s parte del 08r8ctto Públim interno. Sin «rmrgo·, . .si 11e 

.etie11de a que toelo el Deteeho del Tral:laio \)ira alfedledof det contrato que leva r.u 

oomt>re, el cual es de indole esencialmente ptivadll pa IOll 1nltele:ses 1:1ue re.gola. 

tenemos que concluir con la tesis de loe CJJe sostienen que, 110 ot>&trmle el 

intervoosionisrno estiital, el ae.ectto del Tra~ e6. por su nattnleza, de 118 egfera de 

acciOn del Oerel;ho PrivadQ", en q:;iinión cte Al~ ~ comenta Cabilnella5_ 1" 

g autor de ta ptWr119 inYeS'ligación considéra que. ~aménle ar contrato 

dtt trabajo COf19tiluyt un8 oo 1e$ mé9 impxtaltes instiltlClorlH del Derecflo del 

Traba,i(l, M'll)ero, ello no signiflC8 que tal disciplina jllridíca no eonte,~ -*" 
lnstttuclones lgualmenttt imp()ftantes. vert>ígra;Ja; 19$ jomtdH de· trabajo, los 

t1eleanSOS remuneradOs. IOs pacto& collJCü\iOs de COOl'lidoner. de trabajo, tas 
ClrgllnllaOooes pmfesioo11lea. 81C!Merti ló cual no permit1rie considerar é· esa diacipijne 

jurfelica dentro del deredlo pnveao. 

14 lbkt, P/Jo. G. 
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b) Concepción publicista. 

Los simpatizantes de esta te&is, estiman qua el Derecho del Trabajo pertenece al 

Derecho Públioo. manifestando que les primeras insütuciones que reguló ese Derecho 

tuvíeron carácter público Alvarez, citado por Cabanellas, wnsidera que: "El Derecho 

JX>r él llamado Obraro participa más de Ja naturaleza del Derecho Público que del 

Privado, por cuanto la libre voluntad, nervio del Derecho Privado, se encuentra 

fuertemente caistretiida en este Derecho" .15 

c) Tesis dualista. 

Los defensores de esa teoría, coo una posición claramente ecléctica, pretenden 

cmciliar las posiciones adversas entre quienes caiaideran que el Oetecho del 

Trabajo pertenece al derecho privado y los que estimen que corresponde al derecho 

público; en ese sentido, Pérez Botija, citado por Cabaneltas, expone: "El Derecho del 

Trabajo ee un Derecho especial, de carácter mixto. Tiene garantías ¡uridices distintas 

de las que se ofrecen a los Derechos civiles y administrativos, y goza, ademes, de una 

especie de tutela JX>litica, ínstrumentada ele modo diverso en los diferentes Estados. 

Por otro lado, el Derecho Laboral intégranlo principios propios , así corno 

peculiares procedimientos de creación. aplicación, interpretación y fiscalización. 16 

e) La tesis del derecho social. 

Cesarino Junior, citado por Cabanellas, expone: "El Derecho Social, dadas sus 

características, dtfiere de todo Dereeho anterior, tanto Público aJfTIO Privado; no 

siendo, JX>r tanto, ni Público, ni Privado, ni mixto. aino Social; esto es, un tertium 

genus, une t8fcera divisiln del Derecho, que se c.1ebe colocar al lado de las dos 

·~ 1oid, pag. 429 
!S lbíd, pQg. 43 
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El tllllot dtli !lil pnnenae il'ITost~. ~" rn~ni10 lllfJil\lllilr Que $1. ~ 

ft Cllt!fto, e11 IAréého d8I Tratlé'IJ) ~ de piella ~i.e l'1llJWj l1i9t1pl'l!Xt juridca, 

earnDlén (iml..lila vélldo -almw!r QtR .ec:a ~ no ~ ~ ~ d9 ~ 

su ~ con omn rsnes • la ~ jJll'ldlc:a, esl mrrc oon las- cieACia5 

9()tiefi8:¡, titi ilil'ltiarQo. alltndíeodu a la l"rtlíldl&J dl1i M ~e t'l"8Mtgac!óñ. M h<l!'á 

áifásls a di::ha rel~ ~ con e1 ~ ~ oomo ~ 
iuMiea; y con la Prevía.16ri Sodí:M y t.9 Medidie, a:roo Oerw:ilt'i ~ 

Quid uno l!l9 loa w""c1.Ilos rnM. eilll'\'ICho' y li"ucl.111fiuOS j!,r~ hribl~o, 

er,¡¡ el non ~ enlt'it el; l)era(.tio del "rrabe;o y eJ Oemcno Cwellt·v:Xr1at F'ere e1 

fT198~ CabanelMt ~ r.ore~ puece estat:Jlecerse de la bmt1s ll(t..Nn11. ~pl.Jtldti 

r:di!•nait!llll, !1110 11.@P' 1:1 dud'M, ~ue Cll 5™wble0e.tt'" k'8 teoxtoo ~uci()M11(1C, ~ ./'Ji 

pinopia Oe" bbaM1.llld O! tfebaJer. ~. 1utti1[', el derecho t'll trabe]CI~ tal coril!lagtaOOn da 

1!91 DereGho lel:ornl -cuyo ~ncftl se irisptra, en g~ pll'tB. eri ~ 

l'lilCllla"llM ~ 'Olla IL"fide¡¡ .. l]al1I '"~ íl'lii;M l'Mdlln .... el Derecho 

~." 

Eí ~te a ta ~ i~. ai.-..,~ qt.iei Bl"I el oeteehO pQ!llil.t'Ki 

IJf-000. ... - \ion• JMl'I" ~ v. -· aBpQ !M
e~&; df! lol eue'1e. qué lt'l C.CW-~ P.clíftal deo "'- R&pi:~ -de G.i st.emeifa 

ded!c:!i una .s.eoXt; rompteta M ~- ~~ Ufl a:m;u:ntn de ri::in'ftu 
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contentivas de directrices, lineamientos y postulados fundamentales; que 

desarrolladas ampliamente en el Código de Trabajo. 

b) Relación con la previsión social. 

El desarrollo del Derecho del Trabajo ha hecho inevita~ que el mismo, 

participe -en cierta medida- en el campo de la Previsión Social: incorporando a su 

materia, aspectos relacionados con la previsión de accidentes en el trabajo, la 

implementación de medidas tendentes a proteger la vida y la salud de los trabajadores 

en los centros ele trabajo, inclusive, la posibilidad de otorgar vivienda a trabajadores 

que se encuentran prestando sus servicios bajo regímenes especiales de trabajo_ Lo 

anterior permite arribar a la conclusión que entl'l!t el Derecho del Trabajo y la Pn!tVisión 

Social, efectivamente existen vínculos con caracteres especiales. Según criterio del 

autor de la presente investitdación. 

e) Relación con la medicina. 

Las tremendas condiciones que la industria impuso al hombre, provocó que el 

trabajador como persona fuera reducido a su mínima expresión, de tal suerte; que las 

extenuantes jornadas de trabajo, la insalubridad y hacinamiento de los centros de 

trabajo, los altos índices de riesgo en el manejo de peligrosas máquinas, la 

inexistencia de horarios adecuados para la debida alimentación de los trabajadores, la 

exigencia de trabajo a mujeres y menores de edad, incompatible oon su estado y 

fuerze física; generaron el deterioro de la salud y le vida ele los trabejadorvs, lo que 

a su vez, obligó a reconocer la necesidad de realizar estudiosos médicos que 

permitieran revertir dichas oondiciones. surgiendo así, una especialización oonocida 

con el nombre de Medicina del Trabajo. Disciplina social, que ha aportado invaluables 

oonocimientos al Derecho del Trabajo, permitiendo dignificar al trabajador ccmo 

persona, y protegerto oon fundamentos científicos; a través de la concreción de 

12 



..... ~\~ J~111. 
... ~ ...... ~ C.o\it1_,ll¡o1' 
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~ '2 .>EC¡\ETA/11A ~ 8 1..: ~-~ ~~ 
1-"\.,, /t: 

normas jurídicas protectoras y tutelares, verbigracia, las garantías mínimas de 1 1~~,...,,~--

Legislación del Trabajo. Esos son los argumentos que na criterio del sustentante de la 

presente investigación, justifican los nexos entre el Derecho del Trabajo y la Medicina. 
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C.!'PÍTULO 11 

2. l~ión de tlll ..,_ det trabajo. 

Cwnd6 se aborda e tema de~ ~aoótl del~ det Trabajo, ~ 

menesteroso referlfSe e 18 lntef'p'e(8ci0n de 111enen1 genetal. estatMda oo una 

~nición adl!á.lade, que a :.J wez. penM8 ~ los pealllllt109deS qtJe ~ 

ese tabor eci el campo ~nte labore!. En ese aenfeto, la lnl~ac:ión. según 

osafo. lignifica· •Acóón y eredo de fnterpn!!lar. de e>q:ilica o de c.ildslar e4 wnúdo Ge 

~e cov. pmeJiamen1Je el ~ los textos faltOs de eiarided·.11 

EJ autor de 111 preaero investi'Qaciln. mnsida:I impcrtant.isimo punllafimr C1lie 

la exégesis del Derecho debe em:enninarse a de.lcubnr ef sentido ele la· rol\~ jtirídica, 

es d.,;ir, i. flneleded que didwa noml08 ~uen; y no le volonlad ~ leg~r que 

1818 C1N 

~ ,, ese *"ª Ne)am> Poncil M mBllifinta de .. fonu sic)tJiW"M" ·Le 

~ juridiGe del Deteeho del Trabejo y det Derecho PtOCeMI _,.. Trabd¡o oo 

fllC~, dft(Je luer.p, apt~ ~· de krt ~~. ~ y pA~OI Ql.-e 

~ le ~ 8'i (leftenal del ~- pett> ~¡ tielw catacted$fleág 

¡:articulores -COl'l10 oo podía sel' de otn!I "191W'8·. pin la op&fWt.ividad y ~ * 
sus inlütucdte&. par-ar~ ta~ el ~iajo 1WJi peta la efbícia 

de 19 legisllei6n fXl9iúva ee C9d8 pe~ y, por ID misma. en Mta tarea de ia ~ 

~ as normas ~a •s df8t91teS realdacle!I o 'lftverna&, irdac"~te tiene 
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que 10n111H'M en C'Ulf'C. Undamentemente a nalurakEa especifb!1 

LabOnll Y SUI ~ QUe m!ih adellnle ~ ·_» 

EJ paneme oe le r>Wt• 1nvtstlpd0n. Ktima eofiveflierrte, que antM de 

seeuir ctesarroland'.> aae>edoS actfta de la inwpnitac'6n l*'ral; conviene aoor@f 10 

raetivc a .. fWgl9s de interpre&M.íón º'•d qi. .tcep1a el M5terne iev• d• 

GuStemala , lo~ a su v411. permitiré ..a~ cEñas singcA8mactM. que oti'9oe I• 

1nlefpretaoórl pvrarnente labonM, las que sertn e1eemina~ oportunamente .. 

Z.3. ft~ln de inDrl)INclón cl .. b. 

Dentro de Is i1Urpretaci6n c:lllSNca. Pllede h8Cef98 ~NI a loe -~ 

mét0006. Et 9ra1naca. lóglCO, SlelllmMtoo e hialóri(o. En cuanta al mMJdo gfamftcal. 

el mismo se encuentra 1'9gulado en el prwne· pe~ del Arti<:ub 1Cl de la Ley del 

Orgenismo Judiciel. ~ Pfl!Cí90tÚB: 'tas rom.es se imerplmrtn cai'°""8 e su teJC10 

tegün el aentklo propo ele ...,.. ~-. • ..., contex10 y de 80.lerdo con las 

disp06ic;ionea ~· L.. comM.'ta ~de ew rnélodo nmca -e Cf>ltero 
del ponen~ en ta '18Ce9ldad de rmlizAlr ura s•e• inteo~ oe tea di~• 
tegeles que in..., un ~ nonneliYcJ, r ~ ~te de OOfllll'l• jirldic:M en 

rorma asaaas. lo cual de\liene en u a i~ión detlclen.a. 

En CUW1IO ~ 1o$ ~ 16aiou~ slttetn~tico e l'\lllllóñoo; 10& mi&mos .~ 

e!QJef"lfran regutaoos é<l l!I 9eGtJndO ,,.,.m <181 Artlcub 10 de la 'Ley d~ 01\1 .. ianr!Cl• 

Judidml el CWlt estalltece: •E4 <XJftjurtto de Ufle lay servirá para iliJStnr el oomenido de: 

a.de uñll d& a<J8 penP:$, PINO loa pasajes. obab.irot !J• 18 lll'lNmll, se DOOr.tin tdOMr, 

atendier'lcio el ornen 9iguienle: 

19 ~ rvim, o.:.. u lmqw-etllct6n ~la 1.......,Min M tR _, fllll 11111 clllrKtlo *' .,.....,. pllO 

11 
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a) A 11.11 finalidad y al esplrikt de 1• m1Sl"'llll. 

b) A la hiuoria lkledigna de &u intlitL!Oión. 

e) A las diapcaiciones de otl"ls ~ IObr2 caS09 o situeciOl'1es aniiiogH. 

d) AJ modo ~e parazca más conforme ceo~ equidad y a. pr1ndp6oe gel* ... s 

d .. oei'1!Cho". 

El Doctor Mario AguirT9 GQdor. diado por- Hay¡¡rro Ponce. exprna ·En o.ianto 

1111 eapíril:u o intencidri de 111 ler. podanw hablar de ~remn ano1. F'cr ujemplo 

18 inter¡;u111.aon puede ser puramente lógica, o sea ruedo • ifPllC8 el 

procedimil!lnto i6i¡;:D ein IT'ft pa-a deM!ll"'ltntltar el serOXI de un p~. Pcr el 

oonlnlño, poclemos enconltar Ol.ros mlH.m::lm irrtapretalM>I Que acuOl!ln a otras 

normas o p¡eoepto, psa aclarv et wtido de la ley; en ese arden de ideee, 

a:lqu•r• &lfl9d• 1mportanaa la l~mld~ ~ &Íllternillica . ' e• métgdo 

hislOlico Que 61.J.JXW'tll el eatudio de pNCe5U5 de fQrmacEn de IB tBy o di IO$ 

pl"l!t09CIOl"lle9 leglllati\os, lo Que aóqulete decisiva importllnaa .. • 2' 

Dot ll'lllilflis ,_lado al 1(9.Jndo parágrafo del artbllo 10 OI la lMy del 

Or;anral"io Judaal. ei 9Ultl!lnteme de e presente •n~sugaaón CO'duye que, 

1tectivamllt'lte •1 legilladcr establece o 911ñela ti"! orden 11 !lllQIM ¡&B 111 IJÜl1~ 

de lol distin101 m6tadoa de in18'J11'18Ción atii tegulados -lógico, 1i"9m8tieo e 

hisfónc:o. ain emi:.rgo. es et if'ltU?ett: quien en úlHnra ínstanoe. decide ·98QUn 111 

nllll.uraleza de c.111 CBIO· si es neaisano seouir SI ~ac.on de los métodol 

inklrpnr".ll'IM;le, o bien uliliz:Jr limo mn 11111 forma o::iojunta: en"'~ de ldeea, 

el proaor MurtJ Va~. ci!MC> por Na.iarm Ponce, s00akl: "los m~oooe de 

lnt9rprutación PDdnlln 1181' dífetaites. pero el r.n ia ~ l!andlln • 11no aac. TCJda 
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bastaré un mitotlo. ffl Oll'Oli, 181'6 inau~. En alguRllB ocaia,..... debet'6 

1pliclne sil'nutt.arMmente daa e m6I mitodm, y no ll9f'6 remoto et <:9Wl ., qi..

debln aplicMM todos 11 mismo bernpo. De suyo ninguno uene pr&l"'&&ICltJ sotr'e 

otro: kldo5. cMben eoflW'Tir 8 la lllidad '1e Sü ~. y s.ol&mante le rarOn rurwin... 

t>asada en las leyes del penYl'Tlient<l y de 11 pitJV., wrt le que drlcidt a.i61 

mewao debl MQLlllW, l8QÚl'l la ns\l.Jnlilza da! caso c:oncreto".:c 

Nlljlllno Punce, continúe •P"BH Ido- 'Por ollll pene. ee también muy 

99'W'•ll8de .. dlSlfaoO\ que M! Mc:e de la ntiqsetación oor el 111i19eto que la 

1'981a.a, y ••i 88 hltlta de una •....,P1"'8cióll IMMintica. cuando prUYi9i-. del propio 

legiS&allCJr, ¡~ juda.I, si la efectúa el Org8n0 jurisdiCOonel '( '1e ,. 

irtepetldOi. dodr'lnal. la que IHizan los áentiicos del deredlo. Oe es\11 m
bmu de irnrpretaciOO, írldddablemefQ le més inipor1:ei'lte pa su rai181'8dOft y 

efactivídad en 1u aplicadón, es la judicial r por no todo lo que se diQB • ln..,...lgue 

sob'e tan debatido tema, va llrigido mi5alltblemeNe a ros órganoa 

Jun.clicc::lcn•IU,,. oD 

2.4. u int9rp~lórl ,.,,..,..,,.. leborwil. 

Llegado a1te punlo, rmul18 slA'Ufll'IMlla mpoi'tWllc acobi:I q~ el derred1o dl!!I 

Trabap, dadl au pecu!W neturaleza; w9lt8 con 'Su5 propiOS ..-nas di 

111terpf8t.Bci0n -como no poc:lí• ..- '1e otra rnaner&- ,.a que su 111AOnOmi111 óef1tro O. 11 

eocidopedlll ;.Pb. man:a una tendencia ~lsknfl en eit contenido de sus 

disOOSidOnes legales y la finalid8d ~ eets persiguen: en el crileliO del autor de la 

IJf9Ml"lf• in ... tltg.:.íDn 

1.1; lbíd, Jlá0_15 
:D bd, ,.._ 15, 1$. 
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de le República, se estipula que: "En case de duda sobre la interpreCaci6n o alcance de 

las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, se 

interpretaran en el sentido más fawrab4e pera los trabajadores", lo que se ha 

denominado regla para la ínterpretaci6n ele laa normas labOrales. En ese on1en ele 

idea&, pueda decirse que el sistema legal guatemalteco acepta dos procedimientos 

para la interpretación de las normas juridices: el primero contenido en la Lay del 

Organi9fTIO Julicíal, aplicable ar Derecho Común; y el segundo, regulado en el C6di90 

de Trabaje y la Constitución Politiea de la República, dirigido exclusivamente a la 

interpn:Meión de 188 normas laborales denominado, de la conYel"liencia social y 

finalidad de 18 norma. respectivamente_ 

El B1Jstantante de la investigación cond'U')'e Que, si la interpratac::ión del Derecho 

oonae en dacubrir al sentido de las normas, y nte te encwntra en su& finalidades; 

retMJlta lógico, qua le inteqxetacióo del Derecho del Trabajo consi9le en descubrir las 

finelidedes de las normas laborele5. AhO"B bien, para concretiZar la telz tarea d9 

apllear las nonnas labondes de acuerdo a su finalidad, resurte imprescindible apoyarse 

en los principios propios de esa disciplina juñdica, dada la in\laluabla función 

illterp\UbY8 que los mismos oontienen, aspectos que sefán desarrollados 

ampliamente en el siguiente capitulo de la inve8ligaci6n y, que constituyen 18 parte 

1orsl de la misma. 
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CAPÍTULO 111 

3. Principios propios del der@Cho del trabajo. 

3.1. Teorfa general. 

3.1.1. Definición. 

Existe gran cantidad de autores -de reconocida trayectoria- que proponen 

distintas definiciones acerca de los principios del Derecho del Trabajo, entre ellos 

puede mencionarse al tratadista Manuel Alonso García, citado por Plá Rodríguez; 

quien los describe así: "Aquellas líneas directrices o postulados que inspiran e! sentido 

de las nonnas laborales y configuran la regulación de las relaciones de trabajo con 

arreglo a criterios distintos de los que puedan darse en otras ramas del derecho'.:zt 

Por su parte, Plá Rodríguez, propone su propia dellnición de la fonna siguiente: 

"Líneas directrices que informan algunas normas e inspiran directa o indirectamente 

una serie de soluciones por lo que pueden servir para promover y encausar la 

aprobación de nuevas nonnas, orientar la interpretación de las existentes y resolver los 

casos no previstos". 27 

El ponente de la presente investigación, considera que la definición planteada 

por el autor Plá Rodriguez, es sumamente valiosa pues engloba distintas funciones 

que son llevadas a cabo por dichos principios, entre las que resalta la de orientar la 

interpretación de las normas laborales. 

26 Plá Rodríguez, Américo. Loa principio& del derecho del trabajo, pág.13. 
'ZT !bid, pág 14. 
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3.1.2. lfUftCl°"". 

Geninl,.._ 9e ttendlf 1 c:ot1"'4er'W • IOS pr1nctl)IOI .!Jel ~o 

d9I t,...¡o ....,, .....,...,., talft06n Ílltlipetmt'". litl •ICMJVO. el e.m~ de ecoórl 

dll kJI ,..,,.,., "~mm ~o como .. ...,.,.,. • a>nfll)uldóft 

Slgun o. CMlro. oillóO Por ptí Aodff ;uu. ºloa P'inc:i~ dll dM!Ct'IO .QftlPW 

U'19 l'lple ful'd(')n 

a) 11«:J•rwdof1· napitan al llQirhctor WV'lftdo mmo tlPMrl•~ cMI 

~jurídico. 

b) ftdl1'1ali"e. 8'ttÍl8l"I OOfflO .... ·~·· si CHO ·Oit __ _...,_ dit .. i., 

Son~ ch~ .. dmt.ao 

~ lmcGI • ... tes fuirn• .-u. et Pfii Rad1gueí l'Mil!J 

.. ~b ~ • ¿CUf'l1PWt un1 ~ normtmie? El IM.I'*> Qut he lldo 

,.,. - ... ~ .. io. ,,. ... dlll diftd'IG "'' ~ ~ iH'1• 

tunoOf'I ~ ... dlOr. 9i ...... Oll"tO ........ .., ft ~ a ... l"IOflMI 

o no. e.a ~ deipejlde ,..,._..,.. i»I 0.tch:I ~ O. e.di PÑ. 

MQ1.1n la~·~~ di•• '*11• .u~ Pwro~idfl lembl*i 

dt 11 QOtQpdOtt QUI M acmple 09 a. ftll9o0n (119 eMO& ...... (jet~ •bOf 11 

~ io. prtllCliJOMA Qa•cte1 d9I deredio. ~ qu. ca8'no hllJ Plli• ll'lll l'llO •......-»oo• los 

pr¡ic;,ial Qil" ..... ;Wii!ICilo ~ les ~ ... "* -- .. Q C9bll. """"-

Ufll ""~•en tbWIC:lo H~ ~ ~ e C8G8 -~· • .,. 
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El atrtor de la preeente lnvestipdón, arribe • I• Idee conduywtte que 

pnncipic» dul Derecho del Trabllio si Q.l'TIPien une fl.n-.;:!On nom111tiw twi el 

Det9Cho Laboral de Guatemala, lo cual QU8d1 SJlwlemern. dcmoatrado pa 10 

~ºen e1A11íaJ1c1s del CO:lgo de Trajo. 'Lm Clll- ro ¡JAW111tos por cate 

cocHgo. por sus 119'8montos o por tas domét leyes re1auv11 al tr1beJi;i, ,. deberl 

,......,_, to pl1nW térn*lo. de acuerdo C00 !Os oDndDiol di QtredJo dtf Tml:!lio en 
MQIJMO lugar. de aa.Jento con le e.q1.11dad, 11 ooalumn o el "*' io..... en llmlDf!ía 

con dletlm prinoptoe, y par .Jftiino. de 8IQ,l8fTjo con I09 pmdpol 1 &as ieyes del 

OaKtio Cornun'", \el subrayado ee def su&tat1tanta). 

3.1.3. Slgnllleectó11. 

Conv1t1ne puntualizar -119Qa::tll il asa il'litancia 18 invntigw:lón- la 1111pm11neia de 

km pnncipoa Clel ~del TrabBicJ ,.,.. lo de• MQllloón .PQlitiYa. El te:rn• es 

8AJU•tD can 11.IJl'FW senciHez por al meestro P141 Rodrlguez., lli "Loa pl'lf'leipiol del 

deNCha Clel lratlljo cenurt:UyWI et lJndarnE!flto del on::ienamiento juridtlxl del traba,). 

por lo ~ue no puede h .. contratia:l~n entre ellos )' lm precap!OI legaN91 Elti6n por 

er.am.. d8I dl!Jftlctm PD8ilNO. en a.enb e •Ml'l de inlPAci6n; pero re ae· puemn 
independaar de itt Hay una mutua 1nfl1..11ncia entre 181 namea vigentn r kw princiliios 

11d'O nU>fel, W• que 18 n:pl!ra.miál n racipm. En e'8::W, li bien kJc5 pril'ICipi011 

inspil'W\, nnrma11, gesl.IW'I el contenido del def9Cho p01itivo. MI.in. en cielfo modo, 

~ por ftlle. En xeRdwd. ~ a llNI c:onccpdón del Cllc'9c'bD labmll 

PnnciplOl y p'ec:ep!De ~deben pafelll9Cel a la mi.eme concepo~•.• 

l.1.4. ClatflCKidn. 

f.l tratadilla Pl6 Rodrígi.;e¡¡ acepta como ..wlída y aJ)"Opieda 19 dalifiaK:ü 1 de 

loe pnncipiaS en poUtrC06 v iuódi<:oR, explicánc*D de 111 maneta sagu181'1te "'Pmen'm 

a> lbld. Pllll!. Z1'. 
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decir que los principios políticos son postulados con un contenido material que ~ 
rep~nta la meta que debe alcanzar el derecho positivo en un pais y en un momento 

determinados. Se refieren a determinados beneficios indicando los niveles que se 

deben alcanzar, que se presentan como polos conceptuales hacia donde se debe 

dirigir el esfuerzo normativo. 

Cada uno de ellos se refiere a un beneficio determinado, indicando los límites 

que se deben alcanzar o los supuestos que subyacen por debajo de varias normas 

sobre el mismo tema. 

Los principios jurídicos, en cambio, son criterios formales aplicables, en general, 

en cualquier circunstancia de lugar y tiempo_ No aluden a ningún beneficio en 

concreto, por lo que tienen una significación muy general y amplia, extensiva a toda 

disciplina. 

No podemos pretender la exposición de loa principios políticos -dice Ptá 

Rodríguez- porque supondría presentar una síntesis del derecho del trabajo vigente en 

cada país o, en el mejor de los casos, equivaldría a componer un resumen del deredlo 

comparado del trabajo. 

La exposíción de los principios jurídicos, en cambio, se puede hacer con 

carácter general y en términos relativamente accesibles·.31 

3.1.5. Enumeración. 

Como en Ja mayoría de los aspectos tratados en la investigación, el ponente de 

ra misma estima, que la numeración de los principios dependerá del criterio doctrinario 

con que determinado autor aborde et tema, en ese orden de ideas, Ja numeración que 

31 lbid, págs. 29-31. 
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se presenta a continuación resLilla -a criterio de! sustentante- muy técl'lica y mode ";:;....._- \. / 
·-~ en las doelrinas más recibidas; y, corresponde el maestro Ple Rodriguez: quien 

argumenta: "Como ya hemos ell:puesto, la enumeración de los principios es uno de los 

puntos donde se advierte mayor variedad de opiniones. 

Precisamente, como el tema no este suficientemente asentado ni c:cnsolidado, 

eitp0ndremos nuestra lista, para lo cual refundiremos, incorporaremos y 

eliminaremos algunos de los principios propuestos por otros; por distintos autores. 

Los principios que propondremos son los siguientes: 

1) Principio protector, el cual se puede conetetar en estas tres reglas: 

a) Regla in dubio, pro operario; 

b) Regla de le aplicación de le norma más favorable; 

e) Regle de la c:cndición més beneficiosa. 

2) Principio de le irrern.mciebilided de los deredlos. 

3) Principio de le continuidad de la relación laboral. 

4) Principio de la primacía de la realidad. 

5) Principio de la razonabilidad. 

6) Principio de la buena fe_ 

7) Principio de la no diacñminación. 

La circunstancia de que propongamos siete principios nos lleva e puntualizar 

.25 



El Pl'.flente de la ~resente irM3SÜgeci6n, consldefa opmttn0 aciarer q¡:Je pa1'Q !Os 

efecto¡. de la mi9ITl&1. únicamente se llesa11"0l~rll ~I Jll!Íncipb prol'.ed'or Ql1: todos sus 

mpedOiii, ya que su estudio c:onstifuye la perie medular del trabaJO; dejando abiéna. la 

r;nsibitidad que el led:or puéClai .acudir a la obra primitiva referenciade par.! 211hondaf en 

los ctms. principio! .s,i e!>e fl.Jefe el "CMO--. 

3.1~6. A111bivlllenci!ll. 

El autor die Je pre98'1te N'l"9Stígl!lci0n, estima que mucno se ha diBiCUUOJ, acarea 

cJe g¡ el Defec:ha del rl'ilbajO tienle 8 proteger Unicarnent111 al traba!iacbr O, !IÜ por el 

contrario consliWyie una discíplina juridíea ~ igul!llrnéMe de5endG '°9· interese'& del 

EmPleador; lo cierto es, que le referida rarna aet derecho 11aeió 001"1 la fina1[(jad de 

pmlección al traoajador, empero, no eigntfica die roo:1o alguno que el ioatron.uo nio ~ell(!JS 

la posibilidad de irHOCE11r eeaa flOfTTlil:i en ~u defensa. pues IO que se pen¡lg¡ue es Que 

los IJerecnos y oblt!]BCiones de '°s eontratant11s seen ~ecilproc.amente· respetadOS, sin 

embarva. amo M de eperer: el tmbejedot -'t?ñ lii fflt!)t)ría de m. GDO&- oons.tittJl'IE!' Le. 

parte mé-s de!JJ de dic::".tla re!Kión y, por ende, el Deredlcl• dBI iFrabap -suele ápllCi1rx 

més en funciOn de las itltel't5!& i'.le _. !Jlfüno, nuón pnr la GUBI la mencíórtarfa 

disdpl~ne jl.Kídica se toma protectora dél üllbajador, pl!!ro, s.us l'iormm. en términos 

generales son cte apHcación a cuale~utem de las partes en !a refaoliOn labo-ral fn eM 

orden de idees, y delimiteñdo el problema al Clim po de los plinciipios del Derecho del 

lT'flllbitjo, rl!Culla irnprescinditJle traer e caláclón 10 rnliñ~ po; el b1it&disle. Pta 
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Rodríguez: "Cebe formulamos la siguiente pregunta: los principios del derecho de '~,.,.;~ 

trabajo, ¿sólo pueden ser invocados por los trabajadores?, ¿o también por los 

empleadores?_ Una primera respuesta diría que como los principios del derecho del 

trabajo responden a la razón de ser del derecho del trabajo, y como este surgió para 

defender a los trabajadores, estos principios sólo pueden ser invocados por los 

trabajadores. Pero una reflexión detenida del punto obliga a una respuesta més 

matizada y compleja. 

Entendemos -dice Plá Rodríguez- que debemos empezar por un distingo entre 

ros principios que se derivan de le idea protectora (principio protector con sus tres 

reglas: principio de irreounciabilidad, principio de continuidad del contrato y principio de 

no discriminación) y los otros principios (primacía de la realidad, razonabilidad, buena 

fe). 

Si nos limitamos a los primeros, debemos reconocer que sólo podrá invocar1os 

la parte trabajadora. En cambio, cualquiera de los otros tres puede ser in~o 

por ambas partes. 

Es explicable que así sea por la propia índole de los principios de que se treta. 

En la búsqueda de le verdad real -que es lo que inspira el principio de la primacía de le 

realidad- cualquiera de las partes puede invocar la verdad verdadera frente a tos 

aspectos formales que la desfiguren. El trabajador no puede invocar lo formal para 

contrarrestar el argumento derivado de la verdad de los hechos. O mejor dicho, si lo 

llega a hacer, el empleador podrá invocar este principio de primacia de la realidad para 

hacer prevalecer la verdad sobre la apariencia, el formalismo o la ficción. 

En el caso de los principios de razonabilidad y de buena fe, por su propia 

significación, amparan, protegen y pueden ser válidamente utilizados por cualquiera de 

las dos partes. 
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Oe todOI "'°"°*· en rualquier CNO. respecto de m 1ief;f: i:wlnc:ipioe. •• ~!·""-- ~ •• 
. ·-~ 
ll'AJICllt'.lol wnDft..,.. par-8 ~lf '8 prgceOlllllCl8 dlt 3U 9')1i:eoOI"'., pan ..,..,.. 

que hWo uri elClllQ, ~ c:temoehr qw se ha ullrapasado 1.11 "'*.,su e;.dcío. 
parm bt,pcar el an:uadre adecuado si aa ~ hll hed"D uao en bm• 

iriapropiade'_ 31 

J.1.7. AMIW. crtlica. 

Rlllll1m:t> el eelulio y delcnocian oa loe prinOpios ciel Oereaho aet1 T~ en 

- mpe?m mie. ll0biewlill'1118. Queda p:w lllllilltll80l'lr • m•ent de DlfTlel'1 las 

ventaja• y aes.,.,..._ que imglic;a l\J oonstante ~- AJ reepeao .,1 t'Wlll!#IW 

~ PLlll Radríguar, ctil\ le denclad que lo CEn.cien?B ell:pt818 lo ~guíente 

·oapu• de hlbeftDI tletailo. )os cp:remo! examinar desde ot ~unto dt ~ 

Y81otati'JO. En otr. pa&abr'M; ~ tWI RUS aapedOe poeftiYm '/ nagat'IVO& 

Vnmoe cu._ ton los benetici<:ls f los perjuicios Que nDS puede genenn 

18 .arruaai ae eata nociO"I. Empecemos par expmer loa rubro. ,.'IOl'BClel. 

a, la utlf~. 

l.11 l'rea.lllncil con que se Invoca 611 eeaitos, petiCiO~es, aiac:wwan81 y IÑllli)8IOt 

rewMI la lrnponancia que lo& ltigante. le edj.Jdic811 Flío se a:nlrma en la abul'dlncla 

de ,..,...,ciaa a loa 13"1"CiJ)iOI que ...-.c-i en b. fllb_ Coostrtuyie elle dB\D un 

19Stimonio dafinilivo e ift'9t)ltiNe de su u1ifd8d y del elXI que ne lllnido um ro;;íál..., 

loa medioa bren,.._ 
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b. La fecundidad. 

La diversidad de aplicaciones, la pluralidad de consecuencias y repen:usiones 

que los jufistas saben sacar del mero enunciado, ra aplicabilidad a nuevas situaciones 

demuestra la riqueza potencial de estos enunciados. Ello demuestra una Litilidad 

permanente, continua e indefinida que se acrecienta con el tiempo. Esto exige 

recopilar los fallos que mencionan los principios porque una difusión rápida y creciente 

aumenta !a órbita de aplicación y los casos que se pueden resolver por medio de ellos. 

c. La función estruciuradora. 

Mediante los principios, la labor jLirisprudencial se difunde y ordena. Para esa 

labor de ordenamiento los principios contribuyen a darle solidez, firmeza y vigor a toda 

la disciplina. El derecho del lrabajo sigLie acumulando normas. la riqueza y variedad 

de !a vida práctica es indefinida. Para Ordenar, condensar y aclarar ese conjunto de 

normas debe haber criterios rectores. Los principios contribuyen a indicarlos. 

d. El dinamismo. 

Lo que da impulso y capacidad de avance y progreso a la disciplina son los 

principios. Por eso, los principios son los que están en la mira de los que quieren 

contener, detener o destruir el derecho del trabajo. Los principios son los elementos 

animadores y dinamizadores de toda una rama del derecho. Sin ellos, la disciplina 

pierde iniciativa, vigor y vitalidad. 

En el aspecto negativo, se señalan sus peligros: 

a. La alusión al principio sin la profundización ni la justiñcac1ón de la 

mención. 

29 



....... \ ... '"'·~ ,.v;.i.• c-~,,;i-.., 
l. ..... ,r- 'J."' 
~ ~, .-.-.-;.;~: ~ i 
'tt~ "-~-.'..- it 
~·-=.._ •"':J 

""-ichma YCCIJS IH l'ftrencill 1011 sim~ mcn:::iCWleS 81 pmll..ipío U'I fT'tilJ r..-,..;..~ 

~ ni prufl.¡nc:lizadón. ActOln cano etiquem dmodu. QJe anc:wran 
razonarnientoa y anflis11 mél ite1118doa d!: cacb caso. lnduso se ouede IPDldlil'" 
emxa IPUWlli ... a.i irlvclc9Cióa panJM W"I delllmlo •ter::uado del p• ~ deberle 

haber !lavado conclLJ5lone1 d11tirUf 1,1 ~as. Se corre el 1eagQ de conv ... 1rtoe en 

slogllrw o Mqu&nllD o mero1 ~ulos que es IO conttaftl del examen sero ~debe 

~en~c-.a.o. 

MJCf1u ...._ M le hl twp udado a lm. rutor.. de rL91tn1 dilciplína 

1a dolp,...... iped6n JU la fundamentedln si una norma Ol!I derac:ho polit.iva, 

pt9finél iCIOM la alusi6n mél o l'l'lefa nabulosa o 'll'aglll a 1S1 µrlncipo".,. 

J.2. El principio prlOllCtor. 

S. 2.1. S5gnlftcado. 

Ve w 1Mherti11 QOlrl mi.'8rilridild, QUe el eatWio dlil PtirK:iipiD Pnmctor 

comlluia 'ª parte M8fl:im di la p191a1ta i~tigllCOl. ~ et Clec:.do entvndimianlo 

del miamo permtte 11 oorrecta 1plicaá6n ae ttetenninaaoe delechOl toe:i•11 mmos 

da tnabAfo Su "ªª M di IUfNI rrnportence '/. pRl'Tt el íMOBl!'O Pli. Aadriguer M 

lil"lllKiDI del mocb &iguiel'lta "El p;rleipio pul,el;lor 58 relierv al ailaia linda'nMllel 

que orlanla el dered'lo Oel b"llbajO, ye que éi!le. en IUQ9r ae i"'Pi~ en ""'l'f'OQOlilo 

o. 9181dad rapon"9 el objetNo di: establacer un lll'T1WO ptef&lll'8 a unm de IM 

Pll'19I .. lf1il: •ª ¡Jet. 
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asegurar Is ¡>11ric:lai:t juridiG8 eritre los mntn1tantes, en el derecho l!abor:tl •• ,,~ 

preocupeoon central parece ser Ja de proteger a una de fM ~Ms iaB lói;lter, 

rnediente eae proleoci6n, que se e&cence une igwfdad 11.1.-e«rti'llS y real entre laa 

partes• .. S$ 

l.2.2. O.nominllc:illn. 

COJoo en li!I IM)'Of'111 de los ca!lim -oocttinanamente h8blencto- el teme de li@l 

denominaciOn reaulta de g111n verieded ye q..- eon ~ ioe ..toree que1 •• 

prtJnuncien en qno u OITO senttdc> Al f99PICIO c:on11lene tranlCli>ir ta expolidÓC!I 

realizada por Plá Rc:driguez: •Se han utiW.00 divenas denomiMdone$ rMs o ~ 

Pl\5xirn•, pero di.tinta1. A I• n11tunlla pr.r.n.¡¡c:ia de low •utorn ~· M 1nc:linBn, 

por rvones di1'elentes, hada divet$8$ fOrmes de bnal1o. se agrega en ell ~ 

CMO una dífictflt!!ld mée a:n::eptllftl: no todos k>• tratadista& tien diltlf'tQUIOO ron 

'*'rided entre ol principio gener.I y !et; "'9riBS fonnED de aplicacíón. Do ~aoe que 

mu:has veces se ulHIQe como denominación genirtca la forma t.1Ada pera elidir 1J ull8 

de IM klrmas de aplicación. El ejemplo tíl)ico de eiio lo 3llmirt1stran Quienel utrTIZJln 

ijenominilCione~ tales com<1 principio pro <lpererio, o principio mé$ fawreble eJI 

trabajador 

Dentro "9 k> Que podriemos !temer '85 denomínacio11es genériCM. podemo& 

mencionar a Mf!Mndez Pida( q~ haDle del principio tutetar. !U1qU8 admte le 

evQkJClóñ dé 18 tutEla. Qua e'IUC8 ta ideé de 18 rflncridé(!' rmoe.. 18 m6:i amp!in de 

p1otecci6rt, por lo que podrfe menclontr9elo ahora como principio tutel~irotect:or: a 

RUS90meno. QlR sh.1'1e 91 principta de pmt!IC:ón tutelar: a Kasket-Oeracti, Ql.le uliüein 

ta éJ(Jl"'6fófl p¡lncipio prOledoño~ o 9ef813i. ~ue empfeB la oxpfll8i0n ~favor Ncia et 

trabajador; e Monteíro Fem~ez. que ha~a del S>rinclPio de fo"Orecimlent<i y a 

Acb'ne't que IO llama e( prirtcipio de fll'l'Orabdidad. 
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ÁIA'qUe '°"99 .... ~n..clonM trnlue."I .. mí&me el•. "'~ _ .:-~ _ ?P 
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~iCa ~ pu1eacr p:llltlUB, ,._. óe IU tnwclld 'I peicuHsíct.d, traduce Jiel -

y elccüentemente te idee principal c¡ue este principio encierran TterE, adema, la 

,..."* dlt prowedllr9e CIDlllO ... ~--- QeMf• q¡ue e,,~ • 119 di""'"°s 

llUnnrl• .,. aphc•x;1n Ht mnfln1ne C1011 ftingYM da ~· ... 

J..2.l. Fun........,. 

Pli RodríQLl8rl. da: ºEl lundllllfN'll'llo dlt .te pnndpo eM6 ligado cm 11 prcipa 

raztli de ter del defl!ChJ del triltl1jo. ~al IMlllV'J>o de COrSGIDiW'I t!nlr8 

~" ain deSigual IJOQ•< y '199istencia acooOn1ca eonct.l:le 1 cliltft81 fo'mH de 

axplomt:iUn. •nm.i10. • rníll ebusiv• • inic:um. 

El legialldOr ro pudo rnarUnef' m• .. ~ de 1a11 igulklld a'*'"'8 entre 

IU JJN1e1 del contralD ~trabe.ID y 1'!ld'J a COl'ftlM•r esa deslgu8dld econCmica 

Cleet.worable al tnlbi!ljada mi" una pCota::dln ju'ldicl favorable. El detMJIO óel 

tfllllato naparidlt fln:IAnmnteilT'B'lte .. ~ da .... dlllíguelald•" .~ 

).2A. Fomma de rsepcton en el dlntcho pmlttvo. 

Segt;it1 er ttiGldi• PM Rodóguu "ta NAP idft par .. dal.aho ~ .. 
~ hllB' de dos Nnerm dtslln'8s: en forma auMll"tiwi o en forma lnatn.imenwl. a.. 
Jonn.e BUllll!lntiw OD1'1911te en ir1xwpora1 a le nmma1 ~· o a uN nom. 
progl'lmébi::a ae _.. _. ~ como pi..do haber Mio en su tiempo en ~ 

et Fumo del T'1llJltO, ~ pii.oipiO geHélico m ~ 111 tratrliO o que piof9t al 

trabajo ~ la protección del E'Slodo. 

11 ltl'd. *' e1 -63. 17 ~Id, P4ig. &3 
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que 1n "" o6dtgo del tr.b9JO o ., una 1_, ~rc. de le JuRCll dll Tf'llbllo u 

estm!Ucan nanw ,.,.,.,,... a COmo oetJer'l ser ~ iontl9d• i.s ley8e óel lnlbilfD .. ia 

El t1.1•..,,.,te !je I• pl9Mnte 1~gll0ót'\. 9111l• que el pnnap.o ¡ji'tJOlclor M 

eOQJ81't!111 inoorpormo en .. ~ ~. en 141 fQtfTll .,.tentiw.; ,. ~ 

~ mnugr.-lo en .. MCC:iOrl oda\111 -denom•l"llld9 nbe10- de 18 eon.~ 

Poh'lk::a de I• ~. era.n::iendo m manent. ~. una .. r;e dt ~

~te1 mintmm del tnm1Jo. eri eWtenl9 prollla;iOo de la peri. mas dtbil oe • 

..-Ooo die! lrllbaio. cuel .. .t nblliedQ-, ~ atJligacjón de pagw al t~ 

e. IT!Ol'M!lda de C¿J~ IC!Oll; ftlNrbl'Vlbided <18' ulario en loa c..oa dtUnnlnedos por 

te ier. wecon en la Joinede óB tl1ltlal0. loa ciuaaQIOli ••• 1 y enuilal G011 

retribuclón otilígllorie: ~ de le m\.{• trlb9,iador1i, .. lf'ld9mniz9oióri PO" tíernPC 
de .. ~o. el pago d& iai\m y perJuntW: 8ntn!! !JIMA /JWJ IAmlMlln. 1e men.-111 8n et 

COd'OQ c:1e Trea.]o. el CUIJI bMCS8 ~' 411 t a~r. ,..,...m 1 dftern;¡llltl« 

en ditfínlOa apartados d.f míln'IO, deredoe aooa• minlmOI da ~-

Contin!J9MO nY11 191 ~rníento d• auor N Rod'iQ1J9l. N 1r•11aibe to 

~1e: "Quede pgr oec.n,.,,..,. c;u9les .0-l ... fbnYllD de aptiCi9CÍOf" Ó9 ette prinopio. 

LA ~- unrbmilled que exisle. &n ca.Jlf'*) • 11 ·~ ' e' ~ éle "'• 
orincipio no exllle en Cl.lftlt:.) en '> ,._. " te "9mf ~1 de tu """"91 oc 
-~ En "9t.1Q, de 9-1 meneni q~ " c:.ni """1ime 91 ~IOd'•tíento dilll 

~ ~ • 1mpliuma ta ~ de~ 900t9 fM ,,.,.., en "'9 

M 6Xt."11Wt 'I corcrw. ftl'e flMOl)lb. 



a) La regla iñ dui:IKJ. pre ope111rió. CritYlio que dciobQ- util.®r el j1.1e2 º' Q[ lrte~io:et~ 

para ehilgir enlt9 Yarios Ynti'*>s posibles de una llOITTla, aquel qua sea ma!I fwors~ti 

al trabaPdor. 

b) La regla de la norma mas fBYorable. Detarrntna que en caso (je que nava mas 

de unCI nomla apficable, se deOO optar por ~a que Jea más favorable. a1i.quc no 

sea ia qoe li1.11liéE ccmespoñd1do segun !OS aítenoe O;llicos Kti9 ieratq1:.J1ia ae, 1ac 

nonnas 

e) Le i"éQl¡;i de le condiic:O'I mM benéliciosa. Crtellio por el cual la a1pli:aeióni ele 

una nueva norma lllbOral nunca <Jebe gervir para dism~nLliii les epndbi:lnes mái 

favora~ en q.re pudiera helll!llrse un tmbejadCY. 

De 8$ta ewvosiOOn SUf\18 q1.1e son ú"8s reglaS distlruas, res1.1Jla11ttes oel mismID 

principio ger.eral, sin que se puedtl COll$icierar una re:Jla subordinada 01 derivada 

de otra•.sa 

l.l. Regtl in dubío pro Ol)8'rario. 

lol-1. SigniricadO. 

En lé Clélicacla tai'l39 intetptBLativa dé las ñor'fflts labo"<!les suele s.lkédet -Y 

como efedtnrnente ocurre- que el oontErlido eta una norma ju rfdlt;a p-esente la 

djfteultad o amOOatEnda de ser entoñClidii f:ñ doS o Wlá-:; i;entldo5; lo que muG:l'tii!s 

vec::es genera ineertiClurñDfé jurídica eñ el ámbito lébofá"J con c:us perjuiicitr;M 

conMX:oonaa1>, ante t:JI situación el princípb pmtector a trEWés cJe Ja Bpfücación 00 ~a 
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regla in Clubio pro op@lllflo otOfge 18 ll09Ucit11'1, MUlltMM:ilHtdo Q~ en todos e905 caso ~"'~ 

debe interprei.~ l!I oonteriido de le norma en el sentKb más lr.Mlfable l[lara el 
trabajaclOf, aal)eaa en el que radica su importanca y jugtci 1Jalór, ~ el otitetio cJGI 

autor ae le pqsente ~'iffligecic:ln 

3..3..2. .lu•tifleacil)n. 

Pié Rodriguer expone te razón cie ser denta regla in1e1PreletiWJ ser: •Lo ciert> 
es que tay un campo egpecib de aplicadOn del criterío iMl8lJfE!t'8tilt<Ji. di5tin1o dC!r que 

ee reliar& a la opción entre normas clft!~ntes pero igualmente partinentet.. Y dentro 

del aquel campo 88peáftco, ta proyeoci6fl del prinápio proted.Of' se oon«ets en .ca 
regta Que ius1amente es ta maa f8cJJ ele ..,,.,. en cuenta y la que ha Eenfdo un arral¡J) 

mila Uf'lliguo y "8'J8rlÑBdO. La cirwfl8'8rQil de qtJe pWier;¡I rtewr a 111 mieme 

oondusión préctica le~ de lot criterios int.,......tíW09 generalee, no" raz6i'I 
~te p;tr2 &bendonar Mta reglft, Qt.e tif!ne su propia juMfta.dón. al margen de la 

freouenda ¡je su utilizadá1; IXJI' ctra ~e. es lrl""8~1e q1.1e hay otl'lla r.l("llTllp en 

que est2I regla p\19dé ser de 111ul tra~nc» prá(:liee· .~ 

Sobre Mis alpedo el maestro Pié RDiiguaz.. llU!!llni'tiesta . 'la! condidoines * 
IN apicación 1011 expu8\Slas l11mbién mLJY aoert.e.demente poi' De~li er1 la .tiguientB 

torma: 

a) 5'ilo cuando ei;.iate una di.ida &Obre el llllcance de ~ nooTut leoel; 

b) $'4!m~ QUé ño estB en pugna con la voun\ad del lieQ1BlaOOr. 



Respecto de la primera condición, el notable autor ítalo-argentino anota que n 

merece aclaración por ester implícita en la misma enunciación del principio. Sin 

embargo, no es tan sencilla la cosa. 

Desde luego, esto descarta 18 vacilación planteada por Cabanelles sobre si el 

principio es sólo pro o es in dubio pro operario. Pensamos que esta hesitación deriva 

de la posible confusión engendrada por quienes llaman al principio protector, principio 

pro operario. Pero le regle que estamos examinando, como su similar del derecho 

penal, supone una auténtica duda. O sea, que sólo cabe aplicarla cuando realmente 

una nOfTila pueda ser interpretada de diversas maneras, es decir, cuando hay una 

verdadera duda. 

No se trata de corregir le norma, ni siquiera de integrarla. Sólo cabe utilizar esta 

regla cuando exisle una norma y únicamente para determinar el verdadero sentido 

dentro de varios posibles. De modo que cuando una nonna no existe, no es posible 

recurrir a este procedimiento par sustituir el encargado de dictarla, y mucho menos es 

posible apelar a esta regla, para apartarse del significado clero de la nonna. O para 

atribuirle a ésta un sentido que no se puede desprender de ninguna manera de su 

texto ni de su contexto. 

Respecto de la segunda condición, Devealí advierte que más que la 

interpretación literal se debe preferir aq1.1elle que parte de le voluntad del legislador, o 

sea, la ratio legis o el espíritu de Ja ley. Ello obliga a tener en cuenta muchas veces 

que la ley ha intentado no sólo contemplar los intereses de los trabajadores sino 

armonizar los intereses obrero-patronales con los de ta colectividad; que prescinde, a 

veces. de la consideración de la situación personal para tener en cuenta la finalidad 

social; que muchas veces se prefieren deliberadamente soluciones forfaitaires o 

tarifarias en las que se amplían los casos contemplados a condición de que se rebaje 

la reparación, o inversamente que Lina medida de amparo especialmente intensa este 
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sea, a mayor intensidad corresponde menor extensión, y que a veces por razones 

prácticas o económicas se prefieren soluciones parciales o menos perfectas. 

En todos estos casos el intérprete, al investigar la ratio legis debe tener en 

cuenta que el legislador, al mismo tiempo que se ha propuesto otorgar un beneficio, se 

ha preocupado de evitar que la nueva norma ocasione ciertos inconvenientes. 

Solamente en esta forma -conduye- se interpreta fietmerrte la voluntad del legislador y 

se evita el peligro de que una norma deje de producir Jos efectos que se pmrM:lne, u 

ocasione perjuicios que el legislador quiso prevenir. 

Entende:mos -manifiesta el tratadista Plá Rodríguez- que si bien son exactas 

cada una de las observaciones referentes a los criterios con que se elabora la 

legislación social, así como es acertada Ja afirmación básica de que se debe respetar 

la voluntad del legislador, reputamos peligrosa cierta subestimación que parece 

desprenderse respecto de la letra de la ley. En casi todos nuestros paises sigue 

rigiendo el criterio interpretativo procedente del Código napoleónico, según el cual 

cuando el sentido de la ley es claro no se desatenderá su tenor literal so pretexto de 

consultar su espíritu. Entendemos que además de ser obligatorio por estar vigente, es 

este un factor de certeza. 

Por otra parte, debilitar la importancia de la interpretación en cierto modo 

conspira contra la otra condición expuesta, por cuanto puede contribuir a crear 

artificialmente una duda invocando la prioridad de la voluntad del legislador sobre el 

sentido de la disposición aplicable. 

Creemos. por tanto, que con esa salvedad, la segunda condición propuesta Por 

Deveali es correcta para evitar que este criterio que pretende construir una forma 

de fidelidad a la voluntad del legislador se desvirtúe y se convierta en una forma de 
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l.l.4. UmllM. 

Plá Rodnguw., expone e4 tema l!ISÍ: "Correapcnde 8'CllmiMr ahora ().16 

hfnillciones tiene la aplieadón ele esta ~le intel'pretsiíva. Se !'lan proS>IJ!e$to ff8 

timltBciones, 

La ~ refen!lnte a tu posible CJllieaCIOn ~n mawía de ~OO. de lo& 

hechos. Benito Pér& .olltiellfll que la regla se IQlic'.a pera inlefpreair ta roma juridica 

~ue es una forma de ectuar de confol'mKlad con le ratio legis; pero, en cambio. no 

si,e jus.lílica su apl'tarióo en la ~raoación de la pn.ietla pon:JJe lo9' hechO& deben, llegar 

ar jtlez como ocurrieron .. 

Esta ,posicitln no es compertii1e por Santiago Rut>isliteín, qt.lien aostleoe que "la 

di.Ida ad iw:ga(kJr Pllede resultar efe la n.r¡:qtaQón de un baXkl legal o de la 

a~licación de una nom'la e un e.aso concreto y también de la valoración t:M las pr.ueb/!:r 

aportadas P<" !.as pertee en el pro:aio, siendo 11J1licabl9 dichl pñ.nciPO ai todos a.o~ 

sui;iuettoe y en eapeci&t cuar'ldO to preten\1e detennil'18' 9' e üll hecho a>ncretc le 

comief:!Onde tafo cueJ nomie. Los techo! 8t'l e1 proceeo labodl adq~íeren impoAarm 

fundamemat y obligan a loe jl.JéCIClis al an31isig v Ylloraci6n Cié lOs miamos pata la 

rotención de le verdft:t y le etimirutcD-. ae la t1uda", 

A nuestro juiéiC). ~ Pü R00'191*- cst:íe áPlicar la ~la t1erttroi d$ Kte 

!Wnbto eri QtlKI de auténtica ooda fllnJ \l'l!lftQr e4 aitc.anoe o ae !lignificado de una 

ftUebe. ~ para si.(llif omieione&; pero .,, pera IJPl9tlfii' ~amente (Jf mnjurltó' élé 

Jos elemei'lto& prdbstoriot. teniendo en et.lenta las dÍ'Wirsas cm.tnsmncias die! caso. 



hechos, ya que el trabajador. por lo general, tiene mucho mayor dificultad que el 

empleador para probar ciertos hechos o aportar ciertos datos u obtener ciertos 

informes o documentos. 

Una particular perspectiva par encarar este problema es la del onus probandi en 

materia laboral: ¿a quién corresponde la carga de la prueba?. La posición tradicional 

sostiene que !a carga de la prueba corresponde a quien efectúa afirmaciones, y que 

solamente se debe apartar de este criterio básico en los casos en que el legislador 

estableció presunciones, las cuales suponen una inversión de la carga de la prueba. 

Pero con un mayor conocimiento práctico de las realidades que se ventilan en 

las contiendas laborales. se ha empezado a desarrollar hasta resultar predominante, le 

posición que proyecta incluso a este aspecto la regla in dubio pro operario. Si bien la 

vigencia del sistema inquisitivo resta importancia al problema de la carga de la prueba, 

se entiende que en la medida en que se entre a este problema, el trabajador merece 

una consideración especial. No sólo por la desigualdad básica de las partes, no sólo 

por el estado de subordinación en que se haya muchas veces el trabajador, sino 

también por la natural disponibilidad de medios de prueba que tiene el empleador y 

que contrasta con la dificultad del trabajador en este aspecto. 

La segunda fue expuesta por el autor mejicano Cavazos Flores, quien propone 

que cuando la duda recaiga sobre Ja forma de administrar o dirigir una empresa, fa 

solución deberá ser la de inclinarse a favor del patrón. Recogiendo sus palabras 

textuales, su posición es ésta: "en suma, !as reglas de interpretación del derecho 

laboral encuentran su apoyo en todos los principios que hemos enunciado. 

particulannente el de que en caso de duda se debe resolver e favor del trabajador. Por 

nuestra parte estamos de acuerdo con ello, añadiendo, únicamente, que los nuevos 
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sistemas de aclministraci6n cientlfica del trabajo y su aplicación 

empresas consideradas como unidades corno 

consecuencia que el principio enunciado sufra la excepción, que lo viene a 

confirmar, de que cuando la duda recaiga sobre cuestiones de carácter administrativo 

o de dirección, se debe resolver a favor del patrón. En esta forme no se le regatean al 

trabajador ninguno de sus derechos y el empresario se le ratifica su facultad de decidir, 

de dirigir y de administrar su negociación, de acuerdo con sus particulares intereses, 

siempre y cuando con ello no se llegue a vulnerar et interés primario de la 

co5edividad". 

No tenemos el honor de compartir eata posición. Creemos que las razones en 

que se iJrxla este principio son válidas para justificar su aplicación en todo el derecho 

laboral sin zonas exduídas ni marginadas. No hay motivos que amparen estas 

excepcione&. Esto no quiere decir que se desconozca el poder de dirección del 

empleador, el cual dentro de su ámbito debe ejercer1o como consecuencia de la 

responsabilidad de le conducción económica de la empresa. 

La terrera !imitación la recuerda Tissembaum siguiendo a Deveali. respecto de 

las leyes de previ:Wón social en la::. wales no se aplicaría Qle principio. En cierto 

modo resulta obvia esta precisión, porque nos estamos refiriendo únicamente al 

derecno laboral, y el derecho de la previsión social caistítuye una discipline distinta, 

que si bien está profundamente ligada con la anterior, es diferente. 

Es efectivamente cierto que en materia de privisión social se discuten cuéles 

son los criterios interpretativos aplicables. Si bien Videla Morón sostiene que sigue 

aplicándose la regla "in dubio por o~rerio". Oeveali afinna que en cada caso se debe 

medir la distinta intensidad de los intereses, y Goñi Moreno busca 1.me c:onci1iaci6n 

entre ambas posiciones sosteniendo que no se debe preferir sistemáticamente la 

interpretación más fevorable e una u otra parte, sino que se debe estar a la finalidad 
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de la 1-.w. 

No fundamentatemos nuestr.!I ~ón, J5Ue!i si bleñ r.os 1rcllflerftóll. fa' 18 

le&is de Videla Moróli. enterQ¡ot1os que ~ trBIB de un prctilema &)eno a nwst~ 

deaanollo y mucho más romplejO que él ~e 1'8t1imo& e:taminaMo Oe allí 

que OOITMpOflda ~ffl'Jienien"' regisb"ar la p-a::.i5'ór\ de TrssemlJllum" •? 

J.:ts. FormH de aplicación. 

En cu:cinlti a las- fonno;1s de apl~. F't6 RQdfivUN realiui las 9i~ienM 

puntualiUciclirM. 

Llil primera e• q~ ie puede a,)lcar tanto para eldender un berieficto coma para 

reatn_ngir U11 perjuicio ... 

La ~nda H que ea.o.e ta aplicaóó11 de esta regta ~ ~a:flog_ Tamblérn 

Martiris CattlarW'lo ea qlJian IMJCltiere ~ue nta regla se aplica eo ~ióm jjecr~nlle 

el'I función de la ma~or remuneración ~ida JX)r el lrabejador, O sea, que le 

1n1enlidad y QI rigor da su aplicacim _.¡a inll9fSBITl9nta proporciona~ ... monto d9 lla 

reLrillueió<I: ·serra t1D51Jrao, Ja aplicaciOO de e9ta regl&, oon igual peso e intenlidad, a 

C810$, incluso íguaf8', que in't'Olucran a emplell(jos que apenas QSnan el n~rio 

mfnimo general y a ellos empl~. casi empleadores. Sin una. cferte lfosikaci6n 

ob_ielNa. la reglfl 8el'í& ir111?1icable y hl!l!lla odio88". 

L11 tefter8 ~ñ ~ «Jue puede tener variedad~ de a(liicac1éít. tegútl re 
norma laboral qúe debe lritetpretarse. No cabe duda de que- debe 0Jr1espotrtder 

aplicatU; OJMM 98 tra~ de inberprl!!ter la leo,' Tampooo CMM'IO.~ CJ.8 quepa c1'udA oo ~ 



La .,......~ te pllr99, .., '9Jr, con to. 00t1..-. ~ ,e que 

~ '""°""' como 8lwwl y T~. por--~' • 11 •• ~ _, Cllrigen G9 
.... ~ ........ que h9 .... ;:wl90Cti .. 1lit...aiófl de ~ .,.. trallc .. :M . .. 

~ b'Wl9dd0 por • u1"ón • lnUllY9 en un pleno ele ~ c;on el ••eh •rb . 

Pw a i. IUbtdld de '°' ni.di._ qua SCSlllWllf'I i. ._. dlt 111 no ~...,.s. 
,.,....'"°' Q\.iil no eorreeponde ti Mnoo ...,..ir_¡ S. wKie que toda"'°""' 1-bofal 

..... UP ~ piWQo<. Que IMI ,,. rJC)IÓ9IO IO "8Y8 tonetel8dc et "°''" ...,.. en "" 
•lltO l9Ulf O .. llflldLillu. ~ 90 ,._.. _.1ilCIÓt'I die .. P'OPC9 Ht: fJI CbM. .,, 

~' '°1~ CDllCti--. "° .... •«bR e:· .. ._ illt i.. ocmn lo áltlO es~ • nom.e 

.- NPll**' par ~ ~ ~ dlt •11:.;.tor y, 9fl m ... ia. i:b' eM 

&Wlidad, a. ~tlii• ee debe...._ ocn ""' "*'"'> m ~~ , "leP' ~ 

~W),) a OIW dll di,dm a ~ cj8 cp.¡itwl di9bW W P"0\1116do . NO .. qli9 M 

·~ q11e 'ª ni:nn• --* mal reaac:ucM o aoola!ca de arn~ u ons 
deflcMndH con'O OOI~· de la cltbl,tdad del traoaj.ldor. e11 dlbtllded lfKta a 

Cid• ~ ld'tlduM • qu11n M i. ~• • aplics la oonnl La~~ ~ ee 

aeta (pr\ICiJSW eu91 en el C1IOnWID t:t9 11 ~. y no en 11 M • tlllibarllC*)tl de 

la l'OmW. por lo o-no.., .. le~ en~- .. ._,.~ 

l• c:.#111 ~· w •ue .. ...-c:Wín Oe 4111118 ~ ,. Olb9 ,,.,., t'lOlt 

~¡ 0.-. NdJglf 19 cipn;.. <Je Gleo'J. ~ .. Q& ... 1'1111111 eólC> M 

itilfinc. OMllO de dtrki• lil"l'J~n r fllt)9 •r ll)licadil COI c:.u•• 

t..e qwnta ~ • lomi-.llde pa ~ Gtttia en el tintoo de qtA en 
C810 CM dui!a toln cufll • le .. -. ... --.,oo rnh ~ lf W % '°'· le ...,.., 



e'ñ C.JBftla a la fohna en ~ue pi.Jedé w l!t:tlülcla eStia ll'e(ikil die Rritelipl'Blliaidin 

en 11 1&gi1118dón de ca:» !•lado. no exí$le uriif'orrñi(ledl al respect:o', ~n embmrgQ,,, Pll6 

Rodrfguez; ~·= que en olvfnols pefws e&tai nan11111 h!I ei;b ~ an el 
derecho ¡nsiti~. ~ etlo m constituye r~isito íncllspensaflfer 11ara·. ru 

e¡:ilicación". 4' 

i=:n lo ref8tivo a Mte a~peckl. al sumenlanite de la1 preseme ínvfit!!,igad61111 

a::11~ QiJe, le regle in dubio P'V opeoio x eiiQJéf'ltfa ¡Ae¡Qii1tHMle· revul:ada ''"' 

aistBm.11 legal guatamaHeco, COflMgrérdOM· an ta Conalitooón Política dli· 11 

Rept)fjica, en el Mku4o 106 último parágm.tra: ~ CUiill licerat.neliu· dm'. •En Cll!io!! die 

dude tobrw le intervretáQOn Q alCBlCe de les dis~ 'etld l. liVgllam&1toiin.., 

corüati.aales en rnAlleril laboral, se interpretar!n en et Mf\üdo més favo-.e parai lo! 
trabajM~te!!" _ 

J_ .. _ Regla do la nonna mU. flwot8bll-. 

).~.1. hnpartanc;iD. 

·~na opere t:0mo el sirincipio ;olar del deracho -del hba~ Oln1"tnponlina>, 

mpiu di! pon11r en movimlerrto tcdlili ta imnarl88 ealnlctura ooc:::i&t. En cierta mocio, 

vamot e ver que en c,_nlo invié'te la jersrQUls de lag nonnas mat1.ei)aoos- hKtai dloftl, 

tiene- ul\á ériotifté tm~ prlllc:tita ,que hace~ lla que· E!ll'I éfi dliden ae 19 

oonc:ep:::.ión d8I firmamerui tuvo en 5'I época la revoiuclón copemicana,·, en opinión de 

llosscrnnñO, qoo comente PHi Roariguez.~ 



3.4.2. Alean.e.. 

El deieCB&ado eutar Amauri M..ro Hallcimief'lk>, Qiado pof' Ple AOOri~l.IGZ. 

9'Cf)On&~ •AJ ~ d&I derecho oornúf\, él"I éf dareo::hO d&I eta~, el1fro, ~ 

namu !Obre 111 mtame mMeñe, 11!1 pír&n'Ude que anir. elln se ooneritur& teodrt MI el 

~ no la Coostitudón o la ley fedeml o l8s mnYBflciones c:otedivas o el 

fé0laniet11e dé taller de módó in,,.21ñable y tljO. El vértico da le pdmilk! cMo la 

jenirqUia de IH l"l(llTI9S labOl'aleS será OQ.lpeja pc;ir- la neuma ·mn flllltQda al 

llabajador cie entra todas lag diretentee normas en Yigor. 

Lo ca~ístoo dd oeredio 18botel e9 Que ca.de une (je $U& l"IOOflBS ITllfC8 

n1vele11 minimoe de proteccjóo. O &M, que nada i111>1de (J.le pQf' encima de eeo. 

niveles -que determina et p4go pero no el 1ed1o de IM oondlc:iones dl9 traDa¡o, oomo 

~ice et m'9fno M.ltQr· 1& ~fl ir aprobando otrse que rT!ejl:lree 8Q'-*!os liWweleS cie 

~ea.ión· .• 

En cuanto al tmblto de po:if9CCi6n de etta ,., el tr.nadi9te Pié Rodñguez 

expone· ·en cambio. ~ ecMade c. punful!lllZilcioo final 911 ClJ91tD· e que no 

todas taa norm• ctel den1cho laboral ee línibn a &el'iala1 el nfvel minwm ti;, 

protecd6n, ""° que a veces marcan un nNoef irwaial>'e o, como 5e tia dlichO e'1tre 

llOllO{f'OS, un rilw!I méllimo y mínimo al misrm ti4!lfTIPo. Son lal!I nomies qtJe DeYeati 

11811l8 de anJ8fl p~lim. 

Mucam Na.;;imiemo expresa roincidentemente QtJe la prevalencia de la 

diSposlciones más favo..-a00l8 para et mwa)fidúi sa aptiel!i uro ~ iJfül'líbti'a "61 

~atado. La P~ de la lej ptt>Ntiiliva det Estsdo resulla del hectio de que 

8 llld, pég. 101. 
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tal lllCÜ'lud • Nla rw Nr18 cuando 411 l:Ji91i ~n eKige w:rifie.ic:m mt1'••.U.«M1 

~ ... ~ ............ '*efioio de~~-'~ o ..,,bi6n dll!I 

IOs trabajadcwea en general. PDf eflmPo, 11n1 a::nYel'1Clt.rl COlecN CJM ftja 8llllltD J.D" 

8nClfM de loll ni ... 1!11 o5c11iee, UWfO .-. el delecho br'lllilal\Q .::1\181. • ~ 

porque 1Nlnef'Ji urw ley prof'lfbiffw_ Esta norma es de ginntla de la eola:liwidad, 'no 

del~- 8-=a mejcnr la~ woc:m. y no 11! ~ <'91 ........... 

~IO mmo eslM .,.. p-oHblMll ~ romwa 4'.-:epaDI ... q• • 

di._•'ICllllt de la oomunet det de'11C:tm det ntmpJ, Chbt!fl d.....,..r de algona 

ma,...... ª" fDnM e:wprma. 11.J can\def' c:E ontsn públíaJ •. 
41 

El rnilimC MJIDI" P'6 Aodriguat. 9Pbca lo aplimcj6n ~ ew regla Mí; PWllllOI 

1rtcn • mmrnlr'I• DI pn:lblenl8 de la epllcad61 ae esaa ragla. <JJB M mumo me.1 

dll'fcil QU8 el de lialafmínar 1U lig"liflcudo y alcance. ~iendO e Deoted, pademoe 

decir QUI M\e probltml de 18 llplic8ción M puede deedoblw .-. doe el dli ai'8río y e~ 

de 111 undad de medida qlj8 • detMt U'trllzar pe'll da::idr, en cada cw aw1Q'81D. a.lil 

"le notrn1 o el QNPO ~ ncrmee o de cJé!&lles m6& few.8INI pa,. el rabe¡jeCICr, e 

I• Q.191111 cu~ IWCIGl'IOClr pnBYllllneia. 

CM l'9WJOrl 11 critef1cl, Q"6l8ml08 que~ na e~ mi l'l9p" cnautin )' 
cimridacl 11 IOluci6rl ha Mó 0...nd, el ~I propona m llQ..iilntlle l)lincii:*lll 

oril9nl9dorel: 

1) u COP1J11raci6n ae debe sf8dua' t~ an CdUIK1LI el tBnor de tas lb 

ncmw Ho ~. 9'l cambio. cum;irwner ha~ 8WllÓl•rio;u _._ 

que la raQle PLalde 81"1gerdn11r. Puede oruTir !:lué tN ID'lvaneiM ooSedtW. 



'l Pl"J'IOQue una pertllrtecién económi::a a los lnlbajatins. No Poi' ello dejs de '*" 
considerada més fnvorable 81 er ~tUla que establece ea, en si mí1mo pmferible .. 1 ~ 

i. IBy. 

2) La rompereción dé las dc:r11 nt:l'll'tM debe tomm en oonllderaciórl le 5Kl.lllCl61 

de flil c:otedlvidi!d otn!ra iñt~. y no e de uo obrero ~ eillad9ffi81iih!. LI 

di9pc~ón de une conwndón eolediva que perjudicam a un conjunto de trabi!lijiecbl'l!S 

seria nula. l!lún a.mrdo por CirclKlmanciss e:s~les pudiera Ar vun~ panr. lJl'I 

thllbiijál:;IOf aíilaoo. 

-3) La cuastiOO do Mber 91 una nomw es º' no faV01ab!e a los (imbf:ljadooes. oo 

depeode de le aJ;í'~! IRl~MsJ de lio:s irnresedos. ell8 del:ie 9eli' fM.U@lffa. 

obietivamente en función de lw motM:is <¡ue han il'1spdd0 IM norm~. 

4) Lo amfronL!lción de doa norma debe !Jef" hEd\ao ds una rraler& CD11tereta1,. 

llu!!ICando si le regle inl'erior es, en et caso, mé$ o menos ~abre a lo& trabajf!dores. 

Una e:léusta de esmJa miNil. 9d11tftiefdo la revisión de lm salMioe. en CWI d8 

Y.nad·óo del msto de yida eti 161 10% en elia o en bejei, m~trae que el mf!lftoenle 

legal de nN19iól'l a det 5% eient juzglilldo petjudicial en CB90 de alza del cntb de vida, 

ouesto que f'nl:lide 1a !'fNisión ele IO!I salanos, miéntma Que hubiera sido favorable en 
caso de- bajo, rntaltipdo le ditminucioo <M m Mlario. 

S) Como la poüiilidéd de mejorttr la condc:iOn de los trabailMoms oonst;ituye 

l!l"Mill e~ e.1 prWiepio de ifttár9t1!1'°8cl1 de lit regla impervti't'li, ~~icamer'M 

superior, no se puede amit.ir la aficacill de 11Jna d6posidó11i inferior mie1ntras se• J)IEda 

dUdar de ciue •a afedívorne.-. m.U fliYOliDtile a las tratajac:klres·· • 

.. !bid, peg9. 100, 104. 
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3.4.5. Unidad de medida para la comparación. 

Tesis del conjunto o de la acumulación. 

Pié Rodríguez. oon la darided que lo caracteriza expone el asunto de la forma 

siguiente: "El problema de la unidad de medida para establecer la comparación deriva 

del hecho de que muchas veces una nueva norma contiene algunas disposiciones 

favorables y otras perjudiciales. 

¿Cómo se estabtece la comparación?. ¿Se deben comparar las dos normas en 

su conjunta o se puede tomar de cada norma aquella parte que sea más favorable al 

trabajador'?. Se han expuesto las dos posiciones. 

Aquella que sostiene que las normas deben ser comparadas en su conjunto es 

la doctrina que se ha llamado de la ineacinclibilidad o, utilizando una palabra italiana, 

del cmglobamento. Es decir, de la ronsideración global o de conjunto. Deveali lo 

llama el criterio orgánico porque tiene en cuanta el carácter unitario de cada régimen, 

hace la comparación entre los dos regímenes en su conjunto y excluye la posibilidad 

de aplicar simultáneamente une disposición de un régimen y olre del otro, 

prescindiendo del respectivo carécter unitario. 

Aquella que sostiene que se pueden extraer de cada norma las disposiciones 

que sean més favorables es la que se he llamado teoria de la acumulación. Se suman 

las ventajas extraídas de diferentes normas aunque sean de distinto origen. Es lo que 

Deveali llama teoría "atomista", porque no toma et todo romo un conjunto, sino a cada 

una de sus partes como cosas separables. 

Algunos autores se pronuncian por la teol'ia de la acumulación. Es esa la 

posición de Pergolesi, que la considera corno más concordante oon el espíritu de la 
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,_L~:~t,. 
'< ,} ... ,.. 

. ~! ~,;;; rJ. 
\1'.., --:_,."e) 

lagb1h1dCn ltllci'l!lt, a Un Clll!ll"!dD starierte qlM no N poltll: '!picar Cl.la~ mftJte ddrB ~~ 
vah•'\lD.d 111: 163 pr&'lé& 6" eenliOO de paclaf' 'IJM soh,;::idn ind~ r de ~-

CllldflfD' ~ indlnli:né p;:ir eU ffi~ '*llltd'.i Y Mumni oCb lá )JMpr.ldM!ci¡¡ 

WiflllB. in;;lulll ta e~, wmo w&::ida ~ f1m:iit i.. 11ru<íe. dll ~ 

atU'TIJlación, e111pedeltner"8 • Manki "=' refieJe a ras-~ ertre ¡;¡¡ le~ óe 

iNll~ pli"8(1o '/ kJ5 UllO!I. 

Par-o mayor nU!Ero ds ellos w indifl6 po< la leoñe de le. ine&l::nd~büidad O·~ 

~. ~ st1.1twni IU!' ta ~ mrr.oendonal coo'ftruye un tooc 

insepallatAt;i que no atl' putdfil" lbhdr ~-. ~ p;:dl'ía, hacer lei o~ ellgísodo 

Urta lbr Bl"IQ les Hom!.\. GteaJ es málll Wllml'1Mt9 al c:aiflc:ar'" it poii:ió:l· ~ ~ 

*un ~¡je 8!lbo" emiAeneamente d~c:o. que, espedelmeJi.te en el ea90 de ~ 

1XW1Y9t1dón cr;ríer;liYa 11Yf1PB la uni!Jll,l:I d& la diDcipirta einQ~' de l~ naledón de 'Í.ni!b9ljD 

,. YQy 18 Brmtlftia, 81 ilQUiHbOO r IS VUICLJJild(Xl orgl!ln1im flMn la5 ~i6lí111iri ~ 

~ eflo lb eonventión" • 

"la 111gla de l!l condición in8& ~ aupi;ine 13< &~ die ..iria: tloluaélórl 

~ e:'ltér1or'merte recmocida v dE!l&'mina qua ele dfil::e liQf" r~ MI. ti. 

l'ftédk:L":I qwe.,. máe. invomb"o al ~ qm la r\l..ft'ollll 11U11rla ~11-1n h• d&· apll~. 

QJd'p- 9li" 'IE, SI bien cHa féOll "8.\il lfU/ ~da CCll'l Rt GM ~rw., 116 

clsfingl,ID .:o Ell'l"Dlt!. :>e h pri!fterH -in dubio pm operario- pc:i1 ..,- más ~, 

BpaW:Ol!t 8l ~cied" OJ«'IO \11111 ~ dfJ el¡¡ y lener fomvecl6n juridl» 
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pc19itiv11 8XPl8M- De la ~nda. pcr implicw un• aplic8:lión de norma de favor. 

no r""'1cll 11 Clll'9dllriaei0n gllf18nll. Mio• 8Ítl.I~ cam:nM y det8nnlflalil_ 

Todo ..to no. mUlllba lo áiflcil ~ puiNe resu11ar •11 i. pf6dlca ......,.. ... 

19QW lle 111 que 8Cllbemol Oe a a ,.,.._ Parw. ele>, te:Umnlft10!9 • un •*"° que • 

i:-i ..,,ldVO por la MQlhbatidn y 111 jiaftnl~la ele m l'D'Tfte en el q.,. .a carw. El 

•pmltlll:la 8 d9I An. 1~ <le Al~ de-~()~ ~del T~ 

~: "En ,.n;Un CMC pcOt c:onttderalM ~ .. lldop:Jóo oe un conve'llO e l"1 

una •«XM••1dac161\ por• Co•fei•08. o lll 18'i1iult:ül d& un con99"1io por~

ml8Rlbo ~ ca.lqllie' ley. ~. o:Jllldtilo o acu.-do que gal8f'ltice 8 

m tntej9dar• con:lcQWI .- fllwrables ~las q1.1e ftguran 111 el ~ia o 

recur•id-*'"· En narrna ¿• la ~ d& la regla da lli "Ofl!llll mM 

llNtwable o l"1 11 regla de Wi cadcilln "* benelleD88? .Apmre¡¡--.m cm...,_, par 

wmtto aii bilr'I a.ido 11 ~ • 9ey. ~rrere o ac:uerdo cen el W1tm qLB -

ootecttvo) pmwca ••llw 1 i8 prtnaa. cu.wDJ se....., a eantencill o a .:uerdo (en.9' 

s.rudo i» mnffato iridivtdallll da lla.bajo} ea astli , ... itlm a le 118QU1lde, o w.. a la 

que M\M'U. •tucNnda ahora, ._,.., ~. la estr.dlam.,._I .. -*1 

vncullde1 &mbel reG'H v IO diftd que es~ nu::tia1 vece1 en la prtcllca". 

según~ de ~ ROdrlguez.. 1111 

l.5.2. AIGlnce.. 

En a...Ñ:I • 119 b'~Klia di! Mila r191B, •el tndalfma IUdlltteltao N 

Rodl"figuer: q\.11111 le mcpar'e .... ; ·~ CQIVO:iiatflt predss, par1I ~ 8 

perNar- el akam dlB en llUla que Ai el prec2plo de la pnilenlncie por la f'IO"l'ftl mM 

fllwonlbllt tilN su llPlicad6t'I en ki5 caaos de ~de namn di- cll1il'1to 

ongan, 81111 ,.gll Ulne 11.1 ~ proptl en la s~ demgatOf1a óe normaa. O, 

dicho de dru illDdD. p..,wa fW '«los pn:iJle •ia!S <leo OIRICho nnlito:io en materia 
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laboral. 

Tiene menor importancia practica que la otra regla debido el carácter 

progresista de muchas de las nuevas normas en derecho del trabajo, las cuales 

tienden, por Jo general, a introducir mejoras. Esta regle opere en los 08305 de sucesión 

normativa, garantizando el respeto a K>s niveles alcanzados con la norma derogada. 

Es decir, que establecen la conservación de los tratamientos obtenidos por la 

aplicación de normativa anteñor si son más beneficiosos o no se contemplan por la 

nonnativa sustituyente. 

La otra gran diferencia que tiene esta regla con la que ei-:aminamos con 

anterioridad, es que éste representa una garantfa ad personam. Tiene, pues, una 

proyección particular para cada trabajador. ¿Cuándo existen condiciones más 

beneficiosas que permiten invocar la ap1icaci6n de esta regla? Siguiendo a Ojeda 

Avilés, podemos decir que se necesitan tres requisitos: 

1) Que sean condiciones laborales, entendidas en sentido amplio. O sea, no 

sólo las condiciones de trabajo propiamente dichas, sino también las condiciones 

laborales qua se conceden en el trabajo realizado por cuenta ajena: alojamiento. 

alimentación, vestido, becas, premios, etc. No queden comprendidas les condiciones 

de re¡nsenteción, negcx;iación o conflicto. Tampoco las expectativas de derecho ni tas 

interinidades. 

2) Que sean más beneficiosas, lo cual importa la comparación entre dos 

reguleciones distintas. Es decir, qua la relación laboral hubiera nacido bajo el imperio 

de la antigua norma. Los trabajadores ingresados en la empresa tras la sucesión 

normativa no pueden alegar una situación que no han conocido. 

3) Que hayan sido reconocidas al trabajador. Como esta regla equivale a una 
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(¿~~.:~ .. ~ '# • .. ____ ... 
, . • ¡ ifWl"'1111 f l 
~:--.if 

delensa cter status alcanmoo !>O" el 1rlbejaóor en le empreM, •UflQl.le su bate de
1

~ 
apoye fueta <iestn.llde. se reqviere aue tiaye O.Jmpido los teQUflitoe neoKBrios f;llre el 

nacim11H110 dvl dlrrectio. se ellChtyen, JUQ, la• ~ QUe no ••18., a 

~tM tJ1iC> 1a norma anligua .,otque ~ 111 CUl!npMftWI ,,. una Sl:>ill ~ tos 

'8QUillttot P"IQSOIS l)SB eflo".51 

l.5.S. ~ por91 de1wcnopo1ltlvo. 

lmpo111tntfsítna reMJlta le exposición 11ue al t"81pectg lleva 21 cabo el1 maestro- Pta 

RudriQullZ. ·~ n ~ que mfit f8Ul8 .. ~ fK'I un• norma expreu1 df!ll 

cier9Cho paeili'IO. Rec::onooemoa Que •• "9alel18 que ., 110.Jya, U11'ill adln!a6n die 

esaemntentdo en laudoa o en IOs con1e: a CIDllltctivoe.. Pe,. Citar un ejemplo enlfll loe 

oanten..-- que lllQldrianw;JI merlÓa'lal'. t~IOe 19 ~ición ~ 14 del tau® 

del Grupo so {ir.tltvciur95. de 11 Salud 'f Ati9l9náa.). del , 1 de riciemtn de e1es. t'lü8 

dice. "LCJI! beoeftdos cie CUlll~er croen Ctofas ele lnbsio. !"8murteraciones, liCBlCia&. 

etc.) !JUpeóoroo • loe osWblec:idoo JKW' ~ liudo r q.,. gocon ec:tullmente k» 

trat:>e1aoore1 Cleban ., ~. saM> Q&.19 st deroguen exp'M&menw ~ el 

prr:sierfe. Con les mismas o g9recídaa palabras encottraretl!OI una adaraci6rl SÜlll&

en ea&! todo• 1.- laudot o ~nlo~ cde<;tWw. 

Creemos que a~ c:uendo no oitliera taJ name ~kJrie, eate1 f9gla 1e 

apltcaria igualmente. En .r.::to. entra a rogir el mismt'.l concapo bás.iw eJ11;M"999do • 

pmpóeito ~la,. .-.1e1-io1 en el tenlJdO c'8 que t;eda nurme esta~ un nivet 

1"inimo de protl'létJ6n En ~a. cade nont.a 9'"9 para meje¡..- ~rn f)O P8fW 

empeorw 11 smJedón del ~.o.. ye que sí 411 ltabmj8dar ~ a~ún 8'pedo dimrte 

de l.Jl nlwl de pn:.tecc:iór\ 1Uperior .. qli• qutcre l>rindaM 'ª nomie, 6!Ma ~ 

iro~. No mza 1a gtlUaótlñ Mi o~.• 



3.5.4. Consecuencias de su aplicación. 

Alonso García citado por Ptá Rodríguez, considera que: "la aplicación práctica 

de la regla de la condición más beneficiosa supone estas dos consecuencias: 

1 J Cuando se dicte una reglamentación o disposición de caréc:ter general, 

aplicable a todo un conjunto de situaciones laborales, éstas quedarán modific.adas en 

sus condiciones anteriores en cuanto éstes no sean para el trabajador más 

beneficiosas que las nuevamente establecidas_ 

2) La nueve reglamentación habré de respetar -salvo que contuviera afirmación 

expresa en contra- como situaciones concretas reconocidas a favor del trabajador o 

trabajadores interesados, aquellas condiciones que resulten más beneficiosas pera 

éstos que las establecidas para la materia o materias de que se trate -o en su 

con1unto- por la nueva reglamentación. 

El mismo autor señale que si se analizan los distintos textos relativos e esta 

regla se pueden distinguir dos problemas diferentes. Uno de ellos es el de fijación de 

condiciones de trebejo más beneficiosas que tes enterionnente disfrutadas, lo cual se 

puede hacer por ley, por acuerdo de las partes, por uso o costumbre, por convenio 

colectivo e, induso, por simple decisión unilateral. El otro es el de respeto a estas 

condiciones más beneficiosas, lo cual sólo se puede llevar a cabo por norma legal, uso 

o costumbre y convenio colectivo sin que ni le voluntad unilateral ni la concorde de 

ambas partes puedan, directamente, establecer la vigencia del principio para 

detenninadas situaciones. Nosotros diríamos sin que las dos partes ·Y mucho menos, 

una sola- puedan impedir que se establezcan excepciones a la aplicación de esta 

regla. 

Así mismo, señala este destacado profesor español que el sentido de 
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preferencia que en definitiva esta regla implica, opera en dos direcciones: restrictiva, la·..,,....,,;;..~
una; extensiva, en cambio, la otra. 

Opera restrictivamente. ya que por aplicación de dicho principio las partes se 

ven forzadas (el empresario, sobre todo) e mantener aquellas mndiciones que dan 

lugar a situaciones más ventajosas pare el trabaíador que las que disfrutaría al 

aplicar1e la nueva regulación. 

Opera extensivamente en la medida en que por aplicación del mismo principio, 

si bien indirectamente, les es posible a las partes establecer condiciones superiores, 

más beneficiosas que las mínimas legalmente ftiadas".!3 

3.5.5. Condiciones beneficiosas que deben ser respetadas. 

Se concluye Ja exposición de este tema, haciendo referencia 

-naturalmente- a la perspectiva que sobre el mismo, presenta el tratadista 

sudamericano Plá Rodríguez, así: "Finalmente queremos referimos al problema 

planteado por otro autor español -de la Leme Rivera- respecto de cuáles son las 

condiciones mas beneficiosas que deben ser respetadas. 

Según él, son condiciones más beneficiosas sólo aquellas que hayan 

sido establecidas en tal carácter. en forma definitiva. Por tanto, aquellas que hayan 

sido otorgadas tácita o expresamente con carácter provisorio, es decir, con vida 

limitada en el tiempo, no pueden ser invocadas. 

Arguye que además de respetar mejor le íntencionalidad de las partes, la 

aplicación de un criterio riguroso en esta materia puede ocasionar dos tipos de 

" lbfd, págs. 114, 115. 
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carga, determinando sLI fracaso y su ruina, con todas las consecuencias que son de 

imaginar; b) psicológicos, en cuanto puede constituir un factor de retracción para el 

otorgamiento de otras ventajas o beneficios el saber que cualquier ventaja que 

otorgue, aunque sea lransrtoria, se debe convertir en inmodificable. 

Por eso, cree que existen "dos clases de condiciones favorables: 1) aquellas 

que surten efectos legales, siendo juridicamerrte exigible su cumplimiento, por ser 

fuente de derechos subjetivos; 2) las de cumplimiento inexigible por estar simplemente 

basadas en la liberalidad del empresario, sin crear derecho subjetivo alguno, por no 

ser tal la voluntad del mismo. También suelen hallarse ligados a hechos o 

acaecimientos determinados. Son anulables en cualquier momento. 

Este planteamiento tiene la virtud de llamar la atención sobre el hecho de que 

muchas veces las condiciones más favorables son meramente provisorias y fugaces, 

como consea.Jencia del ejercicio de una breve suplencia o del desempe~o interino de 

un cargo o de algún acontecimiento extraordinario que origina un circunstancial 

recargo de trabajo. 

Pero no creemos que ello pueda llevar e la consecuencia a que llega este autor 

de admitir la posibilidad de la existencia de condiciones más favorables que no tengan 

que ser respetadas porque no fue ésa la voluntad del empleador; entendemos que no 

se trata de un problema de voluntad unilateral, sino de ajustes a los hechos, que 

se deberá resolver con ayuda del criterio de razonabilidad imprascindib!e en la 

aplicación de todo e! derecho del trabajo. 

Si en la práctica los hechos demuestran que se trataba de un beneficio 

meramente transitorio, una vez que termine la situación que lo originó, puede ser 
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trs1sitoria espacial, debeu os conciiJlr que con9tituye c.¡na sltuec::iócl més. bltnefic;iose 

que debe ¡,er respetsda_ 

No H treta, pu9a, de nombres, denomine.cianea ni iritenciCWlee; SÍilllO de 

iriterpmación racional de las realidades" CM 

El au111w1Cente de la pre•Mtrde invntigecíón, oonsider11 que ta c:.orriainte 

doctñnariEI sustentada por e1 tratadillS1 sooamanoano Amérk:O Pié Rodríguez, 8C9l'al 

de ló9 Principio$ Propio9 del Oe~o del Trebejo 0011$lltvyt vne veíotiieime hJente de 

informaciór1 que ilustra adecuadamente ta compfe¡idad qllé inplica la at)licacilOn. de 

tatel pnncipjOS; adenltis. el Plincillio Pro\edor ·blilielmente en lo que se re!'ielle a la 

regla de inter¡otación de le norma ~ favorable- tiene plena apficablded eri el 

det'8:ho positivo ~temalteco; dé ÍQf'm8 tal, (f.le eñ et desa1TO!lo de la irweati¡Jació11 

podri estableeette mediante 18 competaCión de nonna:91 ~dicM eonte~aaa er:i 

cuerpos n00Mti'1m di9tintos .Col'lslitución Politice de 18 Repútlc9 'f CódfQo de 

Tfllba¡o- k"'5 lllWOilmienm que pitrmün eslabteioer 'IJ'& casoa ieo m cuales cl's~ 

aplicatse una u O!ta ragla del refenóO principio, resolviendo el\ la medr:ta de lb ~e 

el problema constantemente ewiclencil!ldo 9tbre errores cxnc:eptual!!!S en ¡3 apliadón 

de de~emiinados dered"lcnt. ~ale& míflímoa do! lrilbejo, vcwtierma, lla1 j~dm. de 

trabijo, "'8CeciOMI, medid8t ~ ~ s.elaM, los detcar;ms ~y rxi*1•11~, 

dMos 'I ~uiéiO& en OiliO dé l'\Jptlíra de IB teleción laboral por ca.isas irrtptJtabl~ éll 

empleador, y la fndemntiadón pa- muerte del tntllejllcJor 

Se abordará más adelante, én el désan'óllo de la preseliite inve5tigeci0r11, 

Los a.spectos i!ICefCa de tos derechos soclalfl& mCnil"l"I08 deJ trataía. Mfeccionados 

espacialm9nte, por COñStituir o r~ar la fuente de PQtibJee protilltmes dei 

64 llld. pég!I, 116, 116_ 



interpretación en la aplicación de las normas laborales. 
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CAPÍTULO IV 

4. Convenios Internacionales de trabajo como parte de los derechos sociales 

minimos del trabajo. 

4.1. Organización intetnacional del ttabajo. 

a) Nociones generales. 

Cuando se realizan arotaciones sobre los ronvenios intemacionales de trabajo, 

resulte imprescindible referirse -aunque a grandes pinceladas- a la organización a 

través de la cual, se crean dichos ronvenios; en ese orden de ideas, se iniciará el tema 

sintetizando aspectos generales de Ja Organización Internacional de! Traba¡o, pera el 

efecto se cita al tratadista Cabanellas: "La ronferencia preliminar de la paz, en su 

sesión del 25 de enero de 1919, adoptó la siguiente resolución: "que una romisión, 

compuesta de dos representantes por cada una de las cinro grandes potencias y de 

cinro representantes a elegir por les otras potencies representadas en la Conferencie 

de la Paz, sea nombrada para hacer une encuesta sobre las rondiciones de empleo de 

los trabajadores desde el punto de vista internacional. y examinar las medidas 

internacionales necesarias para oonducir a una acción común sobre los objetos 

referentes a las oondiciones de empleo de los trabajadoras y para proponer la forma 

de una institución permanente destinada a proseguir dichas encuestas y exámenes, en 

cooperación oon le liga de las Naciones r •o su dirección". 

Se esbozaba asi, supeditada a la Sociedad de las Naciones, una nueva entidad 

de caráder internacional, que habría de lograr su definida expresión en el Tratado de 

Paz de Versalles, dentro de cuyo articulado habian de figurar sus principios y su carta 

orgánica. 
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La justificación de esta Organización radic:a en un anhelo de 

clase trabajador.:I, manifestado en congresos y reuniones, y tendiente además 

a obtener compensación por tos fuertes sacrificios que le habían sido impuestos a 

cause de Is guerra. La necesidad de adaptar medidas de carácter general, con 

aplicación a los diversos Estados. se había hecho patente, y así se dedaraba en el 

T retado de Paz de Vesalles al establecer el organismo permanente que debía 

constituir la Organización lntemeciona1 del Trabajo. 

Dos sistemas se habían planteado antes de constituirse la O.I.T. Por uno de 

ellos, apoyado por Millerand, se preconizaba le abstención oficial en las tentativas de 

orden intemacional, por el riesgo que entrañaba esta intervención: las organizaciones 

que se constituyeran debían tener carácter- privado. Por el segundo sistema se 

seftalaba la necesidad de que la organización internacional representara la potencia de 

los Estados y tuviera, por tanto, carácter oficial y norma de cumplimiento imperativo. 

En cuanto a los dos sistemas, la O.I.T. adoptó une actitud ecléctica, porque en ella 

habían de convivir representantes de IOs Estados y representantes de fuerzas sociales 

diferentes, como las organizaciones patronales y las de trabajadores. El sistema mixto 

se reveló también al adoptar oonvenciones y recomendaciones: las primeras, hasta 

cierto punto obligatorias; las segundes, revestida& del carácter de voluntarias. 

La más importante de las organizaciones de carácter intemacional relativas al 

Derecho Laboral es, sin duda, la O.I.T.; pero existen otras, esencialmente las 

intemadonales de trabajadores y de patronos, caracterizadas por su finalidad distinta. 

La O.I.T. ni se opone ni sustituye en su flnalidad e dichas internacionales; su nota 

esencial se encuentra en ta representación armónica de los intereses de los patronos, 

de tos trabajadores y de los Estados. 

De acuerdo con la Constitución de la O.I.T., puesta en vigor como consecuencia 

de la desaparición de !a Sociedad de las Naciones y la creación de las Naciones 
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b) Or¡aooe que la 1nteormi-

En cuento a la Mll\ICll.ura de Is 0.1 T_ le mil,... M C01111itu:;a bll•m"'e!"lte oor 

trft Olgom CDdl LnO da IOI coalés con funciones plem1rnenll? clc'mcada, empero 

ton 9IURICha l'llllQ6n y COlllbora~n 11!u1tre o,i. En ese ofde!11 de lflNs, el trat1dlWI 

•l.ldarnerano c.i:..11u, 8.'ICDOAI: ªLa 01')1itn\ración In"'"'**"*,.. Óllll Trabajo .. 

intBgra CIOI' •) la Ofbna 'll•T111don&I del Trabll!ljo, Ól'gfloo eje:;uli'vtt, bJ 4tl Curmtc di 

Parlnisaa:Xln, ~de dlracDOn. e) la Ga1fei et ca Anual, ÓllQBl'IO ""'51.U'rO". • 

La oft:Ni lntomanal del tr11bajo 

Fabra Rivas, CiedO ~ C&banellas. resume las tuncialel de 18 Oficina 

lnte11'11!11~l dei T rabe¡o. en le si!Jliente ~: "En primer lugar debe tetllmr todos 

las tra~ ralatiYCa a IB preparacitn. a la orget l2Kión y a ta 8f8Cl«iOn dtt lo6 

aoJerdaa de 11 Canferwlcia lntema:::ionsl def Trebejo, que .e rana el mG'IC9 una ..,e:z 

.. ata ... h:lnbe mí miaroo. • fa ol'idna el lr.lbaP de pn....opa&OD 1 y da Mc:rtlllrie de 

hl& Com&ories lrlt1m1aont11M .... l:jpJcJdRs por el COl'l!IBfO ele AGm1mlln!IO(lft, pcr 

~ d9be- QJmplir toóm lu labores que MI le impcnl!ll. en materia da conra:roa 

intm"raCJOl'la•. par 10. [Wldoe de la D.n. La Oficina llana, •n 11199 .. H-.dc lugrir, 

1~ flftlones oe lnftlnnlcíóll r de ri~ac:ionn. ~- l\n:u1eS 

cornprwnda"I 11 centraldción W' ~· disrribuoQn de 'nftirmes IObre 1Dd11 111 wellionel 
f8llltívll• 11 lfl ..-,,.nt.ción l/Wln"lllcional dl! lu mnrtic:ionos iW 111 Vid.a 1nduáMI y del 

Ñgilrien dd nt.;o. LB dillrboón de lu lnromecic;ns te t9Elliz8 de a m11ner11•; 

• c-.a• C\il!WMO Ob Cll:; ~. 4lil0"'493 . 

• lbllt - 4ir.1 
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irnJ!Ortancia drt la Organilactln lntemadonal dfii T~J>. til!loo la!: ~ígl!Jientos runcione1- ~1tiuv 

primomiall!s.: a) a:insidl!rar Glle!!.OOOOS es;Eeilic:M ra&míve5 a le5· oom'1icivres de 

trabajo, ccm el objato de llegar o la condusión de convenciones intel'llflcic;irnal{)lj; b) 

recibir los informes presentados ara.alrnente por los Estados sob'e le aplcadón clltde 

a 105 con~O& aprobador. en sesiones previas. on 111!. cual@s ~n pMes; e) der 

opoitunided para un cambio general de opiniones ~ de loo ~s m11,mdia~ 

del trabajo'. 99 

Parahseando al 88Cl1tor mexiclro. De la Cuelf'BI, pueden @&L!I~ los 

objati-,;os Uidamentales de te Organa:ación Internacional del Traba!<>, de la· llllilfle"nl. 

siguiente: ·ra Cl'Ncion ele un derectlo intermoonal del tl'3bap:;i CJJe fUer;1 una (la1r.1nija 

para icdo!I los trebajildo1'1!18 y &Ir.riere de 9S1imulo y ae tlaee a les legiÑO:'lnes 

r'léci:>naléS par.a la adopción da condicianee de lnlbajo que suoperaren la misieiic¡¡ r lla 

injuslíci111: y, el deurroltl de un progr;11111a de aa:ión social y de ootaboracióil COfl lcldbs 

kliill gabiemos, a nn 08 c:Jntribuw, ar. el plano intemacicrial, a fa t.af:3.lla per 1B1 

majorai'ni~MO dé IM conciciones de v1da de los liombres y por le paz 11Jniorersal de• la 

juslicia mcial' _&e 

4.2. O.finlti61l. 

Une veZ; itbordlidoe los ~ más !)&llerales die te ~niZ:aaun 

lñtematiOiial del ll'ábajo, quedé al\ora pe.' é&tudiaf, lo refatiw e lbs Convenios 

!nt~onales c:te Tratlajo. erMnaelos de tlici"la Dl'g8nilllción. AJ efed:o- r'Mt!Jla 

wnvenieñte e itustrati'llO referirse de manera !iffu.Jruinea a. e5 Wñ~ 
(c:On>léflios) y a lü reoorneñaacj6iiéé, para poder precisa" S!.I campo de accióni. En ese 

• 1bld, p.ilg9. <lr.17, "4Qe. 

• Olill 111 Cuw11, '8na._ El 11••0 -..:tlD ...mc.mo mi trmrjo, pl¡p. 21, 28. 
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senUdo. "'8Uita V"dlioN la ~ qw det ~ma leYa a cabo et1 "'atMis'll! • ,~._# 
CabaneO. "SI et levo~ e1 VCJt.o de loe do9 ~ de lc.l9 detegedoa ~tes en 

la Corbtlh:::ia, PlMlftllt ~ 9'loplM ~a ~aoona la pr¡lltlt'A 

CD1W11ción • "'"mt llQUI a:imo ~o l'8 volunlarJB$ i:-it al8biaollr llOOW oon 

arictet d• ley u los ~ «» la OrganilaOóni lntemacionel del trabajo In 

l'3Ulcan Las rea>niendadones se dlferendan por sa'laleJ Pflndpicls que no llewn en 

su ejeQ.001 la llomle l~et1v. de 19t <XJR~. 

"los prol'900I lie <D'IWnb 90n. ~n ~Id. ProvedOI <le P18fad09, 

in~ que. un vez ralifliCllCIOI$ e íllOOflll(QdOS a les I~ nacic:nlln, 

permiten cilevar tas condiciones oe trabato a un miS1110 niYet en tooos los paiMC 

interuaool. Les recomends:ionea son principioa generales des~ a O'ienfBr c1 los 

~~ en I• ~ de aus ~· tegillsQ-Jnee" . Lú 111CiOmendecianee, 

por ta"to. sirvw-. de o~ pmr la 8dopcián de medidaa '8gie&mti'llH o 

e.dminiem---as. vanatlles 90Q(l'I '"neoetidedel ~de e.acta 08]&; teniendo 
Cfl ~rita, pwo dio, .. prirciPO contenido en el artículo '427 del T~ de f's Oe 

V.,yllec: *la d~ de dme di CCllUnbr9. de USOI. dt opcrtulilided 

ec:on6n'lk:e 'r de tradKX>n inautttiat hlcen rJ.ndl 8kan111r de una "'anera iNnediabl la 

t.nb'midmd •booluta en fp 001dúot .. de tniGajo" '' 

·~ otJlga::k)A <Je fos Estadoa miembros ª" la 0 .1.T, el 90meter las J)royecios cie 

conve11io o ~deóOn -er. el l~im aei iOO !!• acr "8ueuraela la CO!'l~ Qí.'e 

lo adQPó • .,, a mm &antar en loa d.e.z 't ocfio moi&oe.- li Is bOr'ldad ~wa. 

Qen••lmenlf! IOs par1aml!nl05. .. Lo& E9lad09 rnéemtlfl)S se obl99n l5i e ObsMV.tr 

dt1emiiitldas ,..gla, Que no c:Ol'b.a il, ~te. e '8 edOpc6i de '9 
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convención o recomendación; pero que, una vez ratificada y hecha ley, impone ~':"'~ 
ejecución. Mas si la convención no es ratificede por el poder legislativo, cesa tcxia 

obligación del Estado miembro con relación a le misma, sin tener pera nade en cuenta, 

respecto a la ratificación, que haya sido adoptado el proyecto con el llClto favorable o 

negativo de la delegación del país, o que éste no haya estado representado en la 

Conferencia. 

De acuerdo con lo expresado, las obligaciones fundamentales de los Estados 

miembros de la OJT consisten no sólo en contribuir e los gestos de mantenimiento y 

administración de la Organización y designar delegados para la Conferencia. sino en 

proporcionar los datos indispensables para el mejor estudio de las cuestiones de 

traoajo y proponer la ratificación de las convenciones adoptadas, que no cabe 

mcxiificar ni aceptar con reservas. En otro caso. constituirian norma legal de un 

Estado particular, pero no podrian oonservar la denominación de convenciones de la 

O IT Dos supuestos pueden darse: a) que por tos gobiernos no se entreguen a la 

consideración del Pcxier legislativo los proyectos de convenio, entonces, por 

aplicación del Tratado de Paz de Versalles, pueden ser sometidos al Tribunal de 

Justicie fntemecionel; b) que, ratificado el convenio por el Poder Legislativo, no fuera 

llevado a e¡ecución, en cuyo caso puede llegarse. de acuerdo con el procedimiento 

establecido en el Tratado de Veraalles, a la aplicación de sanciones de orden 

económico. 

Se deduce, de lo e)(puesto, que el principal objetivo perseguido, al obligar a los 

Estados miembros de la O.I.T. a someter los proyectos de convenio adoptados por la 

cooferencia a la coosideración del poder legislativo, es el de que se dé a los mismos la 

necesaria publicidad. lo cual no entraña coacción para los Estados miembros. 

Una vez aprobada una convención, y ratificada, no se admite su denuncia y 

revisión antes del ténnino de diez aftas, lapso oonsiderado excesivo_ Las 
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convenciones por otra parte no rigen hasta no haber sido ratificadas, por lo menos por -'liiau.>' 
dos Estados miembros, desde que haya sido registrada las respectiva ratificación"_62 

4.4. Ratificación. 

Cabanellas, expone de manera clara la importancia y las vicisitudes que 

conlleva la ratificación de los Convenios Internacionales de Trabajo, de la fomia 

siguiente: "La expresión más cierta de la labor por la O.I.T. se ooncreta en le aplicación 

efectiva de los proyectos de oonvanio, realizada mediante la ratificación de los mismos 

por los diversos Estados miembros, dando garantía de efectividad 'f creando así un 

verdadero Derecho Internacional del Trabajo. Mas se observa, en cuanto e las 

ratificaciones. de los proyectos de oonvenío, una situación de hecho bien sintomática 

por cierto. Asi, oomo senala Marcal Pascuchi, ·se ha observado que sobre todo en los 

primeros años existieron de una parte, retificaciones no seguidas de medidas de 

aplicación, y de otra, lo que se han llamado ratificaciones de principio. Lo prtmero, 

debido especialmente a las ratificaciones hechas en bloque, por Parlamentos que no 

han estudiado cuidadosamente cada uno de los Acuerdos que se les somete, hecho 

que suele realizarse por razones políticas o de cooperación internacional, y aún por 

deferencia y respeto por cuanto emana de la O J_T_ Lo segundo, por creer algunos 

gobiernos que la ratificación no supone un compromiso imperativo y a plazo fijo, sino el 

punto de partida de una legislacióri progresil/a, y forma de influir favorablemente en la 

opinión pública. Por otra parte, algunos convenios se aplican parcialmente•. 

En lo relativo a les causas del retardo en las rafü'icaciones por los gobiernos de 

América, éstas pueden resumirae así, de acuerdo con el informe que el director de la 

O.I.T. presentó a la 11 conferencia del Trabajo de los Estados de América, reunida en 

La Habana en 1939: a) es un hecho oomprobado la mayor facilidad para ratificar los 

62 lbícl, pégs. 5Cl1, 502. 

64 



~ .. ;::~ 
·l"." .,. .. 

• 2 t ;;e;;,.; il 
~"Is ·····-- ~! 
\~ • .-·...... 1"""'1;" 

ccnven.os que impon9ft obllg811::ÍO'l89 ..,cl!u. frerie a IOI que requierwt uri,~,..;.&./ 
mecanlllmD ampllcadO; b) La Ciro.Jfl8t.ar.:íl d9 que el Tl"l!llMlo de VetMllm no lje plgo 

DBnl la ralifk:aat.n. pu11 IOlo uga q1.19 I08 cmveni08 _.. IOIJl81idm a 111 aulor1Clld 

c:a'nl)8W1ta dentfo ae 1.1"1 ll1o o, en drwreta--=eo excepcionales. de afio ~ rMdio: eJ ~ 

~d"' r.!•11t que lrnponl limUQr.nm • la lldNidlid !tel y¡Aliol•u ~. O) 11 

narurale?.8 e&pedal de llll¡µioa converuos. que ro lme!'esan a IOdDS I06 Pll .. oor 
igual; por •mplo, lea d9 nllÍP\U do Cill"béwl,, p;ir¡ l,Jlli¡I ,..o6n que no las !Bngll. 

EBlm nllhftcac.mnm. lin emblrgo, no disrnnuyan et efecttJ de los pl"U'y9Cbl di 

a:r......-.:iOn. mucbae vece11 apf"IC8dos, an 151.tS prirripios bhcos. a pe1ar de no haber 

-'do •idceOos por loe EMdo$ miembl'ol; IQ q~ se evidunaa, por efempiio, 1XJt1 91 

CO"W8niD M:>. t adnpWdn en ill I r•miOn, t1e waah~ngton, en el el'lo Otl 19·11, !IDl&mentli 

ha~ l1llli&adD por "9f1Í:D Ealadoa. pero• l'8n) el peí• d9 lfU'KiO que- no hl.p 

~. en tul Qrtlfldle lndultria, 18 joniada lillboral de Q(flo horn. lo pe!'llg1Jíao eri 

~ml"'ll. cor aq1"81 oonw.1io'.4W 

Gl.l&W'ftale forma parte d9 IOI [alados mKll!Tlbrom da 11 Organtzadón 

lntemaconal del T~bljo, y "' 1u. a1ldad oe IBI, tia ratil'ICaao nasca la pniiwne ficha 

un total de eesenl8 Ir' oct'D 1x1rwenio~ entre klll que !18 puedlln menoanr Conv1niD 

~- 101 (1U52), VBClldal!• p.galllS M la oillgricultura. RIWilk:ado el 22 de iufllo de 

11.18 i. Cof'l\leniO Nn 1 ce ( 1957), o.r.:.uo s.n:.m en .. CoTrew , Olc:inet. 
Jalifiall'IO el 10 de noliliitl"ll:we de 1~9; Coovenio No. 1 (1919'), Horas de Tl'llbalO «1 la 

lndualria R.atilk:ado el 3 ele ru,it> de 1 Qrl!8: Convenio No lO ( 1930), Hor8I dll n• 
... "'Ulfi'IOhN r otorwa. Re\iflcadQ el 22. dlt ~de 1981; Car.'Nlio No 95 (tS..9), 

Protea::l6n Olll Saiano Ratiftaldo al 28 da 8l'leíO de 1952; Carwerno ~o 103 (19~2). 

Pto4ax:ión de la Mal:emidld. Ratilicado el 7 de febrero oe 1 ges 
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•.5. Fundamento constitucional. 

El sustentsnle de la presente 1iwest:igaci6n considera que, les ConYenios 

Internacionales del Trabajo, constituyen fuente indirecla del ordenamiento jurídico 

gualamaltec:o y, que su admisión en el mismo. 1e lleva a cabo a lr8'lés de la 

aprobación y ratificación de dichos convenios, atrtbuciOn encomendada al Organismo 

legislativo -Congreso de la República- wyo fundamenlD se puede enoontrer en el 

artfQ.llo 171 de la Constituc:il!rl Polltica de Repúblíca, que en su parte conducente 

r;nteribe: •0tru 9.-¡b!Jciones del Congreso. Commponde t11m~n al Congreso: 

I) Aprobar", antes de su ratificaciOn, los trlillados, convenios o cualquier arreglo 

intemecional cuando: 

1) Afactan a las leyes vigentes pera les ~ esa constitución ~uiera la mismei 

mayoria de votos·;-·-

Asi también. la citada Consütud6n en el Articulo 102 inciso t) preceptúa: El 

Estado participara en CC11venios y tratados intemacion.._ o regionales que se ratieran 

a aaunt0& de trabajo y que concedan a loa trabajadorea mayores prntecciones o 

condiciones. 

En blles casos, lo establecido en dichos eot1venios y tratados se considerará 

como parte de los derechos mínimos de que gozan los trabajadores de la República de 

Guatemala. 



CAPITULO V 

S. ~mlli!M1'9CiOl"I .. doclrínarillll y juddlc;ae .... pee.to • delefminadoe 

dentchol llOCiaJllR ntinimDS del tnmjO. 

S.1. Jornadaa d9 t,.bajo. 

e) Antecedentes. 

Motivo de enaespadee¡ desavenencíH entre patrono& y trabljsdorft fue el 

hecllo iie oonstO«ar Jos limite& (lue deberien l'etlel" las jomadaE. de trabajo. ~ cano 

1:.e conaecuenctas qu9 éistaa producían en le 6ak.d del traba;ador y en' el ni'tel de f(l 

~; ~oo hoy dia superada· ooriwiene, $in~. tranllCibiJ lo (JJS al 

mpedo ~m!a el Doctor Oespontin: "Puede SO!lftline.rne CJ,1e oon Güleriberg, en el -'el 

de 150D IEl naugura k> qui se eonooe COft'O la era del maquiniwno, aunnentál"'1ciase 

considerablemente ta ):Imada a1 dejar ele ser roca1 e4 mercado con&HT1íd~ y e)ijgirse, 

O'.lf' 8' r9CÍproco cooocimiento De bl ~s. un maya rendimiento d8 la prtd .cción. 

AQuellO que cambie el cuadro det vat>a¡o, en su organizaciOn, su interisHlcaciórl 

'f et empteo de los tnedio mecánicos cieñecciooados para producir, y~, dentro~ 

mi9mo O')ntrof que au1omáticamente impone la máqllna. no perma El 1rabeJ<l 
.simuledo ni ef desnmiK> ef1 ~· peuMS de l11 !8rM manual e inóiWiual. U\ 

~imdOl'.1 impone un ~nlndero AQOU!lmilWito, 'f en ootense del itldividoo w ITle 
r-i~o ~o ~Clt IM henls labo!81e8, legi!!118ncto &at:>~ ra Jó.'TieidB limitada, ~ 

ciudadaniai es indtscutible en ej model'flQ derecho del 118birjo, 

Cotltinüá t).l)onief'kiO et at1w citaao. ias c:oneecoeooet!i qi.Je rxoouJ> 011 el 

campo obrero, la limitación <1e la pnélde: 
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• Limitación de la libertad: AJ 

tiempo que estime conveniente o a un industrial el de hacer funcionar sus máquinas de 

conformidad a sus intereses, se lesionan sus respectivas libertades ... 

* Grado de productividad: El obrero produce más y mejor. Las mismas 

estadísticas así lo afirman. La experiencia ha demostrado que el obrero, con ocho 

horas diarias de jamada, emplea todO su tiempo en producir -trebejo noble- y se 

consideran como horas efectivas las del taller y las de la usina. El desgaste fisioo es 

mejor y lo que se pierde en cantidad o en extensión de trabajo, se gana en calidad y 

en su eficacia. 

• Desarrollo de las fuerzas físicas del trabajador: Con la jornada reducida, el 

obrero no permanece todo el día en el taller. Los inspectores del trabajo de Suiza en 

su informe de 1919-1920, que menciona el profesor Milhuad, de la Oficina 

Internacional del Trabajo, dicen: "los obreros son más vivos y estén en un mejor 

estado, mientras que con la jornada de once horas estaban constantemente agotados. 

Ellos tienen también salud mejor. Vemos por las Caja de Soa:mos contra las 

enfermedades, que éstas son menos y también reducidos los dlas de enfennedad". 

• Vacaciones periódicas: Una observación atenta permite constatar que la 

producción del comienzo de !a semana en !os medios industriales, es por lo general 

diferente de la del fin de la misma. La fatiga del viernes o del sébado, acumulada a le 

de los dias anteriores, repercute sobre el rendimiento y la productividad del trabajo. La 

legislación se orienta actualmente a reconocer las "vacaciones obtigatorías y 

pagadas" ... 

• SalUd del obrero: La menor duración del trabajo axiomáticamente debe 

aceptarse como beneficiosa para la salud 'f la constitución física del individuo. Hemos 

visto el significado de la fatiga en el organismo y sobre este particular sus condusiones 
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Ion apl~blee al mantenimier1to y a fa ~lud del Vtlbojador_ 

E.ti Wltl1to 11 le. !'epCl'QJalón en loa me.;loOli irc!t.1atnll8i '111 Cbdo iUlclr

Ml'\819. si conside,.... la OJeStnn de la l'9duco'6n da 111 JOlnldA do nbajo, en tDóos 

log oai!eS ~ ~•a ki!nt.ii:::o, lógico tenior. Si hetl:!i emonces. cor1 10 o mu tior&B 

.ole> te ot:!ti9ne ...,. canClda::t dellerninec111 de ~. la iñdu~ ~ menoe. 

illd!vlde6-. ro podrá cumplir oon sus COft'1p'Om181)!1 hnte Af CX>n!ilumidor 

Desde luego, ·-~ """*"ic:ial,,,.,. la. cueatión, el problema rMl.Ala gaq 
l 

• Noluble. desde que la ~tívidad ealá en ~ con 19 duraoórl cll!I 18 ~ 
peoro le ew:perienoa. en la~ efe las 11!!:.iies Que se sandoneroo. ,..os dice aue $El 

eqtilllra oon la "*'11idad b qua ae pierde ptJr" el límite de la du~ 

L • )omaaa legal C'Xlr: C8r&ctet obliQatorto, ptentM par'lt le lncluetl'il!I 98I08 dOS 

pn:ibterna. 

1• Prl1d1.1ci iQWJI qw antes. 

r filio reducir loia UllÍO$ ni aumontar el pef90Mlll 

A eslas cxinclutícnes se he 'legada (X)l"l 111 ~miento de la l!nalQlJft'lflN J' 

~ fR Of9'1111l8dón dft m 119481'TIBS a. nbejO. qye llf'l ctflftnrtr1t1, a>flMi(Uyen 1.nt11 

¡prueDI de N'IJll!IO pera e' ln~uo. _.. que 111;grd6ndde u.. b.~ dl9' 

~W;an.eo te evita •u &fllqUllimento ttl"I er p8llll' cié p:lCDS. años. 9'l mrdicione& 

,l111!!Af~ par-. tu organismo Por la ~Id oe- merMner el rtlrno c:1e re 
~ooci6n Có11 "'6not' pmeda. !te ~ Is ~ y la orgAnlDIOÓft en. ai 

tn1bel,io: la mjquil'11 se hace Ol(:fs día més SoOberana en la .. ina y el 1alar"."" 
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Cabanellu. a au ~. ae pronuncia $Obre I~ ;:imada de> traba¡c>, ell lci:s térmilnoe 

.siguiefttM· "la fófmula, a nuestro juieiO, es que por jomRd.11. de trabajo debe 

entendime él l.!lpso duRIOte el cual et lrabejador 8e eACUefltra a ~ del 

petl'Q"I) en ei Cugs dEI pn;elac-.ión de ICl6 ~; a5Í. no wio oornpreooe el wmpo de 

praataeíón efectiwa o tUI de Ml\llCÍOS, sino también el período en que@! \nlbajador se 

encuentre B disposición del patrono, pera que élle pueda utilizar st!S .-rvOos,. El 

tiempo etn que el trabajador no se ~lre 11 a~di:n ael patrono, ee oonaidera 

tiemp.:1 libre para aq¡Jél.; esto ee, no comp.álble dentro de le jomadli de tnlbif:>_ Eni e$2 

forma. de9dR el momento en Que el lfabeiedor penetra eo ~lugar dbnde debe prestar 

so trabajo hssla qoe sale dé et se C1C11Sidere d,i.nc;ión del wbe¡o. Sin~. debe 

e.onliderarM, pera Qln'CMJtar asa tiampo como de pul8dól1 da Ml"Jtdos, QUe 1'1a <M! 

ser oooocido por e4 patrom; pues el hecho de que oo trabajador, tenninada1 su tabor. 

en lugar de au.entar. del lugar dorlde reali:z:a su trat;ie¡o, permare~ el'I el 

~ts~miento, no se cons'°6'8 dLiraciál del trwbe¡o, por cuanto no se encontraba 3 

lhposición dél petrmo. Tampoco se computa el IJempo de desatnso. StemPf"J que 

~le ese lil?l'l el ~ MSa ent«amente libre para dieponor do SU! actividad 

como mef~ guite, y pul!'da o no pennanooer en el Jug• de tnltlfijo De OCUM:to can lo 

exP'BiM>. pera I& li~Ófl de 19:5 4egid!!icióne! ~ sotn jcrñadti latioral. e·1 
1rabajo debe Sflr el'ectt\fo".m 

11.ir 8u pet119, OillOl'Ío se raitid e le~ de tlflbajS de iai msnera si¡)Jiéñle: 

'DLiraciOn méxime que la ley permite tl'c!l~ :t una p&l'S<lni!ll if:'i las 241 horae de ea!M 

dia a 80 el! lr&n$úJl'SO de 1JM 1Am.1ne; y aí $e habla oon frl!Cllencilfll de la jom!lda de 

111 08 Is COIMll, Mwki. OO. Cit. pég. :174 . 
• ~ñfJllD, Go.11hnna OO. C1r. c.on10 H, ~- .... ~r. 
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diatribúir$& ~Udltmente éf'I todos Jos días de I~ $efl'1Brllil, a condiciOn de que no 

exceden de 4a ho1'119 seman"'88. La jornade se redLJce cuando et trabe¡a, es nocturno o 

se matiza en fug~ insalu~ o J)C'!ligrD'SíX5. Como tambtén puede exceder de las a 

horas diarie$ i;,I ae truta de ts.bllfos inlermilenta. No faltan legielllciona ~ hqrl 

reducidcl et tiempo de trabajo e 44 hOras semanalas; y aún Axiste una tendenda mu~ 

aoentusda a limitar a 40 hOras et tltlbejo semanal. Le dllf8ciór'I expresada . ..-ge en los 

tlllbejola rnanueleS habituelee; ye que en le °"8fai ldministrcd.iva, scibre l'Odr;I en llill 

oficial. se ha generaliZaclo IS jOmalM M 7 horas y se tian reoueldo1 s 5 roa 11Pa¡ 

l8t.iorables ~ Mm8"41" .f" 

C) ClaAificación. 

El SU81entante de 19 pflllSefltll i~n. estima que, eñlte COASe1'150 

genenmado en las docitinas mas aceptadas, acerca de la jomedll de trabejo c::m 

duración máxima de odio horas dimias o su aquival9!1l9 a OJananta y ochC ho.'!'U 

semanales, oomo el principio i;,eneral aplicabte, sin e«t>ergo, tooo prillQplQ, general 

tiene sus ex~ 'f en ese sentido; los distintos tratadiSCS.a, ron limlna 
argumentos lleVM a <:abo la c&asikactón de la jornada de tral>ajO en diurna, noctuma 

y mocta. así romo ele la jomarJa extraordinaria. 

De conformidad a:m e4 sistel'Tll!I legal guetarrtalteCD, puede decirH, qµe le 

jornada oo trllbejo 9f! dadira en: jcmede aminaría v jomode ext'1.IOftJínefia; y que 11 

pnrnerw c1é 61.ltls. 21 5ll vez . .5E di\lide eñ dkJma, nocbña y mim; teniéndose rnmo 

fónnula !a e21ntidad da horae má>címu que cada una a ellu comprer!de y la 

dmtntJución C'!e IH mi9mss dentm de las veintieu3tm horAS que oompl"llf1C1e el dlÍS. 
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d) Regulación legal vigente. 

La jornada de trabajo como una institución de suma importancia, se encuentra 

regulada en el derecho guatemalteco, en tres cuerpos normativos e saber: 

• La constitución Política de le República, que en el Título 11 (Derechos 

humanos}, Capítulo 11 (Derechos Sociales), Sea::.ión Octava (Trabajo), Artículo 102 

(Derechos Sociales Mínimos de la Legislación del Trabajo), literal g) prescribe. Le 

jamada ordinaria de trabajo efectivo diurno no puada exceder de ocho horas di.arias de 

trabajo, ni de cuarenta y cuatro horas e ta semana, equivalente e cuarenta y ocho 

horas para los erectos exclusivo del pago del salario. La jornada ordinaria de trabajo 

efectivo nocturno no puede exceder de seis horas diarias, ni de treinta y seis a la 

semana. La jornada de trabajo efectivo mixto no puede exceder de siete horas diarias, 

ni de cuarenta y dos a la semana. Todo trabajo efectivamente realizado fuera de las 

jornadas ordinarias, constituye jornada extraordinaria y debe ser remunerada como tal. 

La ley determinará las situaciones de excepción muy calificadas en las que no son 

aplicables las disposiciones relativas a las jornadas de trabajo. 

Quienes por disposición de la ley, por la oostumbre o por acuerdo con los 

empleadores laboren menos de cuarenta y cuatro horas semanales en jornada diurna, 

treinta y seis en jornada nocturna, o cuarenta y dos en jornada mixta, tendrán derecho 

a percibir íntegro el salario semanal. 

Se entiende por trabajo efectivo todo el tiempo que el trabajador permanezca e 

las órdenes o a disposición del empleador. 

• El Código de Trabajo, Decreto Número 1441, del Congreso de la República, 

en el Título Tercero (Salarios, Jornadas y Descensos), Capítulo tercero (Jornadas de 

Trabajo), desarrolla en un total de diez Articulas que van del" 116 al 125 todo lo relativo 
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a: la jornada de trabajo efectivo diurno, nocturno y mixto, su duración máxime die · #" -~'. 
su cómputo semanal; la posibilidad de aumentar ra jornada ordinaria de trebejo en do9 

horas diarias mediante acuerdo entre patronos y trabajadores, siempre que no exceda 

a la semana de los correspondientes límites de cuarenta y ocho horas, treinta y seis 

horas, y cuarenta y dos horas, establecidas para las respectivas jornadas, bajo la 

condición que se trete de trebejos que por su propia naturaleza no sean insalubre o 

peligrosos; la posibilidad que la jornada de trabajo sea continua o dividirse en dos o 

más períodos, con intervalos razonables de des(:anso; el derecho de los trabajadores 

a percibir íntegro el salario correspondiente a la semana ordinaria diurna, aún cando 

JX>í disposición de la ley o acuerdo con los empleadores laboren menos de las 

cuarenta y ocho horas a la semana; lo concerniente a la jornada extraordinaria de 

trabajo, su cómputo y fonna de pago, asl como las horas que no deben ser consideras 

extraordinaria&; la duración méxima que en conjunto deben tener la jornada ordinaria y 

extraordinaria; asl como, qu'9nes no están sujetos a las limitaciones de la jornada de 

trabajo. 

* Convenios Internacionales de Trabajo, ratificados por el Estado de Guatemala, 

que han sido aoogidos en el sistema legal de ese país, con categoría de leyes 

ordinarias; entre ellos pueden mencionar5e: 

El Convenio No. 1 (1919). Sobre las Horas de Trabajo Industrial. Ratificado el 3 

de mayo de 1988 y publicado el 11 de agosto del mismo afio. Contiene un total de 22 

Artía.ilos; transcribiéndose el Preémbulo del mismo, por su contenido y vak>r 

Ideológico. 

Preémbulo: 

Le Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 
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Convoca.de en Washington por el Gobiemo de los Estados Unidos de Am • · '~._.;.;: 

e! 29 de octubre de 1919; después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 

relativas a la aplicación del principio de la jornada de ocho horas o de la semana de 

cuarenta y ocho horas, cue5tión que constituye el primer punto del orden del día de la 

reunión de la Conferencia celebrada en Washington, y: 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forme de un 

convenio internacional, adopta el siguiente Convenio, que podrá ser citado como el 

Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919, y que será sometido a ta 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo de acuerdo a 

las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

El Convenio No. 30 (1930). Horas de Trabajo en el Comercio y Oficinas. 

Ratificado el 22 de junio de 1961 y publicado el 25 de agosto de 1961. Se integra de 

16 Artículos, transcribiéndose el preámbulo por su alto significado. 

Preámbulo: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 10 de junio 1930 en su décimo 

cuarta reunión; después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 

relativas a la reglamentación de tes horas de trabajo en el comercio y les oficinas, 

cuestión que está comprendida en el segundo punto del orden del día de la reunión y: 

Después de haber decidido que dichas proposiciones A!vistan !e forma de un 

convenio internacional, adopta, con fecha veintiocho de junio de mít novecientos 

treinta, el siguiente Convenio, que podrá ser citado corno el Convenio sobre las horas 
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de trabajo (comercio y oficinas), 1930, y 

Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo con las 

disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo: 

5.2. Descanso semanal. 

a) Antecedentes. 

De acuerdo con el tratadista Cabenellas, los orígenes del descanso semanal 

son los siguientes:"La obligación de dejar de trabajar un día por semana se sei'lala 

primeramente como el cumplimiento de un precepto de carácter religioso. lhering, 

basándose en los textos bíblicos, sostiene que los judíos durante el cautiverio en 

Egipto, aún sometidos a la servidumbre de la edificación, gozaban de un día de 

descanso (el sábado) por cada seis jornadas de trabajo; así el sábado "una 

institución civil , de ningún mcxlo religioso, introducida no por Dios, sino por los 

hombres, una institución social idéntica a la que nuestros actuales reglamentos de 

trabejop. El Antiguo Testamento impuso a los hebreos el descanso durante el sábado, 

la Iglesia católica trasladó la obligación del descanso, como santificación de la fiesta, 

del sábado al domingo, pare recordar el día de la Resurrección de Jesucristo. 

El emperador Constantino, ya en el año 321, ordenó el descanso dominica!, 

prohibiendo tcxla clase de trabajos; autorizó únicamente, si el tiempo lo pennitía, las 

faenas agrícolas. La ley 211, título XXIII, Partida 1, mandó a todos, sin distinción, que "en 

domingo no labren, no hagan labores algunas, ni tengan tiendas abiertas, y los judíos y 

moros que no labren en público, ni en lugar donde se pueda ver u oír labrar". Esta 

disposición la reprodujo la Novísima recopilación, y rigió en toda España y territorios 

de Ultramar. 

El descanso de un día por semana, consagrado especialmente al Señor y a su 
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empleador está obligado 

semena".69 

* Constitución Política de la República. Título 11 (Derechos Humanos); Capítulo JI 

(Derechos Sociales); Sección Octava (Trabajo); Artículo 102, literal h). Derecho del 

trabajador a un día de descanso remunerado ~r cada semana ordinaria de trabajo o 

por cada seis días consecutivos de labores. 

*Código de Trabajo, Decreto Número 1441 del Congreso de la República. Título 

Tercero {Salarios, Jornadas y descansos); Capitulo Cuarto (Descansos semanales, 

días de asueto, y vacaciones anuales). Dedica únicamente tres Artículos a los 

descensos semanales, (126, 128 y 29). En ellos se regula: el derecho del trabajador a 

disfrutar de un día de descanso remunerado después de cada semana de trabajo, 

computándose la semana de cinco a seis días según, costumbre en la empresa o 

centro de trabajo; la ~sibilidad de trabajar durante el descanso semanal, en les 

empresas donde se ejecuten trabajos de naturaleza muy especial o de índole continua, 

según detenninaciones consignadas en el reglamento respectivo, o en casos 

concretos muy calificados que debe detenninar la Inspección General de Trabajo, en 

estos supuestos el trabajador tiene derecha a que, sin perjuicio del salario que por tal 

descanso, se le cancele el tiempo trabajado, computimdosele como trabajo 

extraordineño; así también, establece la fónnula para el pago del descanso semanal. 

* Convenios Internacionales de Trabajo, ratil'icadas por Guatemala, y por ende, 

parte del derecho interno. 

Convenio No. 14 (1921). Descanso Semanal en las empresas industriales. 

Ratificado el 3 de mayo de 1988 y publicado el 11 de agoslo del mismo año. Contiene 

611 Osario, Manuel. Ob. Cit: pág. 243. 
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un total de 15 artículos, siendo su preámbulo el siguiente. 

Preémbulo: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por e! Concejo de Administración de la Oficina 

lntemscional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad, en su tercera reunión, et 25 

de octubre de 1921; después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 

relativas el descanso semanal en la industrie, cuestión que esta comprendida en el 

séptimo punto del orden del día de la reunión, y; 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan le forma de un 

convenio internacional, adopte e4 siguiente Convenio, que podré ser citado como el 

Convenio sobre el descanso semanal (industria), 1921, y qLie sera sometido a la 

ratificación de los Miembros de la Organización Internacional del Trabajo, de acuerdo 

con las disposiciones de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo. 

Convenio No. 106 (1957). Descenso Semanal en e4 Comercio y Oficinas. 

Ratificado el 10 de noviembre de 1959 y publicado el 19 de diciembre de4 mismo 

ano. Contiene 21 Artículos y su preámbulo es el siguiente. 

Preámbulo: 

La Conferencia General de la Organización Internacional del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad ei 5 de junio de 1957 en su 

cuadragésima reunm; después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 
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relati\las al descanso semanal en el comercio y en las oficinas, cuestión que constituye· ~ 

el quinto punto del orden del día de la reunión, y después de haber decidioo que 

dichas proposiciones revistan la forma de un convenio internacional, adopta, con fecha 

1Jeintiséis de junio de mil novecientos cincuenta y siete, el siguiente Convenio, que 

podrá ser citado como el Convenio sobre el descanso semanal (comercio y oficinas). 

1957: 

5.3. Vacaciones. 

a) Nociones generales_ 

De acuerdo con el maestro Cabanellas: "Las vacaciones anuales son de 

inspiración reciente. En tanto que el descanso dominical cuenta oon remotos 

precedentes, principalmente razones de orden religioso. las vacaciones anuales 

pagadas constituyen una conqu~ta lograda por la da.se trabajadora en tiempos bien 

pró)(imos_ Si bien en los estatutos de las corporaciones de oficios, además del 

descanso dominical y el sábado por la tarde, se establecían otras numerosas 

fesü\lidades, no puede afirmarse que configuraran verdaderas vacaciones_ 

Balella, citado por Cabanellas, sostiene que la "razón por la cual el principio de 

conceder vacaciones a los trabajadores ha ido pn!lcticamente afirmándose está en la 

necesidad o. cuando menos, en la utilidad de conceder al obrero un período de 

tiempo durante el cual, sin dejar de percibir su salario, pueda descansar para restaurar 

sus tuerzas y renovar su capacidad de trabajon. A nuestro juício --dice CabaneHas- las 

vacaciones anuales persiguen un doble fin: de una parte responden a las exigencias 

lisiológicas del trabajador, cuyo organismo exige un descanso oontinuado reparador de 

sus energías, suficiente al mismo tiempo para que pueda emp!eano en ciertos 

menesteres propios de su condición y que le sirva para distraerse; pero las vacaciones 

persiguen también un fin económico. pues oon ellas se integra el salario constituido, 
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de computar oorridos: más algunos estatutos y contratos colectivos han establecido ~<;ir~/ 

que se trata de días hábiles y han ampliado de tal forma las vacaciones". 71 

c) Naturaleza jurídica. 

Cesarino Junior, citado por Cabanellas, expresa: "la naturaleza jurídica de las 

vacaciones es doble: a) para el patrono. es la de una obligación de hacer y de dar de 

hacer, consintiendo el alejamiento del empleado durante el período minimo fijado por 

la ley, y de dar, pagándole el salario equivalente: b) para el empleado, es al mismo 

tiempo un derecho, el de exigir el cumplimiento de las mencionadas obligaciones del 

patrono, y LtnB obligación, la de abstenerse de trabajar durante el periodo de las 

vacaciones. Es lógico que, de esta obligación, surja para el patrono un deredlo, que 

es el de exigir su cumplimiento". 

"En realidad, -dice Cabanellas· las vacaciones anuales remuneradas 

constituyen un salario diferido que el trabajador recibe, en el sentido de que es su 

derecho a peffiibir la remuneración sin prestar servicios, pero con la obligación de 

aplicar dicho lapso a su reposo, lo que configura para el patrono un beneficio indirecto 

que obtiene al aumentar la productividad del empleador". n 

d) Regulación legal vigente. 

* Constitución Politica de la República. Titulo 11 {DerechOs Humanos); CapítLilo 11 

{Derechos Sociales); Secc:ión Octava (Trabajo); Artículo 102, literal i). Derecho 

del trabajador a quince dias hábiles de vacaciones anuales pagadas después de cada 

año de servicios continuos, a excepción de Jos trabajadores de empresas 

agropecuarias, quienes tendrán derecho de diez días hábiles_ Las vacaciones deberán 

11 Osorio, Manuel_ Ob. Cit pág. n4. 
1") Cebanellas, Guillermo. Ob. Clt; pég. 516. 
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ser efeclivas y no podrá el empleador compensar este derecho en forma distinta, salvo ... ltru~ 
cuando ye adquirido cesare le relación del trabajo_ 

" Código de Trebejo, Decreto Número 1441 del Congreso de la República. Titulo 

Tercero (Salarios, Jornadas y Descansos); Capítulo Cuarto (Descansos semanales, 

días de asueto y vacaciones anuales). Regula en ocho Artículos que van del 130 al 

137, lo concemiente e: el derecho que tiene todo trabajador sin excepción, e un 

peñodo de vacaciones remuneradas después de cada aoo de trabajo mntinuo el 

servicio de un mismo patrono, cuya duración minima es de quince días hábiles; et 

mínimo de ciento cincuenta dias de trabajo en el año, para que el trabajador pueda 

tener derecho a vacaciones; la obligación del patrono de señalar el trabajador la 

época en que dentro de los sesenta días siguientes a aquel en que cumplió el año de 

servicios continuos, debe gozar efectivamente de sus vacaciones; IO relativo a que las 

vacaciones no son c:ompensables en dinero, salvo cuando el trabajador que haya 

adquirido el derecho a gozarlas no las ha.ya disfrutado por cesar en su trabajo 

cualquiera que sea la causa; la prohibición de desconlar del periodcJ de vacaciortes, 

las faltes injustificadas de asistencia al trabajo, salvo que se hayan pagado al 

trabajador; el derecho de los trabajadores a gozar sin interrupciones de su períOOo de 

vacaciones, e&tandn abligadn..-:. a dividirlas E!n dns panes t'ttl'IO mximn, l':USndn M 

trate de labores de índole especial que no pennitan une ausencia muy prolongada, así 

como que las vacaciones no son ac::umulables de ano en año con el objeto de disfrutar 

posteriormente de un período de desc.a.nso mayor, sin embargo, a le tenninación del 

ronlrato puede reclamar la compensación en efectivo de las que se hayan omitido 

correspondiente a los cinco últimos aftas; y la obligatoriedad de dejar por escrito 

ronstancia de las vacaciones otorgadas_ 

"Convenios Internacionales de Trabajo ratificados por Guatemala. 
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Convenio No. 101 (1952). Vacaciones pagadas en Is agricultura. Ratificado e~~.~."-

22 de junio de 1961 y publicado el 10 de noviembm del mismo al'lo. Contiene un total 

de 21 artículos, transcribiéndose el preámbulo del mismo. 

Pntémbulo~ 

La Conferencia General de Is Organización lntemaciooal del Trabajo: 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de la Oficina 

Internacional del Trabajo, y congregada en dicha ciudad el 4 de junio de 1952 en su 

trigésima quinta reunión; después de haber decidido adoptar diversas proposiciones 

relativas a las vacaciones pagadas en la agricultura, aJBStión que constituye el cuarto 

punto del orden del día de la reunión, y: 

Después de haber decidido que dichas proposiciones revistan la forma de un 

ronvenio internacional, adopta, ron fecha veintiséis de junio de mil novecientos 

cincuenta y dos, el siguiente Convenio. que podre ser citado como el Convenio sobre 

les vacaciones pagadas (agricultura), 1952: 

5.4. El sal•rio. 

a) Aspectos generales. 

El tratadista Cabanellas, expone: "Aun cuando habitualmente se utiliza la voz 

salario para designar Is remuneración que el trabajador percibe por su trabajo, se usan 

también -aunque con menos trecuencia- otros varios términos. Casares -citado por 

Cabanellas- da como sinónimos de tal retribución los siguientes vocablos: haber, 

dietas, sobresueldo, sobrepagas, semanas, quincena, mensualidad, mesada, aniaga, 

acostamiento, misión, situado, situación, anata, quitación, sabido, alafa, vendaje, 
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hechuras, regaHa, obvención, subvención, viático, ayuda de cnsta, 

corretaje, travesfa, gajes, percance. provecho, merced, mayoralía. Empero, si bien 

esas palabras equivalen en cierto modo a salario, se aproximan bastante más estas 

airas: sueldo, soldada, emolumentos, estipendio, derechos, honorarios, jomel, 

remuneración, paga, haberes y gratificaciones. la distinción le hace Ben:ia. en su 

diccionario etimológico, diciendo que sueldo es la cantidad que el Estado paga a sus 

empleados, y viene del antiguo francés sculde, hoy sou, de donde se derivan las 

palabras soldado y soldada. Estipendio es la cantidad estipulada de antemano por un 

trabajo cualquiera; deriva de stare y de pondus, estar o atenerse al peso o a la 

cantidad convenida para el pago. Emolumento es lo que aumenta nuestro haber y lo 

que hace crecer nuestros bienes. y expresa la idee de sobresueldo o gaje, como 

término opuesto a menoscabo o detfimenlo; Derecllos son pagas especiales 

detenninadas por arancel, es decir, por disposiciones legales en vigencia. Honorarios 

es como el aelario distinguido, honroso, que se da a los profesionales académia:ls por 

sus trabajos partirulares. Barcia deduce que "el salario es casero; el sueldo, público; la 

soldada, rústica; el emolumento, voluntario, el estipendio, convenido; los derechos, 

forenses; y el honorario, liberal". 

la vaz del salario viene de la latina salerium, y esta, a su vez, de sal; porque fue 

costumbre antiguamente dar en pago una cantidad fija de sal a los sirvientes 

doméstiMft la palabra Mldada parece tener un origen en sueldo. moneda antigua, 

generalmente igual a la vigésima parte de la libra respectiva, y quizás por esto se 

llamó soldada al sueldo, salario o estipendio que percibía cada uno de los indMduos 

que integraban la hueste de un rey o sei'ior, más adelante recibieron el nombre de 

soldados, hombres de armas que servfan por una soldada, o sea, que cobraban 

sueldo. Jornal, según Barcia, en su diccionario etimológico, constituye el estipendio 

que gana el trabajador en un día entero por su trabajo; y lo deñva del latfn diumatis, 
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distinción es de interés, pues refleja lo que cabe hace o conseguir con el salario.~~"-~ 
salario nominal resutta del conjunto de las retribuciones que el trabajador recibe e 

cambio de le prestación de su fuerza de trabajo; el real, es le suma del poder 

Bdquisitivo de las prestaciones que el obrero percibe. Un salario puede elevarse 

nominalmente y al mismo tiempo disminuir en su poder adquisitivo; el caso por demás 

frecuente se produce cuando los precios de los artírulos que el trabajador 

necesita consumir suben en fonna desproporcionada oon los aumentos de haberes. 

Salario en dinero, en especie y mixto. 

El salario en dinero es el que se abona íntegramente en numerario de curso 

legal; el salario en especie, el que se integre con valores que no son moneda, el 

salarlo mixto se compone de metatice y especies. 

El hecho de que el salario deba ser pagado en moneda efectiva de curso legal, 

como por precepto constitucional se establece en algunos paises, no puede significar 

una prohibieión del seletíO en especie; 1o que no cabe es hacer el pago en vales, 

'!chas, mercancías o cualquier otro signo representativo con que se pretenda sustituir 

la monede de cu~ legal. La distinción entre salario en especie y pago del salaño en 

mercaderías resulta posible, si se tiene en cuerrta que algunos trabajadores deben 

percibir necesariamente, por la índole de su prestaci6n, cierla parte de salario en 

forma que no sea numerario de curao legal. Por esa cause conviene desde luego 

examinar el pago del salario en mercaderías o truck system. 

Por el truck system, o sistema del trueque. se paga el salario mediante el 

suministro de artículos de primera necesidad, sin que el trabajador puada saber 

exactamente el valor de los obíetm o de las mercaderias que nribe como salario. Por 

esa causa, en tnglatena, ya a principios del siglo XIX, y principalmente a partir de 
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de familia. 

Con el salario mínimo se inicia el intervensionismo en materia de salario y sus 

consecuencias han sido, pOStelionnente, no la fijación de ese mínimo, sino la 

determinación del salario oficial y de! salario político; cuando en realidad, no cabe 

establecer el salario mínimo como una tasa absoluta y uniforme, sino cual límite 

extremo del que no se puede desc.ender. 

Para calcular los salarios mínimos hay que tener en cuenta multitud de factores, 

pero los principales son: a) el género de trabajo o industria; b) el grado de 

especialización profesional; c) la rentabilidad de le emplt!SS; d) zona o localidad donde 

esté situada; e) costo de la vida. El salario minimo puede referirse globalmente a un 

país. a una provincia o localidad, a una profesión detenninada, etcétera_ Otros factores 

integrantes del salario mínimo son: a) el sexo y la edad del trabajador; b) la categoría 

en el oficio; c) las pruebas realizadas; d) los servicios prestados; e) los años de 

antigüedad en le profesión; f) los afias de permanencia en le empresa. 

Considerando lo limitado del periodo proouctivo del trabajador, y que en ese 

lapso ha de rendir lo preciso para sustentar todos los días de su existencia, el salario 

minimo debe fijarse de acuerdo con bases en las cuales, junto a las necesidades del 

trabajador, se estimen el valor del servicio prestado y la naturaleza del esfuerzo 

ejecutado por el trabajador. Cabe fijar dichos salarios: a) por comités mixtos o 

comisiones parilalias fonnedes por representantes de las empresas y de los 

trabajadores, bien directamente o a través de los sindicatos. Los acuerdos pueden ser 

homologados por la autoridad gubernativa que, al aprobar y certificar dichos acuerdos, 

asegura su cumplimiento; b) por el Estado, bien mediante la aprobación de tarifas 

generales, previos los asesoramientos oportunos, o bien ordenado a las empresas que 

establezcan salarios mínimos con arreglo a las normas smaladas por las autoridades. 
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dichos salarios máximos la da Deveali -citado por Cabanellas-- al expresar: "Si en cierto 

momento. en m país. se presenta la necesidad de cierta ciase de trabajadores 

especializados, cuyo número es notablemente inferior a le demanda, y si ellos 

aprovechan dicha situación para rectemar salarios excesivos, que incidirían 

notablemente sobre el costo de la producción, damnificando as/ a la generalidad de la 

población; en esta hipótesis, y por le misma razón por le cual se fijan los suekk>s 

mínimos, es perfectamente admisible que el Estado intervenga para fijar sueldos 

máximos, que no pueden aer aumentados por los interesados". 

Salario in::tividuel y salario familiar. 

Del salario vital minimo, o, como hemos visto, remuneración suficiente que el 

trabajador debe percibir por su trabajo para vivir confonne e sus necesidades, en 

atención a la profesión que ejerce y al lugar que habita, se desprende el corolario del 

salario familiar; en cuyo caso la retribución debe fijarw según el número de personas 

que dependen para subsistir del trabajador. 

Poc el salario individual se tiene en cuanta al traba:jador, ron independencia de 

su familia o de lee persones su cargo; en tanto que en el salario familiar se considera 

una retribución básica y ciertos aumentos de acuerdo con el número de personas cuya 

subsistencia depende del trabajador. La escuele social católica, después de la 

encíclica Rerum Novarum, ha reclamado en todo momento el salario familiar: según 

ella, la ganancia del trabajador no sólo debe comprende!" lo suficiente para hac:ene 

vivir, sino así mismo lo preciso para asegurar la vida de su familia. Se sostiene que, 

ante la dificultad de las empresas para pagar a todo su personal un salario bastante 

alto 0011fOlme a aquel deseo, los industriales imaginaron, en beneficio de los 

trabajadores cargados de familia, UJl suplemento de salario que se denomina satario 
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familiar o subvención familiar. 

Como señale Hubert-Valleroux, -citado por Cabanellss-, los 'partidarios del 

salario familiar confunden dos nociones absolutamente distintas: la caridad y la justicia. 

La caridad obliga al patrono a conceder ciertas ventajas a los obreros cargados de 

familia; pero no lo puede hacer sino en la medida de lo posible ... El patrono debe al 

obrero el equivalente de su trabajo, v nada más. Eso signffica que el salario familiar, a 

cargo del patrono, resulta imp::>Sible; pues, a la larga, podria acarrear consecuencias 

contrarias al trabajador que se trata de favorecer, por cuanto los patrooos, se 

negarían, v hasta cierto punto oon razón, a contratar a un trabajador con numerosa 

familia, si a éste debieran abonarte un salario superior. 

Salarios en cuanto a las fonnas de prestación OO. trabajo. 

Las dos formas principales de remuneración son el sistema del. salario por 

tiempo, en el que al trabajador se le paga en proporción al lapso de la OCtJpación, sin 

considerar la labor efectuada, y el salario por pieza, en el OJal se le abona la 

retribución de acuerdo con la obra realizada. Un término medio entre ambas formas 

consiste en el salario por tarea. 

Frecuentemente, en et trabajo por tiempo se establece una pieza base; v. a 

menudo. en el trabajo JX>í pieza hay un tiempo bese; eso hace posible cierta oonfusión 

entre estas dos formas de pago v de trabajo. Por ello conviene oonaetar !os siguientes 

tipos: a) trabajo por unidad de tiempo: se retribuye la duración del trabajo v no el 

esfuerzo realizado; b) trabajo por unidad de obra: se remunera la cantidad de trabajo 

realizado, con independencia del bempo; e) trabajo por tarea: se obliga el trabajador e 

ejecutar una determinada cantidad de obra en la jornada o en otro período de tiempo 

al efecto establecido; d) trabajo a comisión: se tiene en cuenta el resultado obtenido v 
el trabajador participa, como remuneración, en el importe de aquél. Todos es.tos tipos 
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d) lle<lfda.e pn:itectoms del aat1ño. 
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siQ~: 'En alguna ocasión dt.lcianimos que et patrimooio origineno def tmbejador es 

su energla ae trabajo, to úniQo ~ de verdlld pos.ee al inicienie la relllCién ~ 

petn)l18L En aimbio. el salé!lio ~ uri p;l(ñioooío w111truitb iCbre aquél. PQftlue H 19 

auma de las retnbuáonee que mcibe el hombre por 19 entrega <fll'llia de t1n trnw de su 

J)lltiímolliO humano. y ea también el patrimonio material que le permil~ ~ivit en 

CQm¡:.allra de ttJ famMia. PQr lo tantD, es ~ petrílronb ~-

Er lérniino def'eMa o protao::iórl <lel salario tfl!ll'l9 un IM!f1tícto amplio v uno 

"9tr1'1o: el prirnen;i 1111 IMline ddendl.'l QW 88 IOIS pri~. norinea e il"15t1ru~ que 

se proJ>OIWI aeegurar a cada 11'9bejad0r la perc.epdón eMdiva dé un salMio que 

~a a IOs ob.leti\tos del estatuttJ le.bOral tu sentloo 9eOlJlit\1Q se héla a ta perte 

prim0ta de 11 propoeiciófl .w1•rior: la ~p;;oi e4'ectNa del lailrio, CW!llQUiera que 

•te ... Dentro«» eatas medidal. De la Cueva. eñlttece: "le de4IMae del u!ario 
contr:!!I el patrono; la deterusa d91 salario rn~ loe acreedOr'es del D"abejadolr, la 
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La defensa del salario contra el patrono_ 

Sobre este particular, De la Cueva explica las diferente& modalidades que 

comprende esta medida protectora, asi: "En la ética del capitalismo no existe un 

mendemiento que prohiba escamotear a los trabajadores sus salarios; de ahí que los 

patronos practicaran con maestría inigualable el arte de la prestidigitación y que lo 

continúen haciendo cada vez que pueden. En esas condiciones, la fijación de los 

salarios resultaba ilusoria, porque casi nunca llegaban completos a su destino. 

"La prohibición del truck-system y de la tienda de raya. 

ParefrBseando e De la Cueva, el truc.k-system; &e reftere a la practica utilizada 

por los patronos para sustituir el pago del salario en efectivo que se debe a los 

trabajadores, otorgándole& mercaderías o cualquier signo representali\IO con el fin de 

sustituir le !TKMleda como retribución a bs servicios prestedos, ocasionando severos 

perjuicios a la economía de los trabajadores, dados los excesos abusivos en que 

incurrian los patronos; otra práctica nociva, le constituyó la tiende de raya, ya que por 

Virtud de esta figura, los patronos condicionaban directa e indirectamente a los 

trabajadores e adquirir los artículos de oonsumo en tiendes o lugares determinados. 

• El lugar del pago del salario. 

Frecuentemerrte se señalaba -dice De la Cueva-. una cantina o lugar de recreo 

para et pago de los salarios y para la hora en que este se efectuaba, Jos trabajadores 

habían hecho algún oonsumo que pagaban con su salario. 

* Los economatos. 

El aumento en el rosto de la vide y el consecuente abatimiento de los salarios 
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reales, determinaron a los sindicatos de trabajadores a plantear a los empresarios le~"--~ 
organización de almacenes y tiendas, cuyo término témico es economatos, en los que 

se vendieran a los trabajadores los bienes de consumo necesario y de uso frecuente, 

con rebajas considerables en relación e los precios del mercado general; empero, 

dichos economatos, deben estar sometidos e un conjunto de disposiciones pare 

impedir que en el fub.Jro se convierta en une fuente de abusos por parte de los 

patronos. 

•La prohibición de las mullas. 

la multa, impuesta libremente por el patrono, es una institución repugnante, 

porque es expresión de seividumbre y paque viola el principio de que nadie puede 

hacerse justicia por sí mism:i ... de ahl que sea nula toda estipulación que permita 

retener el salario en conc.epto de multa. 

• La prohibición general de los descuentos y sus excepciones. 

La libertad ilimitada de los empresarios para etectuar descuentos en los 

salarios, fue uno de loe. pn>oedimientos mAs socorridos para de¡ar de pagar la 

retribución que corresponde a los trabajadores. 

El salario es el patrimooio económico o material del trabajador, de conformidad 

con una fórmula que hemos empleado varias veces -seflale De le cuev&-, por lo tanto, 

nadie puede tener el dered'lo de disponer libremente de él; los empresarios no pueden 

pretender ese derecho, ni siquiera con el pretexto de resarcirse de un dai'lo, paque 

nadie puede hacerse justicia por sí mismo, y porque si pretendieren arrogérselo, los 

trabajadores podrian también arrogarse el derecho de disponer de la cosas del petrono 

que tiene bajo guarda para resarcirse de la falta de pago del salario o de algún dai'lo. 
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únicamente deben aceptarse después de comprobar su necesidad y justificación. 

Emre ellas. pueden rnendonal"l'le: las deu:las contraída& oon el patrono; pago de 

ventas de habitaciones, pago de abonos al fondo nacional de la vivienda, pago de 

cuotas para le constitución 'I fomento de sociedades cooperativas y de cajas de 

ahorro; pago de pensiones alimenticias; y, pago de cuotas sindicales ordinarias y 

previstas en Jos estatutos. 

* La prohibición de la compensación. 

Otra paráfrasis sobfe el autor citado, permite establecer que; el salario de los 

trabejadcres no debe ser objeto de compensación alguna; por lo tanto, si el trabajador 

contrae alguna deuda coo el patrono, deberé este pagar puntualmente el salario 'I 

seguir el procedimierllO que seftala la Ley para la recuperación de su crildito mediante 

los descuentos autorizados sobre los salarios. 

"la prohibición de reducir salarios. 

Al desarrollar el tema general de las condiciones de trabajo, afirmamos le tesis 

-dice De la cueva- que el patrono no puede modificer1as coo perjuicio del trabajador, 

así como también que el Convenio que las abate no produce ningún efecto legal. 

Solamente allediremos ... que la reducción del salario es cause de rescisión de le 

relación de tl'Bbejo. Por lo tanto, el trabajador tiene a su disposiciái dos acx;jones: '8 

da pago de su salario completo 'I la de rescisión por causa imputable al patrono, con 

et consecuente pago de les indemnizaciones y primas correspondientes. 
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concepto de tenninación de sus contratos de trabajo, gozan en virtud de su carécter 

alimenticio, de tos siguientes privilegios, una vez que unos u otras hayan sido 

f9COflOCidos por tos Tribunales de Trabajo y Previsión Social: 

a) Pueden ser cobrados por la vía especial que prevé el Artículo 426; y 

b) Tienen carácter de créditos de primera clase en el caso de juicios universales 

y, dentro de éstos, gozan de preferencia absoluta sobre cualquiera otros, ro:cepto h;1s 

que se originen de acuerdo con lo términos y condiciones del Código Civil sobre 

acreedores de primera clase, en gastos judiciales comunes, gastos de conservación y 

administraciOn de los bienes conanados, gastos de entierro det deudor y gastos 

indispensables de reparación y construcción de bienes inmuebles. 

Para los efectos de este inciso, el juez del cona.mio debe proceder sin 

pérdida de tiempo a la venta de bienes surlCientes para cubrir las respectivas 

deudas; en caso de que no haya dinero en efectivo que permita hacer su pago 

inmediato. 

Loa privilegios a que se refiere el presente Articulo sólo comprenden un importe 

de esos créditos o indemnizaciones equivalentes a seis meses de selerios o menos". 

la defensa de la familia del trabajador. 

En opinión del tratadista mexicano De la Cueva, esta medida de protección gira 

an tomo a dos aspectos: •1° la cancelación de las deudas de Jos trabajadores: horrible 

engendro feudal aquella práctica de crear deudas imaginanas que nunca se pagaban, 

porque los ingresos de lo& campesinos jamás lo pennitían, pero que, y esto era un 

segundo engendro, pasaban a la esposa, a los hijos y a los nietos, quienes de esa 
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trabajadores que laboren en explotaciones agrícolas o ganaderas; la posibilidad de 

que patronos y trabajadores pueda fijar el monto del salario, siempre que no sea 

inferior al que se fije como mínimo de acuerdo oon la ley: los plazos legales para el 

pago del salario; la obligatoriedad de liquidar completo el salario en cada período de 

pago; la imperatividad de pagar el salario directamente al trabajador o a la persona 

de su familia que él indique por escrito; la prohibición de pagar et salario en lugares de 

recreo, expendios comerciales o de bebidas alcohólicas u otros amilogos, salvo que se 

trate de trabajadores que laboren en esa clase de establecimientos; los porcentajes 

en los cuales es inembargable el salario, asi como la inembe.rgabilidad de los 

instrumentos, herramientas o útiles del trabajador, salvo qua se trate de satisfacer 

deudas derivadas exclusivamente de la adquisición a crédito de los mismos, la 

prohibición de que los anticipos hechos por el patrono al trabajador devenguen 

intereses, así como, la fonna en que deben ser pagadas las deudas que el trabajador 

oontraiga oon e! patrono ¡xir este concepto, por pagos hechos en exceso o por 

responsabilidades civiles con motivo del trabajo; el carácter alimenticio y calidad 

privilegiada de los créditos por salarios no pagados o las indemnizaciones en dinero a 

que los trabajadores tengan derecho en concepto de tenninación de sus oontratos de 

trabajo; la obfigatoriedad para el patrono. de llevar libros o planillas de salarios, según 

la cantidad de trabajadores que emplee permanenlemenle. Capítulo Segundo {Salaría 

mlnimo y su fijación) a lo largo de 13 Articulas desarrolla, el derecho que tiene todo 

trabajador a devengar un salario mínimo; así como, el slslema para la fijación de los 

salarios mínimos, oon excepción de los que sirvan al Estado o sus instituciones y cuya 

remuneración este determinada en un presupuesto público. 

* Convenios lntemacionale& del Trabajo, ratificados Por el Estado de 

Guatemala. 
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Convenio No. 26, (1928). Mélodos para la fijación de salarios 

Ratificado el 20 de abril de 1951 y publicado el 9 de mayo del mismo año. Se integra 

de un preámbulo y un texto de 11 Artículos. 

Convenio No. 94, ( 1949). Cláusulas de trBbajo en los contratos celebrados por 

las autoridades públicas. Ratificado el 28 de enero de 1952 y publicado el 12 de 

febrero del mismo año. Contiene un preámbulo y 19 Artículos como parte del texto. 

Convenio No. 95, (1949). Proteccióri del salario. Ratificado el 28 de enero 

de1952 y publicado el 12 de febrero del mismo año. Un preámbulo y un teicto de 27 

Articules forman su estructura. 

Convenio No. 99, (1951). Métodos para la fijación de salarios mínimos en 

la agricultura. Ratificado el 22 de junio de 1961 y publicado el 13 de octubre del mismo 

año. Está contenido de un preámbulo y un texto con 14 Artículos. 

5.5. El trabajo de la mujer. 

a) Antecedentes. 

Cabanellas, expone: "La esclavitud antigua, como hemos visto, impuso, en una 

etapa inicial, el trabajo de ta mujer como servidumbre a la que el hombre se hacia 

acreedor por su mayor fuerza; este se reservaba funciones superiores en la vida 

organizada. Con la división del trabajo, la mujer se dedicó a las funciooes domésticas, 

més propias de su estado y sexo. 

Común la ley del trabajo para el hombre y la mujer, pero diferentes por 

cooformación y tendencias, la misión femenina resulta distinta. Consagrada el trabajo 

doméstico se mantuvo en parte durante Ja Edad Media, por lo rudo de las faenas de la 
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días siguientes_ En la época de la lactancia tendrá deracho a dos períodos de 

descen90 extraordinarios. dentro de le jornada. Los descensos pre y postnatal serán 

ampliados según sus condiciones fisicas por prescripción médica. 

" Céxtigo de trabajo Decntto Número 1441 del Congreso de la Republica. Título 

Cuarto (Trabajo sujeto a regímenes especiales); Capitulo Segundo (Trabajo de 

mujeres y menores da edad). Contiene disposiciones legales que prohiben hacer 

diFerencia entre mujeres soltaras y e.asadas, así como el tipo de responsabilidades 

familiares de unas u otras, también esta proscrito pera los patronos, despedir a las 

trabajadoras que estuvieren en estado de embarazo o periodo de lactancia. quienes 

gozan de inamovilidad, salvo causa justificada, en cuyo caso el patrono debe gestionar 

el despído ante los tribunales de trabajo, exigir e las mujeres embarazadas que 

ejecuten trabajos que requieren esfuerzo físico considerable durante los tres meses 

anteriores al alumbramiento; derecho de la madre trabajadora a gozar de un descanso 

retribuido ron el ciento por ciento de su salario durante los treinta días que precedan al 

parto y los cincuenta y cuatro días siguientes, así mismo, la posibilidad de disfrutar 

a elección de la trabajadora, de un solo descanso unificando los períodos pre y 

postnatal; el derecho de la madre trabajadora a gozar durante la época de lactancia de 

dos períodos de media hora en el lugar de trabajo, para alimentar a su hijo, o bien 

ingresar una hora más tarde al mismo. a elección que ella haga: computo legal de 

hasta diez meses en concepto de lsctancia, y su prolongación según prescripción 

médica; ta forma de pagar el salario durante los descansos pre y postnatales: la 

obligatoriedad para el patrono de brindar un lugar pare que las madres trabajadores 

puedan alimentar a sus hijos, o bien, dejarlos allí, bajo el cuidado de otra persona 

pagada por el patrono, cuando este emplea más de treinta trabajadoras. 
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*Convenios Internacionales del Trabajo, ratificados por Guatemala. 

Convenio No. 45, (1935). Trabajo subterraneo (Mujeres). Ratificado el 7 de 

ma1Zo de 1960 y pubiicado el 30 de marzo del mismo arlo. Contiene un preámbulo y 

un texto de 1 o artículos. 

Convenio No. 89, (1948). Trabajo nocturno de las mujeres (Revisado). 

Ratificado et 22 de enero de 1952 y publicado el 11 de febrero del mismo año, Su 

estructura comprende un preámbulo y un texto de 20 Artículos. 

Convenio No. 103, (1952). Protección de la maternidad. Ratificado el 7 de 

febrero de 1989 y publicado el 16 de marzo del mismo aoo. Un preámbulo y 17 

Artía.ilos lo integran. 

5.6. Indemnización post mortem. 

a) Consideraciones gerterales. 

"Trátase de un hecho propio del empleado, asimilable más a un caso de 

renuncia que a uno de despido, y que por lo tanto no puede confundirse con éste 

último, bajo ningún aspecto. La diferencia, además de ser conceptual, es 

substancial, y se arraiga en la misma ley, la cual, en efecto, sujeta la indemnizB.ción 

por muerte del empleado a una reglamentación distinta de la que rige para la 

indemnización de despido. 

Bastará destacar qua, mientras esta segunda indemnización es debida en todos 

los casos de despido, la primera es debida sólo en el casa que el empleado fallecido 

deje cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos en determinadas condiciones. 

A falta de eso, la indemnización no es debida. Resulta, pues, bíen claro, asf como lo 
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e) Regulación legal vigente. 

"Constitución Política de le República. Título 11 (Deredlo:s Humanos); Capítulo 11 

{Derachos Sociales); Sección Odava (Trabajo) Articulo 102 {Derechos sociales 

mlnimos de la legislación del trabajo); Inciso p). Es obligación del empleador otorgar al 

cónyuge o cxmviviente, hijos menores o incapacitados de un trabajador que fallezca 

estando a su servicio, una prestación equivalente a un mes de salario por cada ano 

laborado. Esta prestación se cubriré por mensualidades vencidas y su monto no será 

menor del último salario recibido por el Lrabajador. 

Si la muerte ocurre por causa cuyo riesgo este cubierto totalmente por el 

régimen de 5eguridad 50cial, cese esta oblrgación del empleador. En caso de que este 

régimen no cubra íntegramente la prestación, el empleador deberé pagar la diferencia. 

* Código de Trabajo Decreto Número 1441 del Congreso de la República. 

Capítulo Octavo {Terminación de los contratos de trabajo); Artículo 85. Son causas 

que terminan con los cxmtmtos de trabajo de cualquier clase que sean, sin 

resp:>nsabllidad pare el trabajador y sin se extingan los derechos de éste o de sus 

heredems o C:Ona.Jbina pare reclamar y obtener el pago de les prestaciones o 

indemnizaciones que puedan corresponder1es en virtud de lo ordenado por el presente 

Código o por disposiciones especiales como las que contengan los reglamentos 

emitidos por el Instituto Guatemalteco de Seguridad Social en uso de sus atribuciones: 

a) Muerte del trabajad0<, en cuyo caso, si éste en el momento de su deceso 

no gozaba de la de la prestación de dicho Instituto, o si sus dependientes económicos 

no tienen derecho a sus beneficios correlaüvos por algún motivo, la obligación del 

patrono es la de cubrir a dichos dependientes el importe de un mes de salario por ceda 

800 de servicios prestados, hasta el límite máximo de quince si se tratare de empresas 

con veinte o más trabajadoras, y de di02 meses, si fueren empresas con menos de 
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veinte trabajadores ... 

S.7. Dai\os y perjuicios. 

a) Consideraciones previas. 

El sustentante de la presente investigación, considera que los daños y perjuicios 

c.onstituyen una figura que pertenece esencialmente al derecho común, sin embargo, 

su aplicación puede ser validamente admitida dentro del campo del Derecho del 

Trabajo, con las limitantes que esa última disciplina jurídica impone. Cabanellas, 

expresa: "La responsabilidad de ambas partes conlratantes es contractual y 

extraoontractuel; pues, aparte la responsabilidad contractual proveniente de la 

disolución del contrato de trabajo, hay otra de Derecho Común, para el caso de que el 

despido se produzca en forma injuriosa. 

La indemnización por la ruptura abusiva def oontrato de trabajo es de carácter 

general, y el trabajador podría reclamar un resarcimiento sobre el máximo establecido 

en les leyes laborales, cuando el daño causado fuera superior. Basta para ello tener 

presente que, por ejemplo, un patrono puede requerir a un trabajador para que preste 

sus servicios COf1 él, y obtener así su cese voluntario en otra empresa, en la cual tenía 

adquirida una cierta antigüedad. El despido sin justa causa puede, con la 

indemnización correspondiente, no cubrir el perjuicio inflingido. El trabajador tiene, así, 

acción por daños y perjuicios derivada del Derectio Comlin. Ese derecho le 

corresponde a lodo e! que, por culpa de otro, ha sufrido un dano. La ley no puede 

permitir que, tratando de garantizar el derecho del trabajador, éste sea desposeído por 

elle de una situación jurídica que todo contratante tiene; la de exigir a la otra parte la 

rasponsabilidad por sus actos y acciones. La responsabilidad civil que establecen 

los códigos ampara igualmente a las partes del c.ontrato de trabajo, v es posible 

concebir que la legislación del trabajo no deroga, al menos en perjuicio del 
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Cbcrio, de 111 slgl.nente de~1id6n 8Q:fQI De~ r ~· ·T...ao 8'I et C..O 

ele incump11m'-'to óe obllge::lonn cuanto en el de adm rtia'\os, 111' p1111Jd1cm» PQf 

!!lol. llene dEiecho • w i.ndemntzado por 8' cal.!Mnte de ic. d.lb Qut 6de '8 Mrti 
oal60'WdO en IDrmli ~ y también. de m. wlideOet que '-Y• d8tNo ót pwcltlr 

r;o- el r1!Ce!GJ en el a.tl'fPí1niento de 19 oblig9ción. o en virtud del fle!O ihoto mmetido 

Ca8'da "' tnltl. !te~ de dar 8UfM9 ele ClilllWO. Al (.erlUICIO CllJIBCSo 18 

lrwduce en iritareau•. 0 

i;-1 oarienta de 18 prwre ~. 9llima que de I• cefi'1ici0n enraiar, 

pullllJe dedu0111f1 qua 1a flSlura de loe diñes y PQl'ÍUiCÍOS es de carlcfflf erninenlsmente 

Cívll, lo QU8 no nbatl, q1Je l)Jma ap1carse 11!!1'1 el Clll"IPO latxnl, a:M'1 liH. 1tmtaciorw1 y 

eri la rnodlde .ie:ua • 11 natur11lem del deiediodel ~ 

e1 aumlentante de le preeeslte ~li¡p::!ón, corduye Que 18 ..na 
caraaerl1lica da lol a..m 1 perjuicios, n ,..a.- o Í'1d9lnniZBf a .,,. ,. ... por 1• 

sir~ dal""8ntatau o ~en que .se le ha oalocadc. 

• Ccina\iluc:ióf'I Politice ae i. Rupúbli:a TíhAc 11 {Oe~os Hum1no1). C11:1itukl 11 

• e:....... (Wli.rro, Ob. Ci: .¡i6gl 81 l. 81-4 
17 OICllo, ..... Cle. Clt; p6g. 185 
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(Oef9d¡og SocKllM); Secx:ión Octtlvs (Tn10.jo). A'1iculo Kl2 (Oel9choe 91XÍal~~ .... ~ ' 
mínimag de I• legisJedón dd trabajo); Incisos). Si el em~ no pmbere le ;..w 
cauaa de diM,.,o. daca pagar al tráajadOr a tf!tJkl de ~ y petjllOOs u11 mes 

de salario si ~ juício se Wlflfü en une il'l3tancia, d08 r11e9n de !MIAerio etT1 calll'O efe 

apebciéln de W'IN!ncia. y si el pn>Oe$O durar. en w 11'mite ~ de dos meses. 

déba11 pagar el t:inctJentá Por ciel"lto dCll salario Clei tmbejddor, fJIOI" cada• mes ql.iEI 

exoeaiel'8 ~ b"6mite de ese ~. halflJI un miximo, en este caeo, de ~ m~, 

* C~ de T~ Oeaeto Número 1441 del Congreso ele ta Aep(blca . 

Ceipítukl Octavo (Terminación del contratv die lfllbljo); Ml'culo 75. Lit temii«le~n d&I 

oontrlt(i ele trabajo oonfo~ a l#'la o Vltias de! las eauus MLJmft':\ldU éf'I el artíeull 

anterior, t!Ul'te efec:tO! de!!.d8 que el pe1mno io comun~ue oor ~ at trabejldor 

~ la Cáu&i111 del do$pMJo r ~ CIOde ~amente :.in labore&, pero el 

t,...jlKIOr gor.a ¡jal dena::no de emplazar I! pauono mlte 1ot Ttí~.n&a M Trab&fl y 

Pre~slln SocíM, antes de que b!nsCuna el témino de ~pción, mi efi Cíltf!ID de 

que pn.iebo ~ jlOUI cauae en ®e 1e lul'lll;ló ef dcsQido. Si el• patrono no puede QidlCI 

C8U9a, debe pagar al lratia;ldor. 

A tílu~ de aac'\os y perjuieloa. bs MJlar1as que es uabtlOcr ha dejedo oe pembM" 
de&de el momerito del despido hasta 8' pago de Indemnización, tiesta en un m$dn1o 

de doa! ( 12) me91e9 de Mll&fio y leS C09t88 judicilllee_ 

P.n l'inaliZar el presente aipítuk>, el ponenhi! de le írwsstigaaóll. esldblec:e que 

en m*'1a de óarecha. so08186 mlnimo& Clie !e laglllacM'n del trabajo,; 1111, Con&'dtuclOo 

Politiea de le RepúDlica y el Código dR Tmbe_ja regulan los miámas doe1ildtoS, il!ITlporn, 

OJn di'Sti'1to acaice o grado de beñéflcio par.!1 ~ tnl:rejádor: b ~e gen9f11J el p¡ otienta 
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interpretativo de cual es la disposición legal que debe aplicarse al caso concreto; es. ~ _ ':. J 

,;:," ...... ~ 
situación es motivo de constante5 desavenencias. razón por la cual, en el capitulo · 

siguiente se abordare el teme, con la finalidad de contribuir e la solución del 

problema. 
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CAPfTULOVI 

6. Esb.Jdio crftico-comparativo. 

6.1. Análisis critico sobre la interpretación y aplicación de detenninados 

derechos sociales minimos del trabajo, contenidos en constitución 

política y e-1 código de trabajo. 

Uegada a esta instancie ia investigación, corresponde desarrollar el estudio 

comparativo de las disposiciones legales que regulan derechos sociales mínimos de 

trabajo contenidos en la CollStitución Política de la República de Guatemala y el 

Códtgo de Trabajo Decreto Número 1441, a efecto de establecer en cada caso, cuál es 

la norma aplicable. Para llevar a cabo esa actividad, es necesario acotar que el 

Derecho del Trabajo como disciplina jurídica autónoma, efectivamente cuenta con 

sislemas y reglas de interpretación propios; que permiten dar solución al planteamiento 

de determinados problemas mediante la aplicación de razonamientos distintos de los 

que corresJXJll(fen a tos criterios clásicos sobre interpretación de normas jurídicas. En 

ese orden de ideas, les normas legales objeto de anéfisis son las referentes a: 

• Jomadas de trabajo. 

• Vacaciones. 

• El Salario. 

• El trabajo de la mujer. 

• Daños y Perjuicios. 

• lndemnizacióri Post Mortem. 

Jornadas de trabajo. 

En cuantos esta institución, !a Constitución Política de la República en ei Artículo 

115 



102 inciso g) -en su parte conducente- regule: "La jornada de trabajo 

horas a Ja semana. equivalente a cuarenta y ocho hOras para los efectos exclusivos 

del pago del salario" ... (el subrayado es del sustentante). 

Por su parte del Código de Trabajo en el primer parágrafo del Articulo 116 

regula: "La jamada ordinaria de trabajo erectivo diumo no puede ser mayor de ocho 

horas diarias, ni exceder de un total de 0.1arenta y ocho horas a la semana. (el 

subrayado es del sustentante). 

Salta a la vista que entre ambas disposiciones legales existe cierta diferencia en 

cuanto el grado de favorecimienlo otorgado al trabajador, lo que no necesariamente 

implica oposición ni incongruencia entre ellas; véase: conforme e un criterio désico 

sobre jerarquía de normas jurídicas, de entre les dos disposiciones legales debería 

aplicarse la contenida en la Constitución Potitica de la República pc;ir constituir Ley 

Suprema dentro del Estado de Guatemala, empero, pc;ir la naturaleza peculiar/sima del 

Derecho del Trabajo, siempre prevalecerá la norma que sea mas fa..,orable al 

trabajador, independientemente del texto legal en que la misma se encuentre; en ese 

sentido, deberé aplicarse la disposición contenida en la Constitución; sin embargo, la 

cuestión no es tan sencilla como parece, ?JI'" lo que loca explicar ahora, los 

argumentos de su aplicación. 

Inicialmente conviene traer a colación que para los efectos de la presente 

investigación, el sustentante de la misma, acogió la corriente dootrinaria formulada por 

el tratadista Américo Plá Rodríguez, quien conceptualiza la existencia del Principio 

Protector en sustitución de lo que muchos denominan Principio Tutelar y la aplicación 

del ln dubio pro operario como una regla de interpretación y no como un principio en 

si. En ese sentido, el Principio Protector, entendido como el criterio fundamental que 

orienta al Derecho del Trabajo para establecer un amparo preferente al trabajador, 
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102 inciso g) -en su parte conducente- regule: "La jornada de trabajo 

horas a la semana, equivalente a cuarenta y ocho hOres para los efectos exclusivos 

del pago del salario" ... (el subrayado es del sustentante). 

Por su parte del Código de Trabajo en el primer parágrafo del Articulo 116 

regula: "La jamada ordinaria de trabajo el'eclivo diumo no puede ser mayor de ocho 

horas diarias, ni exceder de un total de cuarenta y ocho horas a la semana. (el 

subrayado es del sustentante). 

Salta a la vista que entre ambas disposiciones legales existe cierta diferencia en 

cuanto al grado de favorecimiento otorgado al trabajador, lo Que no necesariamente 

implica opo5ición ni incongruencia entre ellas; véase: conforme a un criterio désico 

!iObre jerarquía de normas jurídicas, de entre las dos disposiciooes legales debería 

aplicarse la contenida en la Constitución Potitica de la República por constituir Ley 

Suprema dentro del Estado de Guatemala, empero, por la naturaleza peculiar/sima del 

Derecho del Trabajo, siempre prevaleceré la norma que sea mas fa..,orable al 

trabajador, independientemente del texto legal en que la misma se encuentre; en ese 

sentido, deberá aplicarse la disposición contenida en la Constitución; sin embargo, la 

cuestión no es tan sencilla como parece, ?JI'" lo Que toca explicar ahora, los 

argumentos de su aplicación. 

Inicialmente conviene traer a colación que para los efectos de la presente 

investigación, el sustentante de la misma, acogió la corriente doctrinaria formulada por 

el tratadista Américo Plá Rodríguez, quien conceptuali"la la existencia del Principio 

P'rotector en sustitución de lo que muchos denominan Principio Tutelar y la aplicación 

del ln dubio pro operario como una ragla de interpretación y no como un principio en 

si. En ese sentido, el Principio Protector, entendido como el criterio fundamental que 

orienta al Derecho del Trabajo para establecer un amparo preferente al trabajador, 
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cuenta con tres reglas de interpretación para su aplicación: In dubio por operario, ~.:i.~..-!)' 

norma más favorable y La Condición más beneficiosa. ¿Cuál de ellas deberá aplicarse 

al presente caso? Véase la respuesta en los términos siguientes. 

* La regla In dubio pro operario, a pesar de cootar coo la suerte de estar 

regulada en el último parágrafo del Artículo 106 de la Constitución Política de la 

República de Guatemala; deviene inaplicable en el presente ceso, ya que la misma se 

refiere a situaciones en tas cuales existe auténtica duda sobre el alcance de una 

norma jurídica, en cuyo caso se debe elegir entre tos varios sentidos posibles, aquel 

que sea más favorable para el trabajador, y lo que acá se discute, es la aplicación de 

una norma entre varias posibles, de distinto origen pero igualmente pertinentes. 

*La regla de la condición más beneficiosa, tampoco puede aplicarse debido a 

que la misma hace referencia a los casos de sucesión normativa, garantizando el 

respeto a los niveles alcanzados oon Je norma derogada; es decir, que tiene aplicación 

únicamente en aquellos casos en que la nueva disposición legal no contempla los 

beneficios alcanzados por la norma derogada, en cuyo caso dichos beneficios deben 

seguir otorgándose al trabajador. De lo anterior puede inferirse que esta regla tiene 

poca aplicación práctica debido al carécler progresista de las normas del Derecho del 

Trabajo, las cuales presentan la tendencia de introducir mejoras. 

"'La regla de La norma más favorable, determina que en caso de que haya más 

de una nonna aplicable, se debe optar por la que sea más favorable, 

independientemente del texto legal en que la misma se encuentre, lo cual invierte le 

jerarquía de tas normas manejada mediante un criterio clásioo; ello permite establecer 

que este es la regla aplicable al presente caso, por las razones siguientes: 

• Permite la oomparación entre dos normas de distinto origen pero igualmente 

pertinentes. 
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t ... hmjlldof Ul'I ""-po ntl)'OI' de dew.ans.o con 18 ~iiílded ~ q.¡e -. puiid9 

repooet !M enecW• gelladM donw1te le• i'\11 • iniciaJ le lig~e c::r:>A 

r1Mfot di9pmicib'I, ~que t~e ~ al 9mpllfh 9' oorQr ecn, ur\ 

.,..,_,, mte C*t lle«:B y "'81• 1e"8. 

V~. 

ContltillOOn Pollk:ll di! la R~lblat el@ Gu:llemala, .Añk:u1o t02, n:.G 1) 

·~o del l,.t.¡edor • quince di• Mlllen de va~k>nn anu.... ~·· 

detC>Uél de cada •feo de ~idoe O'lfltinuo¡. 1 &gWDC!ón ae loa trdrTtrr de 
el!!QflM! •smm""'r. quienes t8fl<Ha ótrpo dt d!ec d!M !MRM' ... {• 
1ubf8Yt100 ee del ••en•rte• 
C~ de T~ Oeciao NÍln*ll 144 l del Congmeo ae 11 ~. Mtcuto 

13> •Iodp hb' toi ~ e-«eqpón. tiene detec:ho a un pecíado de vlCDon• 

remt.Jn811idM deepuée de ceda año d• lfabajo ~uo '11 ~io de un mlemo 

~mno. QM du!'!Clón !Dnif!ll • di gMg días háb!fet .. (el tubr!!l)!edo • cW 

SUltefanle) 

A f>"°" 1e eYidltrw:la que 81 grado de tMoreclriento M•ído al tnt.;l«>r w 
la dilpO~ tegal co•~ en ef Código de 1ra1Mijo ec maiwa que•• l)neeepluada en 

ta CGn~iO'I. elO ~ 1rw1tK· no ~ en mxt> algtino qtie lrieya puona .
Jas dol ~· lliQMe5. pues fa sok.ción nuevamente se •~ en 

~ de le norma máa. fa~ al t.Jwbe;lduf". lo que permite rnv*1ir el ~ da 

te ,._rqu1a normati\'9 menefld11 coñ cmenos dtíscos. .• en ... nf°'"1 l1e Ideas t, 

no""' aplicable IMlf9 te c:ionteñidlt en al Código deo Tr•bajo ~ t'X>r'formo.d ce;.,, ll08 

''&D'J8ffilentoll Sgulllrlt•. 

118 



... ¡ .... J""'º <-""'y..~ e~111 1J}'~ 
~~'"" al""~ 

'!-~ ;;í!tll.P¡; g 
:a~ --- $1 

... ~"":",. ~rt;/.. 

* Nuevamente invocando al Principio Protector, surge la cuestión previa: ¿cuál ~ ,;;,_ - , ... ,... 
''"'~ 

sus tres reglas debe apJfca.rse? De nueva cuenta cabe responder que las regias in 

dubio por operaría y de la condición más beneficiosa resultan inaplicables al presente 

caso, porque no se trata de escoger entre varios sentidas de una nonna, aquel que 

sea más favorable al trabajador; tampoco se refiere al problema de sucesión de 

normas en el que la nueva disposición legal no contempla los beneficios alcanzados 

par la norma que es derogada. Se trata ni mas ni menos de la posibilidad de 

aplicar una norma entre dos o más, provenientes de distinto origen, empero, 

igualmente procedentes; por lo que la regla de la norma más favorable, deviene 

aplicable. 

*Salvado el asunto sobre cual es la regla de interprmación que debe aplicarse, 

corresponde explicar los argumentos que permiten su utilización. 

• La comparación se efectúa teniendo en cuenta el teílQr de las de las dos 

normas, lo que impide considerar fas consecuencias económicas lejanas que la 

regla pueda conllevar. Este e5 el argumento toral, med;ante el cual se deswtúa 

la jX)Sición de los emp¡eadores en otorgar diez días hábiles de vacaciones a los 

trabajadores que se emplean en empresas agropecuarias, fi.mda.mentándose en 

la norma constitucional y arguyendo que un periodo mayor de vacaciones 

podria generar pérdidas eoonómicas a dichas emprasas. 

• La comparación de las dos normas debe tomar en cuenta la situación de la 

colectividad obrera interesada, y no la de un trabajador" en forma aislada. Este 

es otro argumento que permite inclinarse por la norma legal oontenida en el 

Código de Trabajo, primero, porque la realidad productiva de Guatemala Obliga 

a utilizar significativos sectores de la población -besicamente rural- en 

adivldades a¡¡rícolas y ganaderas, en ese sentida un descanso anual de quince 

dias hábiles ra\IOl"E!l:'.:e a la totalidad de los trabajadores que se dedican a 
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pol(IUe elta contiene Le. neme máa ravor&ble a los trabe;edae&; si111 embargo, LI -. ~~~~/·f 
aiterio objetivo evidencia que no es posible in\IOCar es.a regta intorpietaliva, y.a que ef1 

el pr9sente daflO, diCha "'911i tiene una lirrrilarm en su aplicaeJóit cual es ta eM:i•tencia 

de normas de orden púbk:O que per9iQu8rl o bu&c8n mejolllr le crganízacióo 90dtMI de 

un E$tado Juídlcamente •nacWrado: Véate los argumento& sigtliantet: 

• La powalefl01 de les ditp09itionea mae fa'4'0flble'S P8f1I 6' Pb8jedor se epliea 

salvo ICI) Pft)hibitiYa del Eeladcl; la pntvalencia de ~ ley prohibitiva del 

Est.aó:> lftUlta del l'lechl> de que t.aJ acütud ee hace n«:e!larúi ~el bter.l 

oornOn e.>cjg8 68Cl1flcioe m:>mentineoe cte wnlaja5 eoonófnica5 o tembién de lo& 

trabajadores en 9"f'll'al; las nonna5 prohitOvas del Ellado con!titU1yer1 

119rantia dela colec!Mdad, v no del tratJajadm", busca ~r la orpiiraoótn 

aoáal. y no 18 potea:ión de4 U'8bat8óor'- Esto • lo que etectivamente owm1 en 

ef Pf'95Mltl8 ea&o, por io cual debe aplicansé la norma conlenida eo el Código de 

TrabajO v no en ~ ConstituáOn. 

• Otm ilrg!J1'1anto QUe poi!IÍbllita la pewalencia ele la nonne iegel ~rnenida en e1 

Códtgo de TnabQtO en rutaoión con fe ectipuleda eri !SI Constflueiórl, resulta del 

he';ho de sacar e colaciól1 uno de los dos tistem!l9 prqlio&. de interprefBción, d8I 

Derecho del Trabajo, el de la Conwniencia Social; regufado eA el Artículo' 11 

del Código de Trabajo que a le len dice: "Pera los "'9ctol die inteqi.etar • 

pretW11e Código, !IU5 A!Qlllmen!OS y demás lfl'tfJt de trabajo, W! debe tomefi em1 

cui:l118, '°ñdl!lmerMltneme. et intlrés cf¡¡. '°5 trat>ejaooftll l!ñ eirmoñ-lt G9f! lf 

cr>n'tlénif!n® §Ociar Eie siltema de jn~lin pinlgué e'ililst •ufi re 
protección ~ tnlbaíaeb" 8IM por encima d& los mtarmm de t,;i cxllR:ti'ltded. o 

dídlo de oCi1i iQifterü, Q"L'fl 181 pot:eaiótl se Deve a Cllbo· dún en evtdenlé 

pet}Udio Clll CllrOS eedoras as 1.11 ~. ya ~a acto l'ell.Jltarfa 1noonol:lbitJole a 

todH luces. (el au~ es del -...atanlarne)_ 
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E.I tramto de la mujer. 

En éale j¡j¡péCIO, lo que mOIJvá ta eotn~'3Ci6ñ as Dásícamente lc1 reteren~ 

a IOs delc.al'l!IOS que ll:igal~ w:i concedetl a la nu_;er t.-aba¡Btbre1 dli.lrernte los 

periodos ¡xe y postMl:al. V~ las disposiciones legele& atinentes. 

ConslltuaOO Polltlc:a ese IFJ ~tip(iblca de Guatemala. Alt!QJ[O 102, lindso k). • ... l.J!l 

ma:dre trabaj80010 gOU1rá de un de90'.lnte fonoeo retribuido oon el diento por- clmil:c 

de 1U 5Sllaric, dureñUi !OS treinta diae que ~ fil pl!lfto y l:!s Cü8f!f!t81 y t:::inoo días 

SiguienJu . ., IE1l 'iUbray.1do es i:l&I sustentante}. 

Código da Trabap Ooaeto Número 14411 del Congreso de. le Re1¡¡úlrlliea, Art~cvlo 

152 ·La madre trat>ejadora goza.ni de un de9caf19!) 119t!'ilxiido CClfl el d!JfltO p;Jr" 

ciento (1CIO%) de su salario durante tos treinta (JO~ dlas ~precedan al parto y 109 ~ 

días siwientu• ___ {al 9Ubr.t.vado es del eustentsnle). 

• Resulla evidente que la disposlcD'l legal contmida en1el Código d'o Tra~ et 

mál fu-.orable para la medre \rabejaaom., que la rontenide1 em lei Cone.titlllción lf'o11¡tioe. 

cte- la Repútijica, QUea. le otorga IJf1 Cle9alRSO m1ayor en conoep!;o de pe-rflJlllO· pQ&tr11ate11; 

!je o anrerior se deduce que le fegla de interpelación q¡Je opere: er:i el presan~e caeo 

es la deinoMil"IBda, d9 la norma más favorwtlle, cuya aplicación ~)'ll a loe olJBS dos 

regllls ql.I@ soo In CIUtio pro opernrio y d@ La mndiciOn més t::eoendosa. 

• Co11'915pOnde ahOfil. determinar cualéa aori loa: argurn81'\tos 'J.19 ~ lie 

ai;ilicación o_.,.a de e&a rng'8. de intmpn'Md6n. pi.es, 16. .6.imple Ol)mperadón 1littlral o 

textuál entre: ambas l'Killnas réda iñsollciente. 

• la rueetión de aaber !Ji la n::irm<11 • o no má9 t9wiruble 8 l'os tmbejacbm9. no 
depéfiOO de: l!'I epreCBción s!Jlje(l't'a <le lag interesach. a d'ilemi! O:ioo- iél 
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legi•dor al ~ uñ déaean9o mayor a la madni ~ en o:M'illepkl de 

l*"íodo JJC)S(nat8'. se ha fund.IOO en motivOI Mt8blecidos po- 111 medicine1 lellOral. 

le coel ha evidenciado le n801Mlad )1 eof'l'f'Vnienáa que l'lJPAJMrlta 81 hed10 qutt ta 

medre pueda <ledioaraé on tiel'npO mfloltX e u Q.iídoe ~nfantiles ef!'I esa 

d8IJ9 tan importante IX' le vida hul'Tl8ml. 

• Por otro lado, éé irnp0i'fan'8 evidéncür que esta típo de l'IM'nM mél fil~ 

apera;en dnerrolfadU oon ~a en el C(ldfgo de Trabaío y no en ta 

Constitución, l)Or el hedlo de que es más lácil -'89smti\'lim!lni& ~ 

intrndtJcir raformas progre6\istas eni rionnas onineriss y no en d~ 

CDr1sütueiOnale9 d8l1as la! l)eCIJli~ del proceso leQiSla!NO de1 EaradO de 

Guatemala. 

Corratm..ieión Política de ta R•~ de Gucanala, Artículo 102, inciao· s.)· ~ eir 
empleacb' no ~ 121 jultB ausa del deSpiáo, !Jebe pager al lr8bíQaOOr a muo eje 

d9no9 y perj1,1icios un mes des.atarlo si GI juicio se ventila en una in&lmneia, d11t rl!!eHS 

c:l9 sal•ño .,, caso de apelación de la samer-.ci•. y sJ el prooe90 durare en S11.1 tránide 

m6s dfl dos lntWle8, deMtá JJ89ftr el dna.ienta paf' CientD df!I MNllriO del tni~. pa 

cada mes que excedM ~ trtmite ~ ese. pazo, haiJta 41fi máximo. tn tllte caao de 

seis meses·. {el su~ es del 9U9tl!nl:Bl'ft). 

Código de Tqtie¡o ~ Númeftl 144f del Congr9MO ele le R~.Mí~IO 

18 "La tennirlaciC'Jñ dél cootr.rto de lillMjO (tjnfMM a uM o 'IBl'ias de las O!liJUis 

enumerlldU en el llftía.llo snterior, 8lM1e efeclo áe8de que ef patrono 16 wrn..iM¡w pcr 

e&Crilo si rrabtijM!or inddnOOle 11 ausa dél decp;oQ y '-'!tt@ eme efec'liv~ sus 
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~.:.~ 
~'i...- ...... 
~·--·· ,..-.. 
,.._~-_¿! 

JabctTl!!!1, pero el b'eóejadJf gcze del ~ de e~ el ~ ente ~ 
lrib.Jnaie& de T~ y ~íSión 5aciaJ. atila. ~ que 1nmscurm. el tóm:Wto de 
~iM, t.tt\ el óc.jétO ~ <11.e ~ ra justa cau&111 en Que" furldó e1 d~~ 

Si et p;mmo no prueba didie cauu. dflbt paoar 8 frel)!gador 

lb) A Utl.JkJ de ctai1m 1 ~~ ftdJ ~ que el petwono hn ~ do 

pel(:ítw ~ el. ~ dl!I ~ l"llnlB 8'I png:i de: _, iOOi!lrt'I~, 

ffl¡!ata 1.1n rmWmo 41,,i;b;:L!J!WI§ y !u COiUI§ itJ!f!;i#e&''. (et ai~~ ~ 

del 9u9lllnlunte}, 

• B cal8fo enlr9 lm. dm nom-eis ¡.Jridlcas., penrib estable:::er qiJe la ~:dén 

legal ~ en el C6dígo de Trabajo c*;lrgu al ~ de9oedido a.'.111 

C8llM jlSa. una ~ rngyar en ~ID de CLlll'IO! t¡ ~ qL'e F3 

oon1rilnida ai le C~udón. Esa ~ eB lliMlda. a ra1x1 nw!tanfli!I ta 

~1 del Pl'ifleiPo Pl'Oledor, utif~ t.1110 de au.t ~ ~ óe 

~. a.saJ "' !je 1e norma mas r~. seQUl ros ~ que :a9o 

eij¡rlmer> s tllfltliuadi6rl: 

' La OY1frorrtac:%Jn d8 IB8 '108. nonna& iiebe redl:arrie de l'ftSJJ:ua ~, 

~ndn o ~Mtldo t;1 a regta_ iñfétb- a ep et cmo paibJIRr, ~ ü 

fl'IS'loo fav{)f'8ble a im ~- De- 1c ~, oe oonerui,. ql.Jl!I "' ~ 

D'ttt.tludonol t:Jbu• ""'tl:lbJI cm cDc::o ~ d:Orc:.MóS en cOllcepto de iBflos 

y pet]Ludos -~ CIU@ M ~ l!Bs cordcione.ai etitebl..-a ~ sis:).. 

mientras QU(: ». lltlffNll o::inaü en el ct.::1i90 de T rablijo, ~ hYtli Ll"I 

mA:mto l:k! ~ ~ de ~ por loe ae.i'los y perj~.ddos otPIK>flíi'ldOS !JI 

~ ~ t4' r'!UÓn Ida IJlfifi'IEI ~. SiÍendO' jsni~b:Jm!lrt9 !il.lfiÁ'I, 

~ má• ~ble pBl"8 !o.m frebl!ljadnrK. por endt, constltt!Je iitnomlá 
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•} Muette 081 trabajador, en~ CMO, $i éste en et f"nQmMIO d& su deoei9<> oo ~--N 

de le protecc:itliri de dello tNlll\JD, o si M s:lclmr4enle§ emnómiºº' no ÜlcW! 

dwtpdto 11 luf bmtfic9 qmytiypl pq= i4QÚf1 moticto. fa otplggiQn QI! Ofl"'® ~ 

de cubJí 1 di:l>of deplndktt'lft ti inl)Clll *' wn mu c:e sa14rto oor m a~ di 
SreOOdQs oresterg h• ti !jnr4t m6xin9 da guiEp metel. si H tq&ICI @ 

nw 9 ""' trrtzrjetft:. 1( de diez. ñm@S. lj fl@rt!! tf!'tQrnn Qz.il 

~ dp yetmcz ll'V9jldora. Dicfle ino~nmiz8d6n tiebe c.ubririe el J)ll(Jtlno• eci 

menSUillidedM equiv~ •' 1nortlo c1el ulerio que ~ el ~ ~eo deV9'1g8be ~I 

tniboj900f. ~el supUetto que lae PfeStaá:mas oto~ par 91 ll"lstiruto en c.uo de 

l&llecf111ento cJe4 lnlllBl.ICiJr, M8n t1'11Wo11& a e rtigia enul"ICJiMJI la obllysdón a.i 

palroAO se imrtll a rubrir, en 11 fonna rndicada, MI dí~ que re111tte pera compMter 

asta beoefioo (ef sutn,eckl ea dal atM.lnt9nt•). 

• Se he soetendl en el~ de te QnllMnte ~.que• d~ 

del Oera:tio Común. en al Oeíecno del T••befo. e! .... ~ de I¡; pir9m!de d9 le 

jersquio Oe ru Jl0m18• ~ eer6 OG.tpado Pt'C' la oorm• mM ~ •1 

lnb•jador da .,... irldM ... di-.n ... nonnn al ..... e .. ~ he penNtio:> 

deddW en cede caso.• cual de etas~ 19CO!k:Cer ~*tlci& y~ ende. 

9~-

• En el CHO eeoecflco de te lndemnizrb poe• mortem, al 

efectuar comparaei6n er,ire tu el~• leg&IM a:inttinida11 en la Con~!tución 

Pclltuca de le~ de Ollltem318 y el Código de Tllbe](), n04.'Y'Bmente 19iUlt8 

e(lliCSb'e le regia ~ la norma mds •ea'{()l'tble. '"' MO.fOO, tiel' 1~ ttepetidew én 

~ de la sit\J!CM eona'éUI en 111 que se M6Jentrer.t lu pe~nas a quene~ ta ll!Jy 

r~ i..1 berl8ficio. es decif. quo rntldiante ra l."IPlbl de &a nome mn ta-.cnble; en 

aiouros calOS iétlá ilf,Jbblt le nOffiltl t"Onst~~lll. en dl~, lo-' le <Ji~ 

conlan& en et C(dgo de T n1taa;o, '"'-ción1 qoe "'° OQ!Jrr& con !o. oero. der.ehec 

$0d•les mínímoe del trabejo e9Cudffldos wn 11rMI~; dfto ee debe a tJs ~ 



ténninos en que las dos nonnes jurídicas han sido redactadas. Véase la es 

ranna de aplicación de le citada regla de interpretación. 

• La comparación se debe efectuar teniendo en cuenta el tenor de las normas 

legales, en ese orden de ideas, la aplicación de la nonne más favorable se 

realizará de le manera siguiente. 

• Se aplicará la disposici6o contenida en la Constitución Politice de la República, 

si la persona o personas que se consideran con derecho a tal beneficio reúnen 

las calidades siguientes: ser cónyuge o conviviente, hijos menoms o 

incapacitados, del trabajador fallecido; ostentadas éstas calidades, ta norma 

resulta más favorable que la contenida en el Código de Trabajo, pues, no 

detennina límite en la canUdad de salarios que deben ser otorgados por ese 

concepto, únicamente establece ta obligación del empleador a otorgar una 

prestación equivalente a un mes de salario por cada arto laborado; en ese 

senUdo, si el trabajador fallecido laboró cinco, dtez, quince, veinte o más ai'los, 

ese será el número de salarios que le corresponderá al cónyuge o conviviente, 

hijos menores o in:apacitados, en concepto de indemnlzación post mortem. 

• Por el contrario, resuHa más favorabJe la nonne contenida en el Código de 

Trabajo, si las personas que deseen reclamar tal beneficio, no siendo el 

cónyuge o conviviente, hijos menara& o incapacitados del trabajador fallecido, 

eran los padres -ambos o uno de ellos-, hennanos, sobrinos, etcétera, que 

dependían económicamente de aquel; la desventaja de ésta norma radica en el 

hecho de establecer un límite en el número de salarios que debe otorga el 

patrono, el cual es de quince salarios como máximo en el caso de empresas 

con veinte o más trabajadores, y de diez meses, si fueren empresas con menos 

de veinte trabajadores. 
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Finalmente cabe agregar, que la aplicación de le norma más favorable en 

presente ceso debe ser realizada comparando las disposiciones legales en su 

conjunto, el cotejo entre fas dos normas debe ser global, es decir, tomando en cuenta 

el contenido total de cada una de las disposiciones aplicables, inclinándose por una de 

ellas; excluyendo la posibilidad de aplicar simultáneamente una parte de una norma y 

otra parte de la otra norma, prescindiendo del respectivo carácter unitario. Ello permite, 

aplicar la regla interpretativa de la norma más favorable con un criterio objetivo. 

6.2. Trabajo de campo. 

La parte práctica de la pl'l!lsente investigación fue desarrollada a traves de una 

boleta de encuesta, dirigida a estudiantes que cursan la asignatura de Derecho del 

Trabajo 1, de la Facultad de Ciencias Jurtdicas y Sociales de la Universidad de San 

Carlos de Guatemala; Abogados Asesores y Litigantes en el área del Derecho del 

Trabajo; y Jueces de Primera Instancia de Trabajo y Previsión Social de la ciudad de 

Guatemala_ 

La finalidad perseguida, fue determinar el nivel de conocimiento de los 

encuestados, acerca de las reglas de interpretación para fa aplicación de determinadas 

derechos sociales mínimos de! trabajo, c:ontenidos en la Constitución Política de la 

República de Guatemala y el Código de Trabajo Deaeto Número 1441 del Congreso 

de la República. 

La referida boleta de encuesta, fue estructurada con un total de diez ítems, 

cada uno de los cuales, con una serie de posibles respuestas elegibles a criterio y 

conocimiento de los encuestados; de los cuales solamente cinco ítems serán 

representados gráficamente, por considerarse tos mAs importantes de la referida 

boleta (5, 6, 7, a y 10); cuyo modelo aparece en el anexo de la presente investigación. 
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80L!TA. OI. ENCUEST.A 

tra. NUJlfli'lltO 6 

U El Cll"l-.0 QVIE 0&• Ullt.RARSI: ,.MIA élEGllf\ ~'N'Tllt! '\/A~ H-.Tll)()lo POIMM.H~ 

..,._._ _... •• .llOO•L OlJI HA lllAS FA\IOfl-'8lE PAAA ll t....eU-00111 

---------

o••• oc 

A. l.A l.JONOtCQ llAA.& 11.NIFICO!i._ 

• .,_ Du91CJ P"'1 OP!A.-X> 
c. ~~...._,~E 

!&tlil!~ 1!:1-".i i-...,. ..... da!~~ lllil ,........, ~ 
PYIHflí F«.Uied ce ..... " tJn ...... o ia. &.rt c... c111 ~-

o. la to1 .. 1oed oe ·~(jie11tes ff'l~uet'9de>I-. nc:.111"*1• • ancuents re~ par 
i:lllntC, llllll!mlflt6 dll i'YHil"8!'* ~m&l'lllt ill 1n.•~el{)I\ "" 6'trwe pr6 ..,W. IO cu'8I 

• ~ de ~upeOO'I, si se tiene en cuiene1 que eaa n!!Qla re~a "1a miai; 

i:R.irldida er lol Mlones dt estudio 
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8<ll...lfTA DE ENCUEST"' 

iTeM llÜllEAO e 
t>IT•lt._.A QUE l:N CABOCJIE QUE HAYA •As DE UllA NCMIM,_ 

A~l.CAlll, H OHE Of"T M POR AOUB-LA OUE' 1IEA MAS UVOllAI&.&. 

AlNQ~ ~o ftA LA Wt! 14Ul1E~ co~oo SEGÚM LO& <:llT.-OS C:LÁllCOS ... 

JtRAAOUIA OE l.A ~MM. 

46% 1 

CA •B DC 

A. LA CONDICl)N MAS KNEl=ICtOISA 

8 11'!1 OU9IO ~ OPERMIO 

G, ~ NORll.A 11.AS fAYOAABLf. 

WMJ'M; ~ Ftl.ldllf118& • Cuiw Derecno del Tr..,:> 1 

/ 

"YMTI: FllCllllad CC.JJ.SI LrlNWH!lld de san Ca8 de lb!l9Mlla 

--J 
.1 

U NIQle lnWJ>f•talivs di> t& norma mts r.vorabla. úrm:.amen• "- ldet'lliftcede de 

l'ftlll"leta CO'l'OC'lll por el vemt~ por ciento '1e lol etuat•o•1 encun11100&. 

oonfuftdeencJDla en un 8'lo PQtcenta,,e con las reglag In (lubio pro op•n ·~la con~ 

,,. tier.•keM 
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BOl..ErA DE ENCUESTA 

ITEMNO•ROB 
¿CREI!' USTED, QUli liN MArlRIA DE DERECHO& BOQALiS MINl.08 DEL 'TRABAJO, EXJSrM 

cm:RrOS CA.108 EN L08 CUALBI l.Aa NOIUIAI DliL CODIGO D1i TRABAJO PREVALEZCAN 

90MI! LAS DISPOSICIONIS CONSTITUCIONALll'P 

MUESTRA; .50 Eatudllllnl81 dal Cul'90 oerec:no cill fraDaJo f 

fUl!NTE: Feelll!!I CC.JJ_fls_ urwenl!lad 11e San cerm ae Gl.J!!ll!m11e. 

Aunque el '2\cuenia y ocho por ciento de los esludiantes encuestados respondió 

wrrec&llmenle de modo efirmativo, el pon;snta;e que lo hizo negativamente es 

!ignif'!cativo (42%); lo cual evidencia que gran parte del aector Bl'ICUeatado conceptualiza 

lll 90lución ctel problema mediante la uUllzaci6n de cmerios clá!icos sobre jerarquía cte 

normas: es decir, la preeminencia de la norma wnstitucíonal; lo que resula inaplicable 

en materia de Derecho del Trabajo, dada la peculiw natul'i!lleza de ésta discipliria jurídica. 
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90lJilA De llNCUESTA 

i~lf llUMtsto , 
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BOLETA DE EllCUE8T.& 

ITEll llLmlERO 1 

¿CREE Wlli.D, QUli EN llU.TIR.-. DE ~RECH08 SOC111'.LE8 .. JIMOI teL TMBA.IO, iXISTAN 

CIERTOS CASOS EN LOS CUAU!S LAS M:IRMAB DE.COmio DI: 11UilliUO NC&VM.EZCMI 
ICIBRI LAS DISPQSIClmllBCOiriiiilUC"()!IMI ES? 

'"' 

•SI DNO 

M•TRA: 22 Ahng¡edns A-s; y liligar1tes del Oeremo del TrabejD 

PUIND: Mnutlrio di! Tf1!blio y Pm1mm Sedal; Bl.11!!1:9 POJ!ULlrde la 

unlvel'llda~ de san e.los; OICinat PrclMIDnllu. 

27% 

El aetenita y ftlli pe. cienlO oe IO& AbogSOOs encuestado& J89pondi6 corrw::tament8 

de modo drmaüvo, lo cual evidenc:ia que gran parte del sector encuestado conoeplualila 

1JI eotuc:iOn del problema mediante la utilizadon de crilG:r~ interpretativos propios del 

OerBcho del Trabajo; lo c:iue ea corredo, dada la pecular natul'Wleza de ésta disciplila 

jurtdica. 

138 





BOLETA OE El'M:Ll&ST.A. 

ITlll ..u.eAo 1CI 

l!N MA ff.ltlA LA8'MAL, Al EXl8Tift OISCREfl.A. .. C*I ENTRE UNP. NOltMA COH1'1-.0A IN IL 

oOolao ot 'nU!le-JO., V* ~LAO.I' E" tACON9'11~ ove Mc.M ...... 

Afl't.ICM9( 

M\MJl\L U ....... ~-- 'I ~- dllt 0.._.., tilll T .... 

, .. ,.; ....... ~. ,.,.. .,. ~ SOCllt 8IMe ,...... ... \JI_..., Cll9.., c..-~ ,,........, 

~ e1 .-eNa y 001o par ,~ de tos ADQUMM enc•H'BOOl w cuno por 

• 1; e •• • • "0!'"'9 ,... ,... Mi e Wll • QCM-.dl). .i w ¡ ,..,. 

COI ............ blJe • 9e lef1I et'I ~ ~ ~ P9"8 - teelOt ~WO H 

~ l'O' .....,..._ ~ • ., ... QUe ""'*s Abllllla9 ~· 18 

f'f~ J ~t que ltlne et P~ P..-c1o1 'I !1U Ngte deof'•1Mitlda ... 111 
_,..... ... ,.....,. ..... 



~~A 0. tlllC--' A 

llW IHCJCt .. . ('.,.... ..... ····-........... .,.. ~---- ...... 
... ~ ......... .,.. .1Vll .......... r-;4•...,. 

0t • --- • ,,.- ..... ~UllW-JlllM • -- Y - .. _.. W d~ • 

~ ..... - ............... ,,...- .......... .. 
·'*"~ 

•• 



flOl.rTA tlE l!NC.UM 1 A 
í'tDI ...... ..., • 

M Tl'lllt* DE QUI IN tAIO ~QUE MiA U MAi DI UiAA MOM.a 

l'•'lllOaA• l t~ DE9l ()JPTA~ ll(IA AQ08.Lli. QIUE IE.A liAI FAl&'Ofl.-.U. 

AUlllQUC NO~ l.A QUE HU9E.~ COlal'll..oN&IDO-.,.. ~ 
C-~fllCllt QJ.llCQt .o.E~- 811.AJ. ....._, 

A. U. co.ioelOM lllAI MJEJ'ICI06A 

• lfl DUIHO ""> 0"5~ 
c.. u NOltllA lli.$ f'"lillCMMU! 

l 
• 

ef'JM •~..,....,......,... .. ._....~,...~.._, 

'""ª , .... ~ ....... c .. • , ... 

u ""I• dlt .. .,.,.... !ft9' lhbl lt*, \.te del!--., con~~ lólo lilOr 11!11 

~ t «ii. pOr ~ 4e ~ llll!JO!'!$ ef'IC.....-..; c.lh i,IM reotu• ~ ti 

M Mne. en a.ntt qw 41 MdoJ rcu.-cio ,_..,. ..,P'~ .-.-••. .,., d~ 

- """ ·~--+n."""' de aMl'Mtr• ~ 



ecJl.t f A OI lllC"6 t A 

ITIM~M) r 

~~ ital f~ C..-& u -".CAcOt "JE U'M ~- ...,.,_, ~ -...CA Olll ..._ 

.... ,,.. -..... '°"'e 01ii1Dc: o.u *' =~u"" 0t.a •.-m ~L.-. • 
.. ~ 

J 

H!lt • --,._... ____ ....... ,¡:i .. iiiilí .... 
o e,....,..__ w•&ª __ _ 

"" ... .._,__. • • ce1.-c:..-

~ .. ..., .... ~· Cf~ ... el ~· ' ...... e;...., • - .._...... 

.. - • •.C. •• - .... oain ............... ,. ....... .. 

----· • ... '91' .................. ·111 14*1A .. ,...... -

T~ W "-':11111" .... 



BOLSTAOEEllCU.9TA 
trm N(M;Ao a 

'tilEI. U31ED, QUI EN lllATERIA 01 Ol"RS:ltOl!I 800oU WI •a.» DEL 'hUWIA..O, UJBTAN 

C.lflD8 C.NiD8 BI L08 CUAL!B LAB NORllA8 Da. CC:000 tkl ~ PlllWlUCMI 

G09AI lM "'8POllC'IOlli8 ICOMnm.100.LF87 

-
j•Sl l:lNO 

IUllmAt 11 Ju11¡1• de~...,_.. dii! Tf'tlb$ r ,,....4e 9oclll... 

fllENTl:l Ttml de T~tlt.lnllles, cl~llCld9 GultenlaiiL 

El octierit.a y &eis p<I' cler*» de Q Juecm ~-~ mrrecaarnente 

de fflltldo ~. '> QMI -4Mdencia QUI UfW'I parte dal eecb' em::uestado m-Eeptualiza 

IO llOludOn del pno-.. _,_lo..,.,_ <le - ~""" puPol <lel 
Derectio (fe! Traba)o; lo q1.1e ,.. ccrrecto. dadi!l la ~ na11.Jlalela de eM! dlsdpina 

µidic.a; t¡ ~nte ¡x:ir la lmpcwtancii que tepreee.11ota el ledcr 111rtwnLllClo. 



BOLETA OE ENCUE!TA 

iT!:JI lilÚYeRO 10 

EN •ATEAIA l.AeORAL. Al EJUSTifl OISCREPANC~S ENTftE UNA NOftMA C-ONU~!DA €N 61. 
CÓDIGO DE TRASAJO y UNA ~EGULADA EN LA CONSTITUCIÓN, aue NORUA. DEBERÍA 

APLICA~ 

57% 

MUESTAA: 07 JuecH de Primen ln1tanda de Trlbajo v Pr-.\llalón Social. 

FUEtfN: Torre de "tritlunal~. ciUl.lad rSQ Guatst"Mta 

úntc.amente el cincuenta y siete por Ciento de IOs Jueces encuestados se inclHló 

por la aplieadón de la norma mas tavORlble -lo cual es correcto-. sin embargo, el 

porcenta)Q resu!~ oonsider~blementa bajo; si se hene en cuenta fluit 11ran parte dél 

~or encuestado se de<:idiO por alternativas equivocas, ello reftf!Ja que algunos Jueces 

descxmocen la importancia y aplicacióri que tiene el Principio Protector y su regla 

denomrnada de la norma mlls favorable. 
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CONCLUSIONES 

El Derecho del Trabajo, como disciplina jurídica con autonomía plenamente 

reconocida, cuenta con sistemas propios de interpretación; siendo ellos: La finalidad 

de la norma y La conveniencia social. 

En materia de Derecho del Trabajo, la jerarquía de las normas no encuentra su 

vértice en la norma constitucional, el vértice se encuentra en la norma que sea más 

favorable pera el trabajador, independientemente del texto legal en que la misma se 

encuentre. lo cual, hace inaplicable en esta rama del derecho, los criterios clásicos 

sobre jerarquía de normas. 

El Principio Protector, se refiere al criterio fundamental que orienta e! Derecho 

del Trabajo, ya que éste, en lugar de inspirarse en un principio de igualdad, responde 

al objetivo de establecer un amparo preferente a una de las partes; el trabajador_ Su 

aplicación se lleva a cabo mediante tres reglas interpretativas que son: in dubio por 

operario, la norma más favorable y la condición más beneficiosa. 

El In dubio pro operario. únicamente podrn ser invocado cuando eidstan e.ases 

de verdadera duda sobre el sentido aplicable dentro de varios posibles de una misma 

norma jurídica; sin embargo, no debe concebiraele con un principio, más bien, debe 

entendérselo como una regla interpretativa que forma parte de un principio con 

alcance más amplio, llamado Protector. 

No existe pugna, incongruencia ni contradicción entre las disposiciones legales 

relativas a derechos sociales mínimos del trabajo, contenidas en el Código de Trabajo 

y la Constitución Política de la República, ya que siempre se aplicará la Norma que 

sea más favorable el trabajador, siendo ésta, una regla interpretativa que forma parte 

del Principio Protector. 
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de 

legalmente establecidos, empero, jamás disminuidos, ea decir, que los derechos 

adquiridos por trabajador deben ser respetados, no obstante, la creación de nuevas 

disposiciones legales, ello es posible, mediante ta aplicación de la regla interpretativa 

deflominada la Condición más beneficiosa. 
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ANEXO 



ANEXO 1 

UNIVERSIDAD OE SAN CARLOS DE GUATEMALA 
FACULTAD DE CIENCIAS JURlDfCAS Y SOCIALES 
BOLETA DE ENCUESTA 
TESIS DE GRADO. 

A CONTINUACIÓN SE FORMULA UNA SERIE DE ÍTEMS RElACIONADOS CON REGLAS DE 

INTERPRETACIÓN PARA LA APLICACIÓN DE DERECHOS SOCIALES MiNIMOS DEL TRABAJO_ 

INDIQUE CON UNA X EN EL ESPACIO RESPECTIVO LA RESPUESTA QUE CONSIDERE 

ADECUADA 

1. ¿CREE USTED, QUE EL DERECHO DEL TRABAJO COMO DISCIPLINA JURfDICA, 
CUENTA CON SISTEMAS PROPIOS DE INTERPRETACIÓN? 

sí-- NO-- Dt:SCONOCE--

Z. ¿CUÁLES CREE USTED, QUE CONSTITUYEN SISTEMAS DE INTERPRETACIÓN PROPIOS 
DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

• GRAMATICAL --
• LOGlco 
• HISTORicO 
• FINALIDAD DE LA NORMA 
• DE LA CONVENIENCIA SOCIAL 
• NINGUNO DE LOS ANTERIORES 

l. DOCTRINARIAMENTE SE CONSIDERAN COllO PRINCIPIOS PROPIOS OEL DERECHO 
DEL TRABAJO. 

• IGUALDAD 
• TUTELAR 
• PROTECTOR -------
• AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD 
• NINGUNO DE LOS ANTERIOR.ES 

4. ¿CREE USTED, QUE LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL TRABAJO TIENEN UNA 
FUNCIÓNINTERPRETATIVA7 

si---- NO--- DESCONOCE ---

S. ES EL CRITERIO QUE DEBE UTILIZARSE PARA ELEGIR ENTRE VARIOS SENTIOOS 
POSIBLES DE UNA NORMA, AQUEL QUE SEA MÁS FAVORABLE PARA EL 
TRABAJADOR. 

• LA CONDICION MÁS BENEFICIOSA 
• IN DUBIO PRO OPERARIO 
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• LA NORMA MÁS FAVORABLE 
• NINGUNO DE LOS ANTERIORES 

6. DETERMINA. QUE EN CASO DE QUE HAYA MÁS DE UNA NORMA APLICABLE, SE DEBE 
OPTAR POR AQUELLA QUE SEA MAS FAVORABLE, AUNQUE NO SEA LA QUE HUBIESE 
CORRESPONDIDO SEGÚN LOS CRITERIOS CLÁSICOS SOBRE JERARQUIA DE LAS 
NORMAS. 

• LA CONDlctÓN MÁS BENEFICIOSA 
• IN DUBIO PRO OPERARIO 
• LA NORMA MAs FAVORABLE 
• NINGUNO DE LOS ANTERIORES 

7. CRITERIO POR EL CUAL LA APLICACIÓN DE UNA NUEVA NORMA LABORAL NUNCA 
DEBE SERVIR PARA DlSMINUIR LAS CONDICIONES MAs FAVORABLES EN QUE PUEDE 
HALLARSE EL TRABAJADOR. 

• LA NORMA llÁS FAVORABLE 
• IN DUBIO POR OPERARIO 
• LA CONDICM)N MAs BENEFICtOSA 
• NINGUNO DE LOS ANTERIORES 

8. ¿CREE USTED, QUE EN MATERIA DE DERECHOS SOCIALES MINIMOS DEL TRABAJO, 
EXISTAN CIERTOS CASOS EN L06 CUALES LAS NORMAS DEL CÓDIGO DE TRABAJO 
PREVALEZCAN SOBRE LAS IJllSPOSICtONES CONSmUCJONALES? 

Si·----- NO·-·--

9. LA CONSmucM)N pOÚTICA DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA EN EL ARTICULO 106 
ÚLTIMO PARÁGRAFO ESTABLECE: EN CASO DE DUDA SOBRE LA INTERPRETACIÓN O 
ALCANCE DE LAS DISPOSICIONES LEGALES, REGLAMENTARIAS O CONTRACTUALES 
EN MATE~ LABORAL. SE INTERPRETARAN EN EL SENTIDO MAs FAVORABLE PARA 
LOS TRAIMUADORES. ESTA DISPOSICIÓN DOCTRINARIAMENTE SE CONOCE COMO. 

• LA NORMA MAs FAVORABLE 
• LA CONDlctÓN MAs BENEFICk>SA 
• IN DUBIO PRO OPERARIO 
• NINGUNO DE LOS ANTERIORES 

10. EN MATERIA LABORAL, AL EXISTIR DlSCREPANCIAS ENTRE UNA NORMA CONTENIDA 
EN EL CÓDIGO DE TRABAJO Y UNA REGULADA EN LA CONSTITUCIÓN, QUE NORMA 
DEBERIA APLICARSE. 

• LA CONTENIDA EN EL CÓDIGO DE TRABAJO 
• LA REGULADA EN LA CONSTITUCIÓN 
• LA QUE SEA lllAs FAVORABLE AL TRABAJADOR 
• NINGUNA DE LAS ANTERIORES 
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